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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 16-03-2023

J15-EPMS

RANDY MOISES- CAMPAZ MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 * Auto No. 42 concede redención //MARR - CSA//

WILSON JAIR - HERNANDEZ ALSARRACIN* PROVIDENCIA OE FECHA *3/03/2023 * Auto No. 453 Reconoce Tiempo fisico en detención//MARR-CSA//

WIL50N JAIR -HERNANDEZ ALBARRACIN* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 *Auto No. 454 niega libertad por pena cumplida //MARR -CSA// " "
WILSON JAIR -HERNANDEZ ALBARRACIN" PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 •Auto No. 480 concede redención //MARR -CSA// _ J
WILSON JAIR -HERNANDEZ ALBARRACIN* PROVIDENCIA D£ FECHA •7/03/2023 *Auto No 481 Reconoce Tiempo fisico en detención //MARR -CSA//^_
WILSON JAIR - HERNANDEZ ALBARRACIN* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 482 niega libertad porpenacumplida //MARR - CSÁ//
WILSON JAIR- HERNANDEZ ALBARRACIN* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Auto No. 487 decreta la nulidad de los autos de reconocimiento de tiempo del 05-12-

2022 y 03-03-2023 //MARR • CSA//

MALLORY DAMELA - NARANJO ROMERO* PROVIDENCIA OE FECHA *23/01/2023 * Auto No. 1945 declara extinción por Prescripción de la pena principal //MARR- CSA//
JOSE ANTONIO- RUBIO MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 * Auto No. 43 concede redención //MARR - CSA//

ANGEL DANIEL-DUARTE COMETA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 * Auto No. 1878 concede redención//MARR -CSA// _
DORA EUGENIA-SANCHEZ DE QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 • Auto No. 1873 concede redención//MARR-CSA// ~
RUDY ALEXIS - MONTEALEGRE MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 * Auto No. 278 Niega Permiso//MARR - CSA//

JHON ALEXANDER - PANCHE NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 256 decide recurso //MARR -CSA// _ _ _ _ I
JHON ALEXANDER-PANCHE NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 476 concede redención//MARR -CSA// I
JHON ALEXANDER • PANCHE NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 477 Reconoce Tiempo fisico endetención //MARR -CW/ ;
JHON ALEXANDER - PANCHE NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 478 Niega Prisión domiciliaria //MARR •CSA//
MAURICIO - ROMERO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 * Auto No. 1933 concede redención//MARR - CSA//
HECTOR DARIO -LUGO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto No. 250 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR^CW/" "~ .
WILFER ANDRES •RODRIGUEZ TASARES* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto No. 256 concede redención //MARR -CSA// ^ ^
WILFERANDRES-RODRIGUEZTABARES*PROVIDENCIADEF£CHA*2/03/2023*AutoNo.257 ReconoceTiempofÍ5Ícoendetenc¡ón//MARR-CSA// _
WILFER ANDRES-RODRIGUEZ TABARES* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023* Auto No. 258 niega libertad condicional//MARR-CSA// _ _
GABRIELA DEL ROSARIO-CAICEDO LINARES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 *Auto No. 78 concede redención//MARR -CSA// í
CIELO -BALÁGÚERA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 *Auto No. 1958 concede redención //MARR -CSA// " ^
CLAUDIA BELINDA- MARTINEZ NAVARRETE* PROVIDENCIA DE FECHA '23/01/2023 * Auto No. 79 concede redención //MARR - CSA//

JOHNEDlSON-LEONROJAS*PROVIDENCIADEFECHA*23/01/2023*AutoNo.l948DecretalaextlnclonporPrescripción//MARR-CSA// _ _^¡
BRANDON CAMILO -VASQUEZ GAITAN* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 *Auto No. 286Tiempo fisico endetendón//MARR-CSA// "
BRANDONCAMiLO-VASaUEZGAITAN*PR6viD£NCIAOEFECHA*3/03/2023 *AutoNo.2g7niegallbert3dcondic!onal//MÁRR-CSA// ~ 2 i
WILDER ARCANGEL - OLARTE PARRA" PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2022 * Auto No. 596 Decreta extinción de la condena y liberación definitiva de la pena principal

//MARR - CSA//

ANGY JASLEIDY - RODRIGUEZ PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 *Auto No. 30concede redención //MARR - CSA// " ~ "
RAFAEL • CONTRERAS GAUNDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto No. 371 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

RAFAEL •CONTRERAS GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 *Auto No. 372 ni^ libertad condicioríal /ZMÁRR •CSA// ^̂ ^ ^
JHON EDWARO-BUILESOJEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 483 Reconoce Tiempo físico en detención//MARR -OA// _
JHON EOWARD - BUILES OJEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto No. 484 repone providencia que niega libertad condicional ,VMARF¿-CSA// ^ ;. 'j •
KAREN DANIELA-CAICEDÓ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2023 *Auto No. 1814 concede redención//MARR •CSA//
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REPUBUCA DE COIX>MBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QVtNCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2S<4093
BOGOTA D.C

Bogotá O. C., Veintitrés (23) deenero ds dosmil veintitrés (2023)

IJkSUNTO

Daconformidad a lapetictón elevada, procefle elDespacho a verificar ta^íocadencla detarBáenetfin
da pena, sfavordeRANDY MOISES CAMPAZ MENDEZ

2. ACTUACIÓNPlWCESM.

2.1.El 23daabnl del2019, el Juzgado 6°Penal del Circuito Especálizado d© Bogotá conFunciones
de Conocimiento, condené a RANOY MOISES CAMPAZ MENDEZ, por el delito de
CONCIERTO PWA DELINQUIR CON FINES DE TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTESIARTlCULO 34« INC 2) EN CONCURSO CON EL DELITO DE
FABRICACIÓN TRÁFICO O TENENCIA DE ARMAS OE FUECO, ACCESORIOS PARTES O
MUNICIONES(artlcuio365CP)en calidad de cémpíce. a la pena pnncipal (feSafios de prisión
/ multa ds 1350 SMLIilV, a mtiabirtacuSn para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo tiempo de la pena pnncipsi En ia misma decisión se le negó la suspensión
condicional de laejecución de la penay la pnsión domiciliaria Lasentencia adquirió eiecutona al 15
dejuniacle201922

El22de mayo de 2017. RANDY MOISES CAMPAZ mNDEZ fue capturado porcuenta de estas
diligencias

2.3. El 18desep«em!*a de 2018,este DespactioJudicialavocó conocimiento del asunto

a. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURJDKO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena per las actividades
desarrolladas enelcentro reclusorio, confundamento en lonormado en losartículos 82.94 95,97
98 ysiguientes déla Ley 65de 1993-CódigoPanrtenciano yCarctório.

32 - El articulo 38 numeral 4 de la Ley 906 de 2004, encorcordanca con ía Ley 65de 1993
establece queelJuezde Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad, es competente isra dirimir
lo relacionado con ^ redención de pena por traDajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
ixeventri^mente y sancionados con penas pfivatvas de la libertad

Igualmente, el legislador haestablecido, quese abonaraundíade reclusión pordos das deestudio
Ode trabajo,debiendo computarse como undía de estudio, la dedicacióna esta actividad durante 6
troras dianas, ycomo un díadetrabaja, lalabor realizada durante 8 horas, asisean díasdfer«ntes,
actividadesque de ser realzadas domingos yféstivosdeben contar con la autorización del Director

Cai4w>ada RarxI^MeiMsCanpiiMaMatcC 10737060»
taocMono 11001«UXKB(M01»«77»CO
Ne lrl«T»119e-19
AKOI.NO 42

delEstablecimiento Carcelaroy parasu efectividad estaracompaftadas da certlfíetdón avalando la
veracidad, expedida por el citado fijndonano

Por otraparte, laLey 1709 de 2014 adciono unarticulo a la l.ey65de 1993 elcual contempla que
la redención de pena es un derecho:

".Articulo 64.Adicionase unarticulo a laLey 65de 1993, el cualquedaraast:Articulo 103ADerecho
a laredanción La redencbn de penaes un derecho queseráexigible una vezlapersona pnvada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas lasdecisiortes queafectan la
redencún de la pena, podrán contro\«rtirseante los Jueces competentes

Asi mismo, sobre el tema de exclusión judiciales y la redención de penael H Corte Su(*ema de
JusOcia se ha pronunciadosoC^e el particularde la siguiente manera

Dicho sea de paso La redención de pena tamcooo es, por tamo, un Ceneflcb, sinoque es
expresión funcional de la resocialización Deacuerdo conlaformulación del artfcub 4°del Código
Penal: lacual está recogida de manera més enfática en el articulo 9"del Código Penitenciario y
Carcelario, norma qud acMerte gue
•La pena tiene función protectora y preventn«, pero su finhjndamentales la resocralización" estoM^la recuceracióndel condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo constitucional

Una lalconcepción de pena Sintrabajo, atenta contra los máselerT>erTtalespnncipiosoela(íignidad
del condenado, yequivale a unvergonzoso retroceso a las éjxcas del terror propias delAntiguo
Régimen
No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la mtegndad personal
advierte quellfij "Las penaspnvativas de la libertad tendrén como fmaiidad esencial la reforma yla
readaptaciónsocial de los condenados", comoformade advertirque de noser asi se estarla dando
alcondenado prrvado de la libertad un trato degradante entanto se leniega laposibilidad d^ trabajo
conconsecuencias paraei reconocimiento de su tiempo de privación de la libertad y poresa vía se
considera que talconducta afecta la integridad personal o sea, contnbuye a desmtegrano como
persona, lo cual, se insiste. Va en contravla del declarado carácter de Estado social que S
Constitución reconocea nuestra organizaciónpollttca

Por tanto, las pnjhibciones genéncas de concesión de cuakiuier beneficia legal, judcial o
administrativo, no incluyen tampoco la redención de pena, especialmente las contenidas en los
artleulos26de la Ley 1121 de 2006, 1998 de la Ley 1098de 2006. 32de la Ley 1442 de 2007,13
de laLey 1474 de2011 y28de laLey 1453, tambán de 2011, porcuanto este reconocimiento éslá
lr>tmamente ligado ccnla resocBhzaciSn. como se ha manifestado, yno puede tener/acategoría
desimple beneSco. sinoQue conellase explica, como yase >ia dicho, elobfefivo fundamental de la
pena en el contextodel Estado social' ((^grilla fuera de texto)'

Por loanterior, se entraráal análisis de ladocumentación allegada, confundamento en lonormado
en losartículos 94,95,97,98 ysiguientes de laLey 65de 1993-Código Penitenciario yCarcelario
En prmertármmo, se advierte quelaconducta observada al intenordel Establecimiento Carcelario,
ha sidoCalificada como 'EJEMPLAR" segúncertificado único de conducta imiweso el 22de mavo
de 2022.

Los certifcados de cómputo allegados porTRM/UO son
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pendientes por

Asi las cosas, atenaienOo los criterios sslabiecidos en las apsposieiones enootopiIo, el Despacho
Biji^rte queRANOY MOISES CAMPAZ MENDEZ, se hace merecedor a una reflención depena de
TRES (3) MESES VEINTITRES (23) OIAS (1 800/8=225/2=112 5guarismo que seaproxima a 113)
porcor\c«D(ode TRAB/UO.

En minio de loexpuesto. ElJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS K
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C..

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado RANOY MOISÉS CAMPAZ MÉNDEZ, de TRES (3|
MESES VEINTITRES (23) DIAS Oe redención de penapor concepto de laslabores realizadas como
TRA8AJ0. confonne loexpuesto en esta proviflerreja

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia af sentenciado, quien se encuentra
prri^do de laiiDertad en laCéicbI yPertíencaria de Media Segundad deSogolá

TERCERO: REMITASE copia deesta determinaciéii a laCároeJ la Modelo para a acluaBzaci6n de
la hoja de vida del interno. Asi mismo, se le requeriré paraoue remita loscertificados de conducta
délosmesesdBaiinldB2022alafecha, con effin deefectuar redención depenarespecto dedichos
rneses.

Contraeaa decisión, proceden losrecursos de reposición yapelación

NOTIPlOUESe Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
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15/3/23, 09:22 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 42 NI 1198 - 015 / RANDY MOISES CAMPAZ
MENDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 14:44

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, a las 1:43 p.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

:10Autol42Nll 198Redencion Randy.pdfi

hnps://out)ook.ofTice.com/mai1/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTV1NjUOZDgzYwAQANItlmkZd9JAmjKRD8h3WOc%3D



condenada WUSONJAIR HERNANDEZ ALBARRACiNCCNa 1.010183.708
RtdIcadoNO 110ai-6CMX>«0O-2O1MI1CI67-aO

No. Interno 5440-15

/>uto I No 4S3

. Ij REPUBUCA DE COLOMBM
/J RAMA JlTilClAL

JUZGADO QUINCE RE E.lF.ri'CION DE PENAS
VNIEDIDAS UE SEGURIDAD

CAIXE II No. 9-24 PISO 7 TKL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá DC , Tres (3) de marzo de dos milveintitrés (2023).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TlEfílPO FÍSICO Y REDIMICO como
perte cumplida de la pena en favor deWlLSON JAiR HERNANDEZ ALBARRACiN

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El t de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimieiib de esta
ciudad. CQnde<ii a WILSON JAIR HERNÁNCmZ ALBARRACtN. a la pena piincipalde 120meses
de prIsUn. como coautor de los delitos de f^ABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARMASDE FUEOO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITODE HtJ?TO CALIFICADO y AGRAVADO ATENUADO y como pena aoeesoraa
la inhat>ilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y, la pnvación del derecfKi a la
tenencia y porte de armas de fuego, por et misrrw lapso de la pena pnncirel No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena m la creión domciliaria La providencia cobi4
ejecutora al no serotiieto de recursos.

Í2. Q 29 de enero de 2016, este Despacho avocú conocimiento de estas dlligenctas

2-3. El penado se encuentra privado de te litertad, por cuenta de este asunto, desde eM de
septiembre de 2014

2A. Por auto del 19 de sepdemtxe de 2019. se otorgó al penado el mecanismo sustitutivo de la
prisión domicHiana

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISRO: Vislumbra el Despacho que WILSON JABI HERNANDEZ ALBARRAClN s<
encuentra privado de le libertad por este radtcado desde el 4 de septiembre de 2014 a la fectia
llevando como tiempo físico 101 MESES M PlAS

No obstante, se debe reseflar gue por parte del Centro de Monrtoreo Virtual -CERV1- se remrbA (I
transgresiones para los días 26 de septiembre de 2020, 1 y 3 de octubre de 2020,14. 16. 20, 21. 22
29, da noviemOre de 2020, 4, 5.11,12,13,14.1S, 19 de diciembre de 2020, 21, 24 29 30 de enero
de 2021, 6, 7,8, 9,12 13.14. 27, de f^iero de 2021, 21, 27, 28, 29, 31, de marzo de 2021,1, 2, 3
4. 9, 10, 11, 12.17, 18, 20. 21. 29. 30 de abril de 2021. 1, 2, 3, 5.6,7, 8, 9, 10.14, 15,16.22,24,
26. 27, 28, 29, 30, 31 de mayo de 2021, 1, 2. 3. de junio de 2021, ~ 71 días Conforme el traslado
del 23deiuliode2021, (n) Oficio2021IE015482S del 6 de agosto de 2021 para los días -23,24.30
y 31 de Juliode 2021= 4 días (iii] Oficio2021IE0171591 del 26 de agosto de 2021 para los días-6.
13, 14, 15.16, 21. 26 y 27 de agosto de 2021=8 días (iv)Oñcio2021IE0219813 de 27 de octubre
de 2021 pata bs días-16.18 23. 24 de octubre de 2021 : 4 días, (vj Oficc EE017S96S del 29 de
septiembre de 2021 donde se informó que se realizó veila el 29 de abnl de 2021 al penado y no fue
hallado en el domicilio^ 1 día

Después de la revocatoria de la medida se leoibieron los siguientes reportes

(vi) Oficio 2021IE0252632 del 14 de diciembre de 2021, transgresiones los días 7, 9. 10 y 13 de
diciembrede 2021 4 días-, (vli) Oficio 2022IE0013757 del 26 de enero de 2022, transgresiones los
días 15 <batei1a agolada), 17. 18 (batería agotada), 22, 23 (batería agcfada). 28 (batería agotada),
29 (batería baja sin reincio) y 30 de diciembre de 2021 (balarla agotada y sin conexión) •< días-

..iL- S(,'i-vic-tos Adnmiistra i- '
fcjecucion cIb Penfi» VMeCliQí s

£ri la lecha Nrjtl^-1=^ í". i

15 MAR ¿QÍ3
La anterior

Conflenado WILSON JAIR HERNANDEZ ALBARRACÍN C C No. 1.010.183.708
Raae«40N0. 110O1-6O-0O-O0C-2O15-O1O67-W
No lnt«mo S440-15
Aulo I No. 453

(viíc) Oficio 2022IE001S100 del 27 de mere de 2022. transgresiones para los días 17, 30. 31 de
diciembre de 2021, 12, 14. 15 y 16 06 enero de 2022-7 dlas> (ix)Oncio2022IE0034S94del21 de
febrero de 2022, batería agotada el día 19 de febrero de 2022 -1 dias-

Luego, se descuentan dei cumplimiento de la pena un total de lOídiat ylo} mesesy 16d)as Es
de anotar que el citado descuento fue efectuado en auto del S de dciemue de 2022

De lo anterior se infiere oue como tiemoo físico el oenarm ha rlwímntarln un tntal rts M MPSPS1S

DIAS ^

Es de anotar aue. el reconoelmiento de Bemoo físico míe seefecUia en la fecha se realza de
earáetef provisional, como quiera que pueden recibirse otros informes de transgresión

TIEMPOREDIMIDO Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena'

- PorsutodelSdeagostode2018=3 meses 7 días.
- Poraiitodel13defebre'Dde2020= 6me5es29dIas.

- PoraulodeUdeoctutra de 2021: SmesesKQlas
- Porauto del 5 de diciembre de 2022= 24 días

Por lo tanto, al penado por concepto de rsOención se le ha rprnnfvMrtfi n mbsbs^s r>la«

Luego, como tiempo físicoy redimido se genera un total de 118 meses 8 DiAS tiempoque será
reconocido como parte cumplida de la pena

Es de anotar, por Ki demás, que el reconocimiento de tiempo efectuado en la feche es de carácter
provisional, como quiera que de v«nrcarse nuevas ^ansgresiones se procederá a descontar dicho
lapso del tiempo físico acreditado.

En mérito de lo excuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D.C ,

PRHERO: RECONOCER a WILSON J/UR HERNANDEZ ALBARRACIN el Tiempo Físico.
Redimido v Descontado a la fetha de 116 MESES 8 OlAS conforme a lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia

SEGUNDO: REMITASE copia deestadecisión a laPenitenciarla Central de Ootombia laPicota para
-la actualización de la hoja de vida del penad»

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providence aJ sentenciado, quien está privado de la
iiOertad en la Cárcel La Picota

CUARTO: Contraesta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE V CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CondanMa VUlSONMIRHERNAMI^EZALaARftACIN CC No. 1010.19371»
RMicadoNo 11CC1-aO-CO-CDO-201S{IICe;-OQ

Na. Inlar« 5440-15

Aillo L No. 4S3
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República de Colombia

JVZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERffO:

TIPO DE ACTUACION:

u.^ OFI. OTRO Nro:

FECHA DE ACTUACION;

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION.•: OS,03:_Mll^

NOMBRE DE INTERNO (PPU;

FIRMA PPl

^:1ÜÍ0JB2^

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

si_QZJ^o__ ,
HUELLA DACTILAR;



15/3/23,09:10 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 453 V45ÍNI 5440 - 015 / WILSON JAIR
HERNANDEZ ALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuradur¡a.gov.co>
Lun 06/03/2023 14:17

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Peral
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 11:17 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj,ramajudícial.gov.co> escribió:

<49Autol454N!5440NiegaPC.pdfi

https://Outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZD9zYwAQAM4OsOau%2F%2B1GueNTEHV%2Biq,.. 1/1



Conctenado; WIL80NJAIR HERNANDEZ ALBARRACÍN C C No t 010189 708
Radicado hío 11001•6&«)-0úO'201541067-00
No. Inttmo £440-t$

Auto I. No 454

.<í^
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JL'DICIAl-

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGITRIDAD

CALLE II No- 9-24 PISO 7 TEI,. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C , tres (3) de marzo fle dos milveintitrés(2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

4 Procede elDespacho a estudiar lalitierad inmediata e incor>diclonal por pena cumplida a favor
* delseñor WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACIN

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015. el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACÍN. a la pena principal de
120 meses de prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN. TRAFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES EN

^ CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
ATENUADO, ycomopenaaccesona a la inhabilitación parael ejercicio de derechosyfunciones
pútuicas. y. la fivacióndei derecho a la tenencia yporte de armas de luego, porel mismolapso

-^de lapena principal No se leconcedió lasuspensión condicional de laejecución dela pena mla
j pnsión domiciliaria La providencia cofirtejecutora al noser(Aijeto de recursos

2.2. El 29 de enero de 2016. este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias

2.3. El pene&^se encuentra pnvado de la libertad, por cuenta de este asunto, desde el 4 de
septiembre de 2014

24. Por auto del 19 de septiembre de 2019. se otorgó al penado el mecanismo sustitutíM) déla
pnsión domKiilana

3.- CONSIDERM IONES

3.I.- PROBLEMAJURfDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplidolatotalidadde la pena Impuesta en su contra,
con el finde decretar a su favor la libertadinmediata e Incondicional por pena cumplida.

3.2.-En punto de ladecisión queocupa laatención deeste Despacho, ha de recordarse queel
sefiorWILSON JAIRHERNÁNDEZ ÁLBARRACfN, cuenta conuna pena privativa de la lít>ertad
de 120 MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la penase presentará en el
momento en gue acredite en privación de la libertad dicho quantum

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO y REDIMIDO: Por auto de la lecha, este Estrado Judicial reconoció al
condenado WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACÍN. por concepto de bempo físico y
redimido un total de 116 meses 8 días

Condenado; WILSONJAIR HERNANDEZ AL&M^RACÍN C C Na 1 010 183 708
Radicado Nú 1100 l-SO^OO-OOC-Z015-01067-00
No Irteme M40-1S

Aüto f No 454

De manera que. se vislumbra que el penado no ha acreditado la totslimd Oe la pena de 172
meses 2Q días de ixisidn

« OTRAS OriERMINACIONES • POR EL DESPACHO - UM»BITE PREVIO PEMA
eUMPUOA ADVIBtTE COMPULSA OE COPWS.

1- Remítase copia de lapresente decisi6n alComplejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá '1.a Picota', para la actualización de la hoia de vida del condenado

2 - Oficiar al Complejo Carcelano yPenitenciar»Metropolitano Oe Bogoté "La Picola" para que
DE MANERA INMEDIATA remita la cartilla biográfica, los certificadosde cúmputosyde conducta
correspondientes al condenedo que avalen el lapso comprendido entre (i) aBnl de 2019 a
septiembre de 2019y (ii) marzode2D22a la fecha de emisión t» los documentos

En ra26n y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS V
MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ, D. C-

PRIMERO: NEGAR a PEDRO PABLO VARGAS ROJAS, la libertad inmediaQe incondidor^l
por pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEOUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en ta Cárcal la Picota.

TERCERO Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALMA GUERRERO ROSAS

JUEZ
ConMoKkl Wn.SONJ'IRHERNANOEZAl.aAftlUClNCCNs 1.0111183 709

RaScaeoNo 110Q1-«KO'IX)&201S.QIC]e7.t]0
No. Interro. M40.1S

—— Aula I Na «4

Jt Sc-rviciOS Ai3minis!rai,je»s luiq.'
fcjecucion de Penas y Mccitdas Ofc Stfiinrin,

Enlafecha Motil'-'é nor Ey'íidt; No.

18 MAR 2023
La anterior p...

El Sséretarici
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Judicial
ConsejoSupenor de la }udic»tura

República de Colombia

y fl i- \

JUZGADO 4^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO, 'fs

TIPO DE ACTUACION:

OFT. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION; Q^— —

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA ppuAyÁ nj-^-
coJOJoIlMÍM:.
TD: ^ á Z> 4'"V

¿el

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUEULA DACTILAR:



15/3/23, 09:10 Correo: Guílermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 453 Y454 NI-5440 - 015 / WILSON JAIR
HERNANDEZ ALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 14:17

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 11 ;17 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj,ramajudicial.gov.co> escribió;

<49Autol454NI5440NiegaPC.pdf5

hflp8://ou«ook.officexom/mall/i<)/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTK1NiUOZDgzYwAQAM40sOau%2F%2B1GueNTEHV%2Biq„, 1/1



Condenado. WILSON JAIR HfiRhWNDEZ ALBARRACfNC.C Nft 1,010 t83.708
RMkcatfoNo 11001-60>00-000-201&<^1067<00
No Interno 5440-15
Aulol No 480

); SEPI BUCA DE COLOMBIA
/J RAMAJt'DKXAL

JVZCADO QVINCE DE E JE CVCION OE PENAS
Y MEDIDAS DE SECVRIDAD

CAIXE 11 Xo. 9-24 PISO ? TEL. 38«4eH

BOGOTA S.C

BogotáD.C, sim (7)de marzo d« dos milveinOrés (2023)

Conbase en ladocumeniaciófi allegada, procede el Despacho s efectuarestuOode redención de
pera, con base en la Ooeumental allegada

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B 1de octubrede 2015,et Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a WILSON JAtR HERNANDEZ ALBARRACiN. a lapenaprincipal de 120 meses
de prIsIMi. como coautor Oelos delitos de FABRICACIÓN TRÁFICO PORTE O TENENOA DE
ARMASOE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HLRTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO, ycomo pena accesoria a
la inhabilitación para el ejerccio Oe derectios i funciones públicas, y, la pnvacún delderecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso Oela pera principal Nose le concedió la
suspensión condicional de la eiecuoón de la pena ni la priSJÓn domiciliaria La providencia cobró
ejecutorta al no serobieto de recursos

2^. El29deenerode 2016. este Despacho a>«có conocimienta de estas diligencias.

2J. El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de e^ asunto, desde el 4 de
seniembre de 2014.

24. Por auto del 19 de septiembre de 2019, se otorgó al penado el mecanismo susttutrvo de la
pnsión domiciliaria

S.CONSIOERACIONES

3.1 .-PROBLEMA JlMlDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centroreclusorio, cor fundamento en lo normado en losartícutos 82,94,95,97,
98 y siguientesde la Ley65 de 1993 -CódigoPentenciaho y Carcelero.

Elarticulo 38 numeral 4° de la Ley 906de 2004. en ooncofdanda con la Ley 65 de 1993,
estattecequeel Juer de Ejecución de Penasy Medidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relaciorado cor la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventr«amentB y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorríaestatdecido,que se abonará undía de reclusión pordos días de estudio
ode trabejo,debiendo computarse como undía de estudio, la dedicacióna esta actividaddurante 6
horasdianas, ycomounda de trabajo, b labor realizada durante 8 horas, asi sean días dferentes.
actividadesque da ser realizadas domingos y festivosdeoen contar con la autorizaoídn del Direcrar

Conoenaoo WILSON iftIR HERNANDEZ ALSARRAClNC C No 1 010183.708
KadicaaoMa I1001-60<l0«00-20is-0l067.00
No Interno 5440-15

«uto I. No 480

del Establecimiento Carcelarioypara su efectrvidad estar acompañadas de («rtlTcaoión avelando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709de 2014adicionó unarticulo a la Ley 65de 1993alcualcontempta que
la redención de pena es underecho Artfcu/oM Aareínese un articuloala LeyeSde 1993, el
cuél ousdaré asi Articulo I03A Derecho a la redeneiófi La rwlanciónde pene es un Oerecho que
seré exigiWe una i«2 Ibpersone pr/^adade la (lOertafl cumpíatos reauisllosextgwospara ecced^a
ella Toaas las decisionesaue afecten la redenciónde la pena. po<Jr6neonfrovírtiíseantB/os Jueces
competentes .'

Por loanterior, se entraráal análisis de ladocumentación emitida poretEslabfecimienta Cairelarto,
cwi fundarrento en lonormado en losartículos 94. 95,97.98 y siguientes de la Ley de 1993-
Có¿fe^ Penitenciano yCarcelario

En el presente evento se tiene que la conducta oteervada al interior del Estatíecimiento Carcelario
porel corKjenadc. ha sido cairfcadacomo "EJEMPLAR" según certificados específicosde conducta
t^os 8716360, 8845668 y8962664, queavalanelcomportamiento duranteel penodo comprendido
entre el 30 de marzo de 2022 al 29 de diciembre de 2022 Asi mismo, se remitió certificado de
conductageneral de fecha 6 de marzo de 2022 dOTtro del cual se avala el lapso del Sde enen> de
2019 a 4 de julio de 2019 y del 30 de marzo de 2022 a 5 de marzo de 2023 y los califica como
"EJEMPLAR-,

Del mismo modo se remi6ó certrficado deconduela parcial que avalael lapsodel SdeJuHode 2019
a 29 de marzo de 2022 y lo calrTicar^omo"EJEMPLAR".

Deotro lado, se allegaron ioscertificadcis decómputos No 17456693 y 1866114S, quereportan la
actividad desplegada para los meses de abnl 2019 a octubre 2019 y de julO2022 a enero 2023

Revisados y confrontadosdichoscertificados, es viablereconocer la actividad que el condenado ha
reaizacíD comoTRABAJO, en los mases antes referiíosexceptuando julio y agosto de 2022, por
cuanto las actividadesdesplegadas porel en el penodoa tener en cuenta, se encuentranavaladas
por la docurrventación remitida por la autoridadcompetente y respaldada por el acta de la Junta da
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se cairicó la labor como "SOBRESALIBíTE".

El certificado de cómputo per TRABAJO es.

Certificado No, I Periodo

Abnl 2019

Mavo 2019
Junfci2019

Julio 2019
Aaosto2019

Septiembre 2019
ipetübiie 2019

SeptfembiB 2022
0ctubfia2022

Ng^gfrfei» 2022

0lclembra2022
Enero 2023

Nerac

eertifleadas

Trabajo

Horas válidas Horas

certneadas en



Condenado- WlLSONJAIRHERNANDEZ ALBARRACÍN C.C No 1 010163 708
RadICMO No. 11001-60-0&000'201S-010^-00
No bitemo. 5440-15

Auto). No 480

A&T lascosas, aten0«rrd0 loscritenos e^btecidos «n las d?^oslcjorr9$ «n comento, si Despacho
adinerte que el penado MLSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACÍN se naca merecedor a um
redención de c«ft8 de 3 MESES (1440/8=180/2=90) porconcepto de TRABAJO.

Es de anotarque no s« reconocerá redención alguna por las acOvidades desplegadas durantelos
meses de julio y agosto de 2022, pues la actividad desarrollada en esos meses fue caliñcada como
deficiente, ycorresponoe a 112 l>ores.

Lo anterior, enatención a quealarticulo 10tdelaLev65de 1993. seAata como condictones peía
el reconocimiento de redención de pena lo sigurente

'CONDICIONBS PARA LA REDBNCiÓN DEPBNA. B Ju9Z d& ejecucióo óspenas ymeaitíai de
segundad, para conceder o negar la redención tfe ta pena deb^ tener en cuenta la e^ralvaciin
que se naga del Iraba/a.ta educacióno ta ensefíama Se que tratala presente ley Enesta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando eata tnluaclón sea rteattlva. el iuer
ae ewcocion «fe oerus se abstendrá de conceder dicha ndención. La reglametlación
OeíefíTimará losperiodos y formas de evaluación.' (Negrillas ysubraya fuera del texto)

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C .

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a< sentenciado WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACiN. se hace
merecedora unaredención de penade 3 MESES porconcepto deTRABAJO, conforme loexpuesto
en esta provwasncia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acáprt©d©"otras detemiinaciones*

TERCERO: MOTIPICAR el corrtenick) de esta pcovidencna ai sentenciado, quien estéi prtvack) de la
libertaren elComptejo Carc«lar« yPenitenctano Metropolitano de Bogotá 'La Picota'.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelactórt

NOTIPlaUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Ccndenedo: WILSON JAIR MERHANOÉZALBARRACINCC No. 1.010181708

Raoiiado No. IIOOl-SO-OOOOO-ZOt&OIOST-OO
No Interno 5440-15

Auto I No <eo

CtUátm QuwrmReM*

Jisgido De Clmjto

^MUddn OIS Dt PHiei YkMdn

SogctlD.C.-eogotÉOi:.,

Edé tfocumanto&iB9er«f«doctf>ima eiecfrúmcay cuenta con gitna valOstLvic&B.

confonnaa lo dspusatosnla LsyS27/n y ti oamraregtwn entino 2364/12

CMIgoae veri)lciMr< tS322tai38a»4CWMta87«4bd»«5aei2W»nd44ecai I» ITDeOWecW»

Doconi«frfaflertefa(íoen07í03/2023 11 05 2eAM

Descttgueelaidilv«y valide éste documento electrónico en laslguientiURL
httpsy/proceeojudiciaLrBmajijdIclal.gov.co/FImnBaciTcnIca

' Ue Se vrcios Aüttiitnsfr.un'os Jir/u •
Ejecución ,le Pena^ yMecirans de Sec.iritidd
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Ramajudidsl
Comqo Superior de b judicsniu

Repúbllcs de Colombia

JUZGADO J^DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

-I- „OTRO_ Nro. A0O

TUACION:FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLj: So/) Pcxm/)¿rí- k
FIRMA PPL:i

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y jyp
HUELLA DACTILAR:



1SW/23.09:11 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outlootc

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORÍOS 480 -482 Y487 NI*5440 -015 / WILSON
JAIR HERNANDEZALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:21

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO OUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023. alas 9:16 a.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

:55Autol482NI5440NPenaCum.pdf>
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Condenado, WI-SON HERNANDEZ ALBARRAClN C.CNo. 1.01019370
Radicado No. t1001-60-OÍMIX>-201S-01067-00
No míen». 5440-15
AuBI Ns 461

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JI.'DIClAl.

JUZGADO QUINCE DE E.ÍECirciON DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D-C

Bogotá D. C , siete (7) de maizo de floe mil v«ntitrts (2023)

Procedeel Despacho a reallzai el RECONOOMIENTO DETIEMPO FiSCO YREDIMIDO como
paite cumplidade la pena en favor de W1LS0N JAIR HERNANDEZ ALBARRACÍN.

2--ACTUACIÓN PROCESAL

2.t- EI10eoctubiede2015, el Juzgado 41 Psnal delCircuito conFunción deConocirruento de esta
ciudad, condeno aWlLSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, a lapena principal da120 meses
ae prisión, como coautor de losdelitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENQA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO, ycomo pena accesoria a
la mhabililación para el ejercicio de derechos y funciones puBlicas. y, laprivación del derecho a la
tenencia y porte dearmas de luego, porel mamo lapso déla pena principal. No se ieconceduS la
suspensión condicionaiae la ejecuctón de la pena ni la pnsión domieílrana U providencia cobró
eiecutona al no ser objeto de recursos

2.2. El 29 deenero de2016, esteDespacho avocó conocimiento deestasdiligencias

2.3. El penado se encuentra privado de la íOertad, poi cuenta de este asunto, desde el 4 de
septleml>re de 2014

2.4. Por aUo del19 de sepfiembre de 2019. se otorgóal penadoel mecanismo susBtutlvo de la
pnsion domiciliaria

3. CONSIDERAQONES

TIEMPO FÍSICO: Vislumbra el Despacho que WlLSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACÍN se
encuentra prr/adode la libertad poieste radicado desde el 4 de septiemore de 2014 a la techa,
llegando como tiempo físico IQgMESgS 3 días

No obstante, se debe leseñar que porpate del Centro de Monitoreo Vidual -CERVI- se remitió (i)
transgresiones para losfllas26deseptiBmbrede2020, 1y3deoetubiede2020 14 16, 20 21 22,
29,denoviembrede2020, 4,5,11.12. 13 14, iai9 dedciembre de2020, 21. 24, 29. 3Qdeenero
de2021, 6,7,6, 9.12. 13. 14, 27, defabiero de2021, 21, 27, 28, 29, 31, de marzo de2021, 1, 2, 3,
4, 9. 10, 11. 12, 17. 18. 2D, 21. 29. 30deaBiil de 2021. 1, 2, 3, 5, S, 7.8, 9. 10, 14. 15, 18, 22, 24^
26. 27, 29, 29, 30. 31 de mayo de 2021, 1,2, 3, de junode 2021, = 71 dias. Contormeel trasladó
del23de julio de 2021, OO Olicio 2021IE0154825 del6 (fe agostode 2021 paralosdías-23 24 30
y31 0ejulioce2021= 4slias. (111) «eio 2021IE0171591 del 28 deagosto de2021 para loa dlas-«
13 14, 15, 16. 21, a y27deagostode 2021= 8 fllas (iv) Ofcio 2021IE0219813 de27 de octuBe
de 2021 para iosdias -16. 18. ¡3. 24deoctubrede2021 = 4 días (v) Ofcio EE0175968 del29de
septiembre de2021 donde se informó Que se realizó visita el29deabnl de 2021 alpenado yno fue
hallado en el domicilio: 1 día

Después de larevocatoria de lamedida se recibieron lossiguientes reportes.

(vi) Otieb2021E0252632 del 14 de dieiemOie de2021, transgresiones los dias 7 9 10 y13 de
dicbmbiBde2021 -4 dias-. (vii) Oficio 2Q22IE00137S7 del 26 deenero de2022, tiansgiesiones los
días 15 (batería agolada), 17, 18 (batería agotada), 22, 23 (bateíta agotada), 28 (bateíta agotada),
29 (baterta baja sin leinicio) y30 dediclembre de2021 (batma agotada ysin conejión)-6 día»-.
(VIH) Oficio 2022IEC015100 del 27 deeneio de 2022. transgresiones para los dfes 17. 30, 31 de
d^iembiedB2021, 12, 14, 15 y16 deenero de 2022 -7 días-, (ix) Olicjo 2022ÍE0034S94 del 21 de
febrero de 2)22,bateila agotada e¡día19de febrero de 2D22 -1dlas-

CondenadoiMLSON JAIRHERNANDEZALBARRACIN CC No. 1.Q10.183708
RBúleado No. 11001-60-íl0«»-2015-010e7-00
No. Interno 5440-15
Autol. No 481

Luego, se pracsdeiá a descontar del cumplimiento de la pena un totalde 106días yfo 3 meses y
ISdias

De loanteriorse mfiere que. como tiempofísico, el penado hadescontado untotalda SflMgsgs 1T
a'AS

carácter aroviaftnfti como quiera quepueden recibirse otros inforrnes de transgresión.

TIEMPO REDIMIDO Al penadose lehanreconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 31 de maizo de 2016 = 3 meses 5 días
- Por auto del 11 de mayo de 2018 » 1 mes 3 días
• Poraiíodel 8 deiunio de 2016= 10 días

Por auto del 3 de septiembre de 2018 = 29 días.
• Por auto del30deal>nl de 2019 < 2 meses 19 dias
- Por auto del 5 de diciembre de 2022 = 24 días.
- Por auto del 7 de maizo de 2023 : 3 meses

Pono tanto, al penado poi concepto de redención se le Ita reconocido meses

Luego, como tiempo físico y redimido se genera un total de J
reconocido como parte cumplida de la pena.

;, tiempo que será

Es de anotar, por lo demás, que el reconocimiento de tiempoefectuado en la fecha es de carácter
provisional, como quiera que de veiificaise que las transgresiones reportadas por el CERVI
obedecenal incumplimiento del penadose procederá a descontardicho lapso deltiempo Msico

En mérito de lo supuesto. El JUZOADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEODAS DE
SEGURIDAD DE 8000TÁ O.C.,

PRIMEfWJ: RECONOCER a WlLSON JAIR HERNÁNDK ALBARRACÍN el Tiemna Fitlea
y Pwwitaflp al8fwlia de 110 meses i? días conforme a loexpuesto en !aparte

motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisión a la Penitenciaria Central deColombiala picotapara
la actualización de la hoja de vida del penado

TERCERO: fMTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quier está privado de la
libertad en la Cárcel La Pioou

CUARTO; Contia esta decisión, proceden Fos recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

:"ci Ut: Servicios AiJn inist'rili"a.-- J.iju • .-
Ejecución de Penas y Vertidas de- SetiiifKidd

En la feclia Notif por Estarle Nn.

1S MR 2023
CATXLiNA 6UERP

La anterior u, ....

E! Secreíarín.



Raína Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia iJbi

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: O

1.1. ^ OFL OTRO

1' "^3 - Zq?FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

Kl

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23,09:14 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 481 NI 5440 - 015 / WILSON JAIR
HERNANDEZ ALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(S)procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 10:57

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
9jalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, a las 9:18 a.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@ceadoj.ramajudicial.gov.co:
escribió;

:56Autol481 NI5440Rectfr.pdfí

https://ouflook.ofrtcexom/mallfi(J/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVtiLWVlYTMNjUOZDgzYwAQAJwf34C2bSRLP(NPxR888Xc%3D



ConMnadO' WICSON JAIR HERNANDEZ ALBARRAdNC.C Na 1J)10.1S3708
RaOtcaeoNo. 11001.e0-00-0l»-z>15-0t06740
Ne intacno. 5440-16

Agtgl.No. 432

HEPl'BUCADF COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION BE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE i 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 3864093

BOGOTA D.C

BogotáD. C., siete (7) de marzo de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la litiertadInmediatae Incondicional por pena cumplida a favor
del señor WILSON JAIR HERNANDEZ ALBARRACIN

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 deocBjt)re de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Fuiwión de Conocimiente de
esta ciudad condenó a WILSON JAIR HERNANDEZ ALBARRACiN. a la penaprincipé d*
120 meses de prtsión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO V AGRAVADO
ATENUADO, y como pena accesoria a la inhabilitación para el ejerciciode dereclos yfunciones
públicas, y. la privación del derechoa la tenencia y porte de armas de fuego, porel memo lapso
de la pena prhC4>al Nose le concedió la suspensión condicionalde la eiecución de la pena ni la
prsión domiciliaria La providencia cobró ejecutoria al no serol^eto de recursos

2.2. El29 de enero de 2016. este Despacho avocó cor>ocimiento de estas dll^encias,

2J. El penado se encuentra privado de le libertad, por cuenta de este asunto, desde el 4 de
septiembre de 2014

24. Por auto del igdeseptierrtre de 2019. se otorgó al penado el mecanismo sustttubvode la
pnsión domiciliaria.

3.-CONSIDERACIONES

3.I.- problemajurIdwo

Establecersi a lafecha eicondenadoha cumplido latotalidad de lapena impuesta ensu contra,
con el finde decretar a su favor la libertad inmediatae incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atenoón de este Despacho, ha de recordarse que el
seAor WLSON JAIR HERNANES ALBARRACtN, cuenta conunapenaprivativa de la libertad
de 120 MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumE^imiento de la pena se presentará en el
rriomento en que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TEMPO FISICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial rsconodó al
condenado WILSON JAIR HERNi^DEZ ALBARRACiN, por concepto d» tiwnpo físico y
redimido un total de 110 meses 17 días

CandartíAi. WILSONJAIRHERNANOEZ ALSARRACIN C.C Ns. 1.010.1Í3.7DS
Radicado No. 11001-6MO-000-201S-01067.00

NO. hKemo. «440-19

Auto I. No. 4«2

De manera que. se vislumbra que el penado no ha acreditado (a totalidad de la pena de 120
meses de prisüo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Compiejo Carcsiaro y Penitencigno Metropolitano
de Bogotá 'Le Picota', para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2 - Ofciar ai Compie;o Carcelario y Penitenciario Metr^poljtano de Bogotá 'La Picota" para que
DEMANERA INMEDIATA remita la cartillabiográfica, loscertiricadosde cómputosyde conducta
correspondientes al cor^denado que avalen el mes de febrero 2023 en adelante

En razCn y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS y
MEDIDAS DE SEQURIDAO DE BOGOTÁ. D. C.-

PRIMERO: NEGAR a WILSON JAIR HERNANDEZ ALBARRACIN, la libelad inmediata e
incondicional por pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motva de esta decisión

SECUNDO: NOTFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel la Picota,

TERCERO: Dese Cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

CATALINAGUERRERO ROSAS

JUEZ

CondKiu». WILSON JAIR HERNANOEZAISADRACIN C C No t.010 183 7M
RadkatlaNo Ilini4<KIO-(IOI}-201S'0109740

Nc Inemo S4^1S

Aula I. No. 4^3

Jéii— —
I u de SefV'C'OS Ac njiin'ítrinMrj'i liizu.-i

Ejecucioti de Penas y Modictns cié Seoiinrl.nci

En la fecha NoTf'""" No.

16NAR 2023
La anterior p,... .

El Secr'=^}aHo.
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Rama Judldal
Consi^ Supenor delaJudicatura
República dr Colombia m S ♦ SIGCMA

JUZGADO DB EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

Dk SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U.J¡¿ .^ZOFI. OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI4• j-¡* / _j4
FIRMA PPbf

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23.09:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez-Outlook

4 . . ^

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 480 - 482 Y487 Ni 5440 - 015 / WILSON
JAIR HERNANDEZ ALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:21

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 9:16 a.m,, Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

:55Autol482NI5440NPenaCum.pdf>

https://outlook.office.wm/mail/idyAAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtNOI40SllMWVhLWVIYTViNjiJn2Dg7YwAnAHtjWs7HWigAiMwyn Tn-^rb^i^r-i 1/1



fondenaOo: WtLSON iAIR ALBARRACtN C.CNo. 1.010.183.708
•SsdIcMD No.11001-6a4iMOM01»410S7-00
No. Intemo &440<15
Autol Na 497

R£PUBUCA DE COtOMBZA

RAMA J UDICIAL

JUZGADO QUINCE DE E.TECUCIOPí DE PENAS
YMKDIDAS DE SEGURIDAD

CAU£ 11 No. 9.24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

BogMá D.C., siete (7]de marzo de dos mí veintitrés(2023)

1. ASUNTO

En atenei6n a que de la revisidn del proceso, se MSlumWi que los autos d^ (i) 5 de dioembre da
2022. y (l<)3ae rnaizo de 2023 medíanle los cuales se le reconooii tiempo de pena física y redimida
al condenado WILSON JAIR HERNANDEZ ALBARRAdN. presentan errores en cuanto a las
reSnciones reconocidas al conOertado, verifica el despacho la cosipiiidad de declarar nulos dichos
autos

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015. el Juzgado 41 Penal del Crcuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenia WILSON JMRHeRt4ANDEZALBARfWÍN. a la pena principalde 1» meses
de prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARI^ DEFUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES, ENCONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO r AGRAVADO ATENUADO. / como pena accesoria a
la inhatylitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y la privación del derecho a la
tenencia y poite de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena pnncipal No se ie concedió la
susc^nsión condicional de la ejecución de la pena ni la «Bión Oomiciliana La providencia cotxú
ejecutoria al no ser objeto de recursos.

2.2. El 29 de enero ae2016, este DespacRo a\Qcd conocimiento de estas diligencias

2.3. 0 penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de este asunto, desde el 4 de
seFtiemtre de 2014

2.4. Por auto del 19 Se septiemDre de 2019. se otorgó al penado el mecanismo susttutivo de la
prisión domicillana

3. CONSIDERACIONES:

3.1-PROBLEMAJURfDICO

Verificar si resulta procedente, decretar la nulidad de los autos del (i) 5 de dloiemCrede 2022. y (*)
3 de marzo de 2023, mediante el cual se le reconoció tiempo de pena fisce y redimida al condenado
WILSON JAIR HERNANDQ ALBARRACIN

3-2.-En primer lugar, deoe reseñarla Judicatura que el asunto que llama la atención del despacho,
se circunscrite a determinar si surge necesano nulitar los autos del 5 de diciemOrede 2022 y 3 de
marzo de 2023 mediante los cuales se le reconoció tiempo de pena física y redimida al condenado
WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARRACiN

En el caso que concita la atención del Despacho se advirtió que. en auto Interiocutorlo del 5 de
diciemore de 2022. se Indicó Que al cenado por concepto de redervlón de pena le fueron reconocidas
las siguientes redenciones de pena

- Por Butod^Sdeagostode201S = 3meses7 días
- Por auto del 13 de febrero de 2020 = 6 meses 29 das.
- Por auto del 4 de octuM de 2021 =6 meses 2S días.

- Por auto del S de diciemCe de 2022 = 22 das

Asi mismo, en auto intelocutono del 3 de marzo de 2023, se Indicóque al penado por concepto de
redención de pena le fueron reconocidas las siguientes redenciones'

Condenado WILSON JAIR HERNÁNDEZ ALBARFV^ClN C CNa 1.010.183.708
RadlcaOoNo. 11001-6000000-201501067-00
No. Interno 5440-1»

Auto I No 4S7

- Porauto del S4e agosto 9« 2016 = 3 meses7dtas.
- Por auto dell 3 de TeDren} de 2020 = 6 meses 29 das.

- Por auto del 4 de octutra de 2021 = 6 roses 25 días.

- Por auto del 5 de dciembre de 2022 24 días.

Al respecto, resulta impenoso reseñar gue de la revislfiti del expediente tísico y dlgtal, se losrú
determinar que al penado se le hiar reconocKlo las siguientes i«dsnciones de pena:

- PorautodelSI de mai20 de 2016 «3 meses S días

- Por auto del 11 de mayo de 2016 s 1 mes3d!as.
Por auto del S de junio de 2016 s 10 días

- Porauto del 3 de septiembre de 2018 : 29 das

- Porautodel30deabnlde 2019 s 2 meses 19 días.
Por auto del 5 de diciembre de 2022 s 24 das.

Por auto del 7 de marzo de 2023 = 3 meses

En ese sentido se vislumbia que al momento de la emisión de losautos de reconocimiento de tiempo
calendados el 5 de diciembre de 2022 y el 3 de marzo de este afio, se perbóde un error respecto a

tas redenciones de pena efectivamente reconocidas al condenado

No se vislumbra entonces que los términos seflalados a favor del condenado por concepM de
redención de pena efectivamente le con^spondan, al concano obran en el plenano redenciones
incompatibles con las roncionadas en los citados autos, algunas de ellas consignadas en la cartilla
biografíes del interno

Como corolano de lo anterior, el Despacho decretara la nuldad de los autos de reconocimiento de
tiempo radicados el 3 de marzo de 2023 y el 5 de dciemtre de 2022. pues de confonnidad con el
debido proceso, no existen los autos de redención de pena ahí aludidos.

En auto separado se pn>cederá a realizar nuevo estudio da recmocirTtIento de tiempo ffst» y
redimido que na ementado el penada

OTRAS DETERMINACIONES

1 Para claridad del condenado, i«^>ectD a la redención de pena reconocida a su favor. POR
CEKTRO DE SERVIOOS. aligarle copia de los autos de redención de pena expeddos a
su favor, asi

- Por auto del 31 de marzo de 2016 = 3 meses 5 días

- Por auto del 11 de mayo de 2016 = 1 mes 3 das
- Porauto deis de junio de 2016 = 10 días
- Por auto del 3 de septiembre de 2018 = 29 días

- Por auto del 30 de abrí de 2019 = 2 meses 19 días
Por auto del 5 de diciembre de 2022 - 24 días

Por auto del 7 de marzo de 2023 = 3 rT>eses

En ménto de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUadN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGUraOAD DE ESTA CIUDAD.

PRIMERO: Decretar le nulidad de los autos de reconocimiento de tiempo del 5 de dciambie de 2022
y 3 de marzo de 2023.

SEOUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al condenado quien se encuentra privado de la V&ertsd
en la Cdrcel la Picota.

TERCERO: DESE cmpiimlento al acápite de Otras determinaciones.

Contra esta determinación proceden los recursos de reposQón y apelación.



^kindcnado WLSON JAIR HERNANDEZ ALBAARAClK C.CNo. 1.0101S3.708
•fMcadoNo 11001-6IKIO-000-201S-01067.00

No. Int»m«. 5440-15
Auto I No 4$7

NOTI^QUESE Y CÚMPLASE

CATALINA OUraRERO ROSAS
JUEZ

Rtdlcado No. 11001-SO-0(H)00-201»4ia67-00
No. imemci. S440-1S

Aitol.No 487

CtUÉim OuamrftRoM

Juti Ctaito

Ji«ged»Di Cktuto

QMldA^ 016 Dtt Pw«t YM«Mi

toooUkDf.-SeoalÉD.C.,

AmjmantD 1U9flen«rMQ con Ima slvetrMca y eu*nU co pt«na

Gon^nne a lo en la Lay 527/M y «I A«er«te r«0am«r>ane 23M12

Código de v«riR»aCr. OWrfldWeWSflewyWa11 SWOteatBW» <flfiltdCa»

Oocunerio g«ier*do «n 07/03/^23 03 49 34 PM

Ducargue el arcíilv«yvalidedsts documentoolearóntea en la stgulenta URL:
tittpsV/procesojucíclal.iemeJudlclal.gov.co^irTnaElectronica

'a feciia í>f'<-íiifindo

1S K4Í? 202
La anterior n,

-^SecrQtarir.



,* Rjim Judicial
ConM(oSupenorde Id juiiii.'atura

J RepúWlca de ColomWa

* .1 \

JUZGADO Itf DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

pabellón''

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

"iC OFI. OTRO Nro4^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: CH-^

NOMBRE DE INTERNO (PPLI.

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI jy NO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23,09:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez • Outloolt

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 480 -482V 487 NI 5440 -015 / WILSON
JAIR HERNANDEZ ALBARRACIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:21

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 9:16 a.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

:55Autol482NI5440NPeaaCum.pdf>

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVimiNiUOZDgzYwAQAHtfWs7HW19AiMWXtLzDzCk%3D 1/1



Ccnderado MAUORV OANIEIANARANJOROMÉfKi C.C.1^1. lOM
ProtfWoWc. 110OI-VKD^>20 tS-OSeSfr00
Nft. Mamo 9544'10
AdeINe. ^9*9

ia:PX'Bl.lCA DE COLOMBIA

RA3»C-\ Jl'DJCIAL

JUZOADO QUINCE D£ EJECrCIDN DE PENAS
y MEDIDAS DE SECVRIDAD

CAU£ 11 N>. 9 2 * PRO T TEt. 2S«40»1

BOCOTA D.C

Bogotá, Q Cventltré$(23) de enero de d&sm^l ventóte (2^)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se estudia ía extmctón por prescripcón de la pena por solicitud del condertado PytALLORY D^IELA
NARANJO ROMERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2 1 £M2deiulbd6 2017 elJuz^ao24 PercalMunicipalcon funciones de Corrocimientode BoQotd,
Mndenó a MALLORY DANtELA NARANJO ROMERO, tras hallarla penalmen» resoonsable del
delito de HURTO AORAVADO ATENUADO, a la pene principal de 6 meses de prisión, a la pena
aocesona de inhabilitación p3ra el ejercicio de derechos y funcjorres púUloBS pore( rDsmo lapso d»
la pena principa^ Decisidri en la que (efue corKedidala suspensión cofídicional de (a ejecuciónde
la pena por un penodo de prueba de 2 años previopago de caución prendariaequivalentea 4 días
deSMlMV.

2 2 Mediante provider>c;a del 28 de Febrero de ?0t8, este Despacho Judicial avocó el conocimiento
dela& presentes dil)gerK:ias yordenó requenra MALLORY D^IELA HARANJOROMERO afin de
que suscribiera diligencia de oompronneso. so pena de ejecutar la eentencia condenatoria conforTne
lo prevé el art86 del CódigoPenal. De igual manera, mediante autos del 25 da jumode 2019 y del
27 de febrero de 2019 se requirió nuevamente para los msmosfir>es

2 3. Gedo que no se cumplió con tai carga, el 19 de jurtio de 2020 el despacho procedió a ejecutar
Í3 sentencia ya librar órdenes de captura pera la serrtenotada

3. CONStC^RACIONES

3.1.• PROBLEMAJURÍDICO

Establecer, si 3 favor Sel condenaao ha operado elfer>ómenojurid>codelspf»scnpciáncletapena
al tenor de lo estaOlecido en el art 89 del Cúdigo Penal.

3,2.- El articulo 89 del Código Penal. modíFieads por el articulo 99 de la Ley 1709 de 20t4
dtspone

• . Términotfe ía greser^ión de la sanción pena' La Offiapmaln/a fle la libenad. salvo le previsto
en Iratédoí in^acónales deMaments moorporaate al ordsnamenlo jurídico, prescribe en el
términoKjado para ellaen /a senlerKiao en elqve fal» ixr e/acutar pero en ningún caso podri
ser irrferior a cííKO dfios contados a partrde/a ^ecutoria «fe(a «arretpofKftente aemeneit

Lapena noprr^lwadela libertadprescriOeen clncc(S) años '(Megrillasfuera deltexto).

CcrxMnMiMUALlOIlYDANIELA NARANJO RCMEItO C.C 1.031.ISUSS

PnxflSoNo 1 l001.«>ao^1>2DlS-C6«S^Q0
Na. InCamo S&44-15
Amo I No 1W9

De conformidad con lo antenor, \a sanción privativa de la libertad pfeecnDe en un ténnino igual al
fijado en la sentencia o el que faltarepor ejecutar, el cual no po&í ser inferior a cinco(5) anos,
contabilizados a partir de su eiecutona. Refiere además que la pena no prlvatva de la UBertad
prescnbe en cinco (5) años.

Por su paite el artculo 90 de la Ley 599 de 2000. seríala que el témiino prescriptivo de la pena
será interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtudde la sentenced o fuere puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el articulo 91 de la
normas" comento, indica que el término de prascn^iAn de la multase mterrumpecon la decisión
mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

De manera gue.confonne la normatMdad en cita y para el caso concreto el lém^inodeprescnpción
comienza a correr desde el día siguiente de la ejecutonadel fallocondenatoiio sin que pueda ser
menor a SaAos.

En ase sentdo, coma quiera que el 12 de julio de 2022 se cumplió el término de 5 años contados a
partir de la eiecutona da la sentencia sin que la condenada fuese dejada a disposción de esta c^sa,
se vislumbra que en afecto se debe declarara esta altura la prescripción de la pene a su favor

Es de anotar que en este caso, sJ bien ta condenada fue teneñciada con la suspensión condicionaj
de la ejecuciónde ta pena, le msma noacreditó las ot>llgactones para acceder al subrogado,por lo
cual la prescripción de la pena no fue interrumpida en virtud de tal suspensión

Por los motivos anteriores el juzgado decide declarar la prescnpción de la pena

OTRAS DETERMINACIOWES

Por el despacho Cancelar la orden de captura librada

En memo de loexpuesto, el JUZGAÍ30QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ. D,C,.

PRIMERO: DECRETAR la eomción por PRESCRIPCIÓN de la pena pnnccal da c^ión impuesta
en el presente asunto 3 MALLORY DANIELA NARANJO ROMERO, y de la accesoria

SEGUNDO: Noüficaral condenado de la presente detemiinación.

TERCERO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las oomunicaoones previstas en e<
articulo 476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004), se devolverán las cauciones si las
hubiere

CUARTO: Ciar cumc'imianto al acápte de otras determinaciones

COTtraesta providencB proceden los recursos de reposiclófl y apelación.

- Dc'vicios Atiiiiniistiatp-n.s Juiy.i

NOTiFlQUes6VcúMPÍS¿y^"^" Pe'ifls y Medidas de SetM'uidtl
En l;i fecha Nofi '̂-üí^ norf vi rlr-

IS MAR 2023
La anterior,

El Secretar¡:' .



Ccntfwodo; IMLLORY DANIELA NARANJOROMEftO C.C.1,rai 1
RrecMoNo: 11QDI-e&^XKH

No. trt«mg »44-lS
AiMfitNB 1945

CATM.INA GÜERR£AO ROSAS

JUEZ
CMnde- ItMXOKT CMMELA NAR(UU0 ROICRO CC.1

RoexoHel r00i-«-0fr<i »»i S-0W9» W
Ne.i«W(r«6M^tfi

iUMíHa.iMfi

»c Sefvrcios Adniimslijci»'«>^ in;u.
-.jecucíon de Penas y Meclia¿3& Jv

tn la fecha Notif -n.'.. Pvi.i-if

15 MAR

La anterior

DaOfwte

QwudCriOiS Da Pm»YhM

Bogotá. D.C. - eooott OC,.

EA* deojmento fije9ef>«sdo ccn Irma ««ctrQnca y oMntBcm om vaVMelurldea

«vrfcrm»a ha ««uesíP eri l« (.«y527/99 y » doastd r«elim«r>ano3354/12

CAdBadewi&ca^ •1C»T^M>S9*3bfraiJ6fci.4J<<>ttMiie7cbObe3g7»1ffMwCWW384»Í242B
Decumerite Mner^do 23^1/2023 0&S4 C6

PwfnioiiO «1 ar^ivo yvalide éste documento eloctróníco en laelguienta UF^
hap»:/fprocasojudiclal.nma|udtsial.gov.co/ntrmBsclrenlca



Rama Jud.idal
Consqo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta(<tlcendoi.rama¡udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 9 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
MALLORY DANIELA NARANJO ROMERO

CARRERA 9 NO 31-24 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA U" 1594

NUMERO INTERNO 5544

REF: PROCESO: No. 110016000013201605699

C.C; 1031169396

SIGCMA ,

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



10/3/23.12:04 Correa: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1945 NI 5544 - 015 / MALLORY DANIELA
NARANJO ROMERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjaívarez@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 14:46

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov. co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, a las 2:01 p.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cenc)oj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

<02Auton945NI5544Prescr!pcíon.pdf>

htlpaJ/outlook.oflflce.Com/mail/id/AACMíAGYxNJk2Y2FkLTBkOOAtNDI4OS1iMWVhLWVlYTk1NJU0ZDgzYwAC}AKcANoqMGeVDIeEpVA%2B6%2BnU... 1/1



Cara«lM«. JOSE ANTONIO RUBIO MOLMA CC BO22S.MS
RadmaoNs. 110D19CI)Oa2820ie01990
InlnrolM eeí6-01S

AUdINo «3

REPIIBUCADE COIX>MBIA

R/VMA JUDICIAI.

JUZGADO QCLNCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIJi 11 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D C., veintitrés P3) de enero <>e dos mí veintitrés (3023)

1. ASUNTO

De conformidad a la pet(ol6nelevada, procede el Despacho a vsiÍKarla piocedeneia de la redencton
de pena. a iavo' de JOSE ANTON» RUBIO MOLINA.

2. ACTUACláNPROCESAL

2.1 El día 18 de juno Oe 2019 el Jiizgado 24 Penal del Circuito de Bogotá con funciones de
conocimiento condení a JOSÉ ANTONIO RUBIO MOLINA identificado con la cédula de ciudadanía
80 228 249 como cómplice responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO en concuiso
heteragéneo con FABRICACION TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS
PARTES O MUNICIONES

2.2 Por auto del 23 de agosto de 2019 ei despacho avocó conocimiento de las presentes diligertdas.

3.C0NS1DERACI0NES

3.1.- PROBLEMA JURIDKO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo r>omiado en los artículos 82. 94 95, 97,
98 y siguientesde la Ley65 de 1993 - CódigoPenitenciario y Carcelano

3 2 - £1 articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece gue el Juez de Eiecución OePenas y Medidasde Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por traCiajo. estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas prvatrvss de la libertad

Igualmente,el legislador ha establecido,Queseatonara undía de reclusión pordos días de estudio
Ode trabajo,debiendo computarsecomo un día de estudio, la dedicacióna esta actividaddurante S
horas dianas, ycomo undfa de trabado, la lator realizadadurante 3 horas, asi sean días dferentes,
actividadesque de ser realzadas domingos y festrvos deben contar con la aulcnzacióndel Director
del Establecimiento Carcelarioy par» su efectividad estaracompanadas de certificación avalando la
v^cidad. expedida por ei citado funaonario.

Por otra pane, la Ley 1709 de 2014 adCiorioun articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

'Articulo 64. Adicionase un aitculoa la Ley 65 de 1993, el cual quedara asi: Articulo 103A. Derecho
a ía redención. La redención de pena es un dereehoqueseráeiigibleunavez le persona pnvada de

CcnSenaOo' JOSE ANTONIO RUBIO MOLriA CC «128.248
RMicMoNo iiooi6inoa3soiaiimo

MéfTO No. W».Q15

Auto I No 43

la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redenciónde la pena, podrán cont^^vertrse ante los Jueces competentes..'

As! mismo, sobre ei tema de exclusión judciaies y la redención de pena el H Corte Suprema de
Justciaseha pronunciado sobre el particular de la siguiente marwra

' .Dcho sea de paso La redención de pena tampoco es, por tanto, un beneficio, sino que es
expresión funcional de la resocialización. De acuerdo con le forr^uiación del artculo 4° del Código
Penal la cual esta recogida de manera más enfática en el articulo 9' del Código Pentenciano y
Can;elano. norma que advierte que
'La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es ia resociaiizacfón" esto
es, la recuperación dei condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo constitucional
( ¡
Una tal concepción de pena.Sn trabajo, atenta contra los más elementales pnncipiasde la dignidad
del condenado, y equivale a un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propias del Antiguo
Rágimen.
No en vano el Pacto de San José, dentro de ios alcances del derecho a la integridad personal,
advierte que(16] "Las penas privativas déla iitiertad tendrán como rmalidadesencei ia reforma y la
readapcación social de los condenados ', como forrrta deadvertr ¡^e de no ser asi se estarla danos
al condenado privado de la libertad un trato degradante en tanto se le mega la posibdided del trabajo
con consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de privación de la iiMrtad. y por esa vía se
considera que tai conducta afecta ia mtegndad personal, o sea, coninbuye a desintegrarlo como
persona, lo cual, se insiste. Va en contravfa del declarado carácter de Estado social que la
Constitución reconoce a nuestra organización politca

Por tanto, las prohibiciones genércas de concesión de cualquier beneficio legal, ludicel o
administrativo, no incluyen tampoco /a redención de pena, e^ecialrriente las contenidas en los
artículos 26 de la Ley 1121 de 2006. 199 8deia Ley 1093 de 2006, 32 de la Ley 1442 de 2007,13
de la Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453, también de 2011. por cuanto este reconocimiento está
Intimamente ligado con la resoclalizacifiri. como se ha manfestado, y no puede tener/a categoría
de ampie beneficio, sino que con ella se explica, como ya se ha dicho, el objetivo fundamental de la
pena en ei contexto del Estado social' (Negnila fuera de texto)'

Por lo antercr, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos 94. 9S, 97,98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario
En pnmer término, se advierte que la conAicta («servada ai interior del Establecimiento Carceiano,
ha sido Calificada como 'EJEMPLAR" según certifcado ilnico impreso el 19 de noviembre de 2022

Los certificados de cómputo allegados por TRABAJO son

CanneadeNB.

Novlembie
m2020

Enere 2021

Febme2021

Aj3ni2021

1S3(M446 II Jubo 2021
O2021

Horas válidas Horas

perkdientes por



Onflsncjo: JOSE «NTONIO RUSO MOLNA CC « 228.246
RaottadoNo. iiaoie(iaiU2Utn80i9eo
InUmc Ne.U9»01S
AlIoINb 43

I Sentiemtte2021 1g
18ÍS2348 OctubíB2Q21 160

Novie miare 2021 160
Oiciembre 2(121 17^

18462541 Enero 2022 180
FeBrefQgOa 1M
UVZO2022 Ig

18554858 Abril2022 JK
Mavo2022 18G
Junio 2022 16C

18880160 JutbZOa 1«
AgiKle2022 176

Septiembre 2022 Ififi
Total 3i7

Asi las cosas, atendiendo los ciiterios estableciaos en las disposiciones en comento, el Despactto
ad^erte que JOSE ANTONIO RUBIO PitOUNA, se hace merecedor a una ledención de pena de
OCHO(S)MESESCX>S(2| DIAS (3.872/8-484/2:242) oorconcecto de TRABAJO.

OTRAS DETERMINACIONES

Solicitar a la Cán»l Modelo remita certificados de redención de pena correspondientes a julio de
2020 s sectiemBre del mismo ano. y todos aquellos pendientes de reconocimiento a la feona. da
existir

En ménto de lo expuesto. El JUZ6AD0 QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS OE
SECUmOAD DE BOOOTA D.C^

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado JOSE ANTON» RUBIO MOLINA de OCHO (8) MESES
DOS (2) DIAS Se redención de wna por concepto de las labores lealizedes como TRABAJO,
eoíifoíme lo expueslo en esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providenoia al sentenciado, quien se encuentra
píriiado de la libertaden la Cárcel y Penitenciariade MediaSegundad de Bogotá

TERCERO: REMITASEcopia de esta determinación a la Cárcel y Penlenciaria de Media Seguiidad
de Bogotá para a actualizaciónde la hc^a de vida del Interno. Asi mismo, se le reaueriiá cera que
remita los certificados de conducta de los meses que hagan bita, con ei fin ds efectuar redención de
pena respecto de dichos meses

Contra esta deceión, proceden los recursos de reposición / apelación.

NOTIMQUESEy CÚMPLASE

CoiMrode. JOSE ANTCmiO RUeiO MOINA CC 90.228.248
RMIcMoFto 11I]01Sal)IXSB2CnB0iee0
Irteme N»8M»<ns

AUq i No 43

SAMUEL RIAAO DELOADO

CvidmM-JOSEAr^TONIO KjetO UOUN* CC80 99 S4S
ltMlcM>r40.11001600002f3OTe0199a

AUISFNa.43

k S'.*n/ic IOS

injcciicio" cit 'exias v ¡Vurciiclas de SeanfUJCl
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15/3/23,09:21 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 43 NI 8896 - 015 / JOSE ANTONIO RUBIO
MOLINA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 14:50

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENQA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESOT QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, a las 2:13 p.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió;

<08Autol43NI8895Redencion.pdf>

https://ouHook.ofRce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtND!40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAHrD3MFCw1xHs03l713hu9l\il%3D
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CondMiÉdo: bWJRlCtO nua romero CC 80673769
PnsMoNo. 110014&4XHn>301^98Ma
No lnUfno22fiOO
AulBIMo 1933

REPCBLK-A DE COLO&tBIA

SAMA Jt'DKLU.

JlICADOQl'INCE DE E JECUCJON DE PENAS
IIi)j »»•««.. V MEDIDAS DE SECCRIDAD

* "•'•'•-I CAIXE 11 .Vo.»-24 PBO T Til. 28«4«»3
BOGOTA D.C

22^

Bogotá,veintitrés(23)de eneio de dos mdveintitrés(2023).

1 ASUNTO

Con base en la documentaciónallegada, procede el Despacho a efectuar estudio de redenctánde
pena.

2. ACTUACIÓN PROCESA.

2,1 El 20 de novembre de 2Q18, el Juzgado 2 Penal del circucto especializado de Cundinamafca,
oondenfi a MAURICIO RUE ROMERO, tras hallarlo penalmente responsable (cr los delitos de
THAneo OEeSTUPEFACIENTES. a la pena pnnctpal de DIEZ (10) AAOSYONCE(11) MESESOe
pnsión, asi msmo. locondenó a la pena accesoria la inhabilitación para el ejercciode derechosy
funciones públicas por el misir» términode la pena principal Decisión en la gue le fue negada la
suspensión condtctonal de la ejecuciónde la pena y la pnsióndomiciliaria.

2.2. El 16 de niarzo de 2018, el señor MAURICIO RUE ROMERO, fue priado de la Ibertad por
cuenta Pe las presentes Pungencias

2.3.Porautodel22 defetíero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento del esunto

3. CONSDERACIONeS
3.1.-PROBLEMA JUUDRO
Verificar si el condenado, se hace merecePor a la redención de pena por las actividades
desantiliadas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos S2. 94. 95, 97,
98 y siguientes de la Ley6S de 1993 - CóOgoPenitencianoyCarcelario.

3 2 - El articulo 38 numeral 4° de la Ley906 de 2004, en conconlancia con la Ley 65 de 1993,
estet^eceque el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, es competente peradinmir
lo relacionado con la redención de pena por traCajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente ysancionados con penas privativas de le lit»rtad.

Igualmente, el legislaPor haestablecido, quese abonare unalade reclusión pordosdas deestudio
Ode trabajo, debiendo computarse como undíade estudio, ladedicación a esta actividad durante 6
horas dianas, ycomo undía de tratajo. la lator realizadadurante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividadesque de ser realizadas domingos y festivosdeben contar con la autorizacióndel Director
del E9ablecim>ento Carcelarioypara su efWtIvidsd estar acompañadas de certificación avalando la
veraadad, expedida por ei citado Funcionario

Porotra parte, la Ley1709de 2014adciono unarticulo a la Ley 65de 1993el cual contempla que
la redención de pena es un derecho.

CendwMo MAURCIO RUI2 ROMERO CC SOaT^reS
pmccieNs. iiooi-ao-oo-oo&meoiesso]
No Intarw22eCO
AuKINo ie33

"Articulo 64 Adicionaseun articub a la Ley65 de 1993.el cual quedara asi Articuta 103A. Derecho
a la redención La redenciónde pena es underecho que saráexiglble una vez la persona privadade
la libeitad cumpla los requisitos exigidos para accedera ella Todas las decisiones queafectenla
redenciónde la pena, podráncontroverbrseante los Jueces competentes '

Asi mismo, sobre el tema de exclusión ludiciales y la redención de penael H. Corte Suprema de
JustOB se ha pronunciado sobre el particular de la siguiente manera

• Dicho sea de paso La ledencióh de pena tampoco es, por tanto, un beneficio, sino (»ie es
expresión funcional de la resociaiización De acuerdo con la formulación del artículo 4°del Código
Penal: la cual está recogida de manera más enfébca en al articulo 9° del Código Penitenciario y
Carcelano, noniia Que advierte que
"La penaCene Función protectora y prevBntNa, perosu fin Fundamental es la resoctalización" esto

es. la recuperación del conflenadopara el Estado social. Identidad de nuestromodeloconstíucional

UnatalconccíKióndepena Sintrabajo, atentacontra losmás elementales pnncipios de ladignidad
del condenado, y equivale a unvergonzoso ralroceso a las épocas delteror propias del AnSguo
Régimen
No en vano al Pacto de San José, dentn} Pe ios alcances del derecho a la integridad personal,
advierte que[16] "Laspenas privativas de la libertad tentíán comofnalidad esencial larefomia y la
readaptóción socialde loscondenados ",comoforma de advertir quede noser asi se estartedando
al condenado privado de la libertadun tratodegradanteen tanto se le mega la posibilidad del trabap
conconsecuencias parael leconocimientode su tempo de privación de la libertad, yporesa viase
considera que tal conducta afecta la mtegndad personal o sea, contnbuye a desintegrado como
persona, lo cual se insista. Va en contrsvfa del declarado carácter de Estado socisl Que la
Constitución reconoce a nuestra organización política.

Por tanto, las prohit^cnnes genéricas de concesión de cualquier benefícn legal, judicial o
adminístrate), no incluyen tampoco la redención de pena, especialmente las contendas en los
artículos26 de la Ley1121de 2006,199 8 déla Ley1098de 2006, 32 de la Ley1442de 2007,13
de la Ley 1474de 2011 y26de la Ley 1453, también de 2011, porcuantoeste reconocimiento está
intmamente ligado con la iesocializaci6n. como ss he manfestado, yno puedetener la categoría
de simple beneficio, sinoqueconellase explica, como yase ha dicho, elotietivofundamental de la
pena en el contextodel Estado social' (Negrilla fuera de texto)'

Porb anterior, se entraráal análsis de ladociimentación allegada, confundamento en lonormado
en los artículos94, 95. 97. 98 ysiguientes de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitencianoyCarcelario.
Enpnmertérmino, se advierte que laconducta observada al interior delEstablecimiento Careliano,
ha sido Calificada como'BUENAS' según certificado únicode conducta iiTfiresQ el 31 da octubre
de 2022

Los certticados por TRABAJO allegados son:

CerUfleadoNe.

Abril 2022

Mayo 2022
Junio 2022
Julb 2022

Aaosto2022
Snnllembre 2022

f^l

Horas

eertmcadas

Trabajo
192

192

200
192

208
184

1.168

Hons válidas

pendientes per
reeonoeer

O
o
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Asi idS cosas, atendiendo los cntenos eslab^Idos en las deposiciones en comento, el Desf^áCho
Mvierte que el pena^ MAURICIO RUE ROMERO se hace merecedor a una redención de de
DOS (2) MESES TRECE (13) DIAS {1.t60/6^145^=72 5 guarismo Que se sfíoxims a 73) por
concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su reconocimiento

En ménto de lo expue&lo, EUUZGADO OUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

raiMERO: RECONOCER al sentenciado MAURICIO RUIZ ROMERO DOS (2) MESES TRECE (13)
OIAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como TRABAJO, cOTfbrme lo
expue^ en esta providencia.

SEGUNOO: Remítase copia de la presente determinación a la Oñctna de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Medie Segundad de Bogotá, para la actualza^ón de la hoja de vida de la
condenada

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencie al sentenciado, quien se encuentra
privado de laüDertaden la Cárcel y Penitenciaría de Medie Segundad de Bog^

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposción y apelacrón

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
CenOMwM IMIU^IO RU1¿ ROWCRO CC WSTSm

PfMM0H9 t10(n-«N3a-000-?Olft-OT9e»40
N9 intrnntiitoo

AiMdoPcr
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a«Gv«Wn OIS Ot Ptnn Y M*dA*

iO9CtL,DjC.'6o9até0D..

Este doeumvntP lie genarMo ccn Irma elacsrMca y cuanta een planaveHaJiffldfia.

eonknre s lo ifenuesto en la Ley 537/99 v «1dacralQ fotamantarto 713MM
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Deciento gvwfWo tfi 2arOiCT33 GS53 4d PM

Dneargue el srchKo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL
Mps://pRKAsoJudidB I.remajudícial.Qov.co/FifmaElectroníca
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15/3/23. 09:21
Correo; Guillermo RoaRamírez - Outiook

INTERLOCUTORIO 1933 NI 22600 - 015 / MAURIGO RUIZ
KOMERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov co>
Jue 09/03/2023 15;58

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIERALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarBz@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8760 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogofé D.C.

El 9/03/2023, alas 3:13 p.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.c
escribió:

<05Autol1933NI22600RecRedencion.pdf2

Mtp8://ouBook.Offlce.com/mail/¡(}/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQAK66aYtvtd^>PjTlJeOGÍ24o%3D
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«Wfo:WQB. DWSL OUARTE COMETA CC1 000989407
>:«MNe 11OO1'0CKICM)1>2O21-Q339>OO
W«13Ce6-19

^<.Ne ia79

'' W^'í) REPCBLICA DE COLOM2L\
I \ R.^VL\ JfDIC LU.

JV2GADO Ql INCE DE EJZCfCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SECl'RIDAD

CAUI 11 No. 9-24 PRO 7 TIL. 28«4a93
BOOOTAD.C

Bogotá. D CvBintitrés (23) tteenero dei3os mil v»miW» (2023)

1. ASUNTO

Procede f' Despacho aestudiarlos cfccumenios allegados para una eventual reaer)cl6n depena»
favcí del sentenciado ANGEL DANIEL DUARTE COMETA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

21 El 28 de feWero de 2022. el Juzgado 2® Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá píofind
sentencia en contra de ANOEL DANIEL DUARTE COMETA condenándolo «jmo coautor
responsable (tel delito de NURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena pnndpal de42
meses de ffisiSn ya la accesoria de inhaoaidad para el eiercicio dederechos yfuncionas públicas -
por el mismo lapso de la pena principal- En la mima decisión fue negada tanto la suspensión
condicional de la ejecución de la pena,como lapnsjón domiciliaria

22 Por auto del lOdeoclubts de2022, esta autondad avocó elconocimiento del asumo

2.3. El penado se encuentra a disposición dela presente causa desde el13 delulto de2021
Porautodel10 de octubre de 2022se le reconoció 1 mes 26días

l.CONSIDERACIONES

3.1.-mOBLEMA JURIDICO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
Msarrolladasen elcentro reclusorio, confundamento en lonormado en losartículos 82 94 95 9798ysiguientes dela Ley 65de1993-Cócfcgo Peniranciano yCatceetio

32- El aioculo 3fl numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez deEjecucén de Penas yMedidas deSegundad, escompetente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabep. estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas pnvatwas Se la llbenad

Igualmente, ellegislador ha eaablecido, que se abonara un día dereclusión por dos días deestudio
Ode trabajo, deoiendo computarse como un cía deestudio, ladedicación a esta actividad durante 8
horas darlas, ycoríio un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actiwaoesquedeser realzadasdomingos yfestivos deben contar conlaautonzación del Director
del Establecimiento Carcelario ypara suefectividad estaracompasadas decertificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario

Ccnagrxdo AN9EL DUMELDUAKTECOtieTACC 1.000989,407
RWUcedoNo 11001.a>a>41HO»403e»40
Mo. mamo 1X68.19
Mal No ie7a

Por otra parte, la Ley 1709 de2014 adiciono un articulo a laLey66 de1993 elcual contempla que
la redención de pena es un derecho

•.Articulo 64 Adicionase unarticulo a laLey65de 1993, elcualquedaraasi.Articulo 103A Derecho
a laredención La redención de penaesun derecho queseri exigible unavezlapersona privada de
la libertad cumpla los requisitos exi^dos paraacceder a ella Todas las decisiones queafecten la
redención de lapena, pjdráncontroweftirseante losJuecescompetentes '

Asi mismo, sobre el temade exclusión judiciales y la redención de penael H Cate Suprema de
Justicia se ha pronunciado sobreel particular de lasiguiente manera-

.Dicho sea de paso. La redención de pena tamcoco es, por tanto, un beneficio, sino «le es
expresión funcional de la resoclalización De acuerdo conlaformulación delartículo 4°del Código
Penal" la cual está recogida de manera más enfática en el artículo 9' del Código Penitenciano y
Can»laha, norma que advierte que
'La pena tiene función protectoray preventiva, pero su finfundamental es la lesocialaación" estoes.^la recuperación del condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo consHucional
Unatalconcefcióndepena Sin trabajo, atenta conoa los más elementales principios dela dignidad
del condenado, yequivale a unvergonzoso retroceso a laséfocas delterror procMS del Antiquo
Régimen
No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la mtegndad personal
advierte que[16| "Las penas pnvanvas de lalibertad tendrán como fíialidad esencial la reforma yla
readaptacién socaldelos condenados ",comoformade advertirque de noser asi se estarla dantto
alcondenado privado delalibertad un trato degradante entanto se lemega la posibilidad del trabajo
conconsecuencias pata el reconocimiento de su tiempo de privación de lalibertad, yporesa víase
considera que tal conducta afecta la integrtdad per^inal o sea, oontnbuye a desintegrarlo como
persona, lo cual, se insete. Va en contravla del declarado carácter de Estado soca! que la
Constitución reconoce a nuestra organizaciónpolítica

Por tanto, las prohibiciones genéricas de concesión de cualquier beneficio legal judicial o
administrativc. no incluyen tampoco la redención de pena, especialmente las contenidas en los
artículos 26de laLey 1121 de 2006, 199 8 de laLey 1098 de 2006. 32de laLey 1442 de2007,13
de laLey1474de 2011 y28de la Ley 1453. tamben de 2011: porcuantoeste reconocimiento está
Intimamente ligado con la resocialeaciSn. como se hamanifestado, ynopuede tener/a categoría
desimple beneficio, smo que con ella se explica, como yasehadeho, elobjetivo fundamental de la
penaen el contexto delEstado social'(Negnia fuera de texto)'

Por loanterior, se entrará alanálisis de ladocumentación allegada, confundamento en lonormado
enlos artículos 94, 95, 97, 98 ysiguientes dela Ley 65de1993 - Código Penitenciario yCareelaiio
En pnmer término, se advierte que iaconducta observada alinterior del Establecimiento Caieelario,
hasidoCalificada como "EJEMPLAR" segúncertificado único de conducta impreso el30de
noviembre de 2022

Los ceiufcados allegados por ESTUnOS son.

Certificedo Ne.

Mayo 20»
Total

Horas

cenHIeadas

Estudio

Horas válidas Horas

peiNfientes por
reconocer



CcftAftaflo ANGEL CWJIEL DUARTB COMETA CC1.000W. 407
R*a>68deN0 11QO1-60-00-0t^2O31^303^)0
f 9 (nt«fne 13088 -IS
• Mjíol N» YS?A

|Asl las cosas atendíeodo tos crttarios establecidos en las disposiclones en comento el Oesoacho
^acierte que AMOfL DANIEL OüARTB COMETA se hace mefec«(}e>r auna redención de pena
we (10) DUS (120«=2»2=10), por concepto c3e ESTUDIO por ende se procederá a su
reconocimiento.

eimértto de Idexpuesto. B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YKDItMS DE
SEGURIDAD DE BOOOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado MKEL DANIEL DUARTE COMETA DIEZ, DEZ (10)
DIAS de redenclfin de pena por concepto de las labores realizadas como Esíudto yTratajo
conformelo expuesto en esta pro>^encta.

SEGUNDO: REMITASE copia dela ptesenla determinación a MODELO, para la actualización dela
hoja oevida del condenado

' NOTIFICAR elcorten iflo deestaprovidencia alsentenciado, quien se encueWra privaJo
de l3 lioeitad en la cárcel Modelo.

Contra estadecsiSn. proceden los recuisos dereposeión yapelación

NOTIFiOLESE YCÚMPiJ^SE

CiMno QmcmvItGne

JwCtndo

Jts^do Oa CMulo

SaoMKn OieD>P<nt«v>MAa

ícgitL DC. • D.C..

ESftdDcumcrlo liMgaftefaaocxnfrnii elei:lrcniCB y ojmli wn pl«na voldKJurtdla,
Kinfcim» a loacpuasloer la Ley527)89 y<jOeorte rejuinnat» 2384/12

C9d«iida vstti3s«r> '~'^-*?tnrhillTlitiiTriaft-r*ni a[t«iaÉill<larrnLt71ir~>**-^-*«"

Oocumarto geriamilo si 23roi (3023 05 54.07 PM

Deecaigu* « aichlvo yvalide «stedocumento elecirónico en laslgulenls LRL:
httpcWprooeso^KfcisLrwn^lclel.gev.co/FIrtnaBMtronln

CATAUNA GUERRERO ROSAS

Si
»'K reiv

NOTIFICAC»ONE8

7wN0M8Re:M^€l ,
CÉDUt*-Clf^Cjr^^j
t*MBhLoe func;onark)ouenoiirca

SIVOTI, Dor Estado No.

f-a anterior p,
1E W 2023

Cana«iMe:AM3n OMei DUAKTC COIiCTACC t.QD0jBS407

No,

«aiei.No im

HUeiLA
dactilar

Secretario.



15/3/23, 09:21
Correo:Gullermo Roa Ramírez- Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1878 N113088 - 015 / AI^^ '̂MNIEL
DUARTE COMETA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 14:52

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICASDO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra, 10#16-82Piso6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, alas 2.30 p.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

:19Autol1878N113088Redencion.pdf;

htlp8-7/Oüflook.office.com/mall/ld/AAQKAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtND.40S1IMVWhLWVimiNjUOZD9zYwAQAPslKObvUzdl.nq5T1zia8p4%3D
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REPVBLICA DE COLOMBIA

ILVMA JrDK-IAL

JUZGADO gVINC'E DE EJECVCION DE {TXAS
V MEDIDAS DE SECVRIDAD

CAIXE 11 No. 9-2 4 PISO T lEU 3S«4ft93
BOGOTA D.C

Bogott, D. C„Vslnlrtrts {23) rjeeneroliedos miiveintftrts(2CK3)

1. ASUNTO

Con tase en la documentación aportada por la Reclusión Oe Muieres el Biien Pastor, procede ^
Despacho3 efectuar estudio de redenciónde pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.El26de enerode 2013. LaSala PenaldelTnOunal Superar de Dslrito Judicial de Cali -Valle-
condenó 3 DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO a la pena principal de 156 mwes dé
prisión, al encontrarla penalmente responsaCHe en calidad de autora de la conducta punible de
DESTRUCCION, SUPRESIÓN U OCULTAMieNTO DE DOCUMeNTO PÚBLICO en conouiso
homogéneo y sucesivo, y heterogéneo con los demos OE PREVARICATO POR ACCIÓN
AGRAVADO. COHECHO PROPIO, COHECHO POR DAR V OFRECER Y FALSEDAD
IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO, ya la pena accesoria deinhabilitación para elejercicc
dedefechos yfunciones públicas por el lapso de 10aflos Igualmerrte. fue condenada al pago de
86 66 SMLMV vigentes para la fechade los hechos(aflo 2012) en totalOe $49110.222 iacual fue
amortizada en 24 cuotas mensuales equivalentes a $2 046 259 ,

En esta decisión le fue r>egada lasuspensión condconal Oe iaeiecución de la pena y la préión
domiciliana.

2.2.Alresolver el recurso de apelación propuesto, el 12 de feOrwi} de 2020 la Sala de Casación
Penalde laCorte &jprefnaaeJusticia confirmó la decisión depnmenaInstancia

24. Lacondenada se encuentra pnvsda de la libertad desdeel21 dejunio A 2013

2-4 Porautodel25deenero de 2021, el Juzgado avocó elcor>ocfmierTto de lasdiligencias.

2.6 Por auto del 24deoctubre de2022 se lehaoredención de tiempo de2meses y2días.

2.6.Porautodel12deseptiembre de 2022 se lehizo redención da tiwipo de 1 mes.

3. CONSIKRACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURinCO

Establecer si la condenada se Hace mereoedots a la redención de pena por las actfvidades
desarrolladas en el centro reclusorio, confundamentoen lonormado en losartículos 82 94 96 9798 ysiguientes deta Ley 65de1993 - Código Penitenciarlo yCareelano.

ccnoenoda Dtv* Ekiecnn Qwtaro C.C 34.SZ7S70
RadIcidoNo TaaM-aCMX>-1SS-2l1MXIS22«
No lnnmo14S7S-1S
AUol No 1873

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley6S de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad,es compwentecera dmmir
lo relacionaoo con la redención de pena por trabajo, estudio o enseflartza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la IIMrtad

Igualmente, el legislador ha eslaUecido, guese abonará un día de recfustón por dos días de estudio
o detratjajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, ycomo un día detiataio, la lal»r realizadadurante 6 horas, as> sean dias diferentes,
actnndades que de ser realiudas domingos y festivos 0el»n contar con la autorización del Director
del Estsbtecimiento Carcelarioy para su efectividad estar acompañadas de cenfcación avalando
laveracidad, expedida poreJciádo funcionario

Por otra parte. La Ley1709 de 2014 adicionó un articuloa la Ley65 de 1993 el cual contempla que
la redenciónde pena es un derecho: ' ..Arltculo 54. Adiciónase unartfcu» a la Ley65 Oe 1993, eí
cua' quedará ssl Aftcuto 1Q3A Defecho a lé redención La redención de pena es unde/scho que
serS etigible una vez la persona privadaae la tCerfadcumpla los requisitos exigidos para acceder
a eüa. Tedas las decisiones que a^tsn le rederKión de la pena, podrán contrs»<errrse ante los
Jueces competentes ..'

Por loanterior,se entraría al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lonormado
en losartículos 94.95.97.98y siguientes de laLey 65de i993-Cód^ Penitenciario yCarcelario

En pnmer tdrrTsino, se advierte que la conducta otiservada al intenordel E^ablecimiento Carcelario
por la condenada ha sido calficada como "EJEMPLAR' según certificado únicoimpresoel 21 de
noviembre de 2022

Revisados yconfrontados dichos ceittficados, es viable recortoc^r laactividad e^e elcondenado ha
realizadocomo trabajoen los meses antes referidostoda vez que se observa que la mismase
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridadcompetente y respaldada porel
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificóla labor como
"SOHSSAUENTr

Los certificados de cómputo allegados [
I Certlfleade Ne, j Periodo

Julo 2022

Aposto 2022
icliembre 2022

Total

irTRABAJOson
Horas

certKlcedai

Trabajo

Horas válidas Hocat
pendlenies per

leconocw

Asilascosas, atendnendo loserarios establecidos en las deposiciones en comento et Despacho
advierteque la p«iada DORAEUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, se hace merecedoraa una
redención de penade UN(1)UESDOS (2)DIAS (504/6s63/2s31.5. guarismo quese aproxima a
32 por concepto de TRAB/UO, por ende, se procederá a su reconodmiento.

• OTRAS DETERMBWCIONES

1.-Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen PasSir. para la
acbializaclón de la hoja de vida de la condenada.



Condenada Den Eu^b Quinlere C C 34.S27 »7Q
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Aurol No 1673

En méritode ka «xpuasto. El JUZGADO OUMCE DEEJECUCIÓN OEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO RECONOCER a lasentenceda DORA EUGENIA SANCHEZ OE QUINTERO UN (1)
MES OOS (2) DIAS tJe redenckSn Oe pena por concepto de las labores realizabas como estudb,
conforme lo expuesta en esta providencia

SEGUNDO- DESE inmediato cumplimiento al aoápia de'otras detenninaciones*.

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quian se Bncueníoa
prfcada de la llt«rtad sn la Reelusifin de Mujems el Buen Pantor.

Contra e9a decisión, proceden los recursos de rsposciónyapelación.

notiHquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Ccndirada Oera Eugenia SAnchoz Ouhtero C C. M 527 570
«•«cade Ne. 70001-«KI0-19»2aiM052240

No. nam l«57V19
Aulsl. No. 1373

ftwedoPofí

QMiwoftow

JU20*dDD* Ovjo

SucKn OIS o» Pwm VUtMn

BagiiM.O.e.-BcgellC.C.

Estedooimanto tjBgencfmdoccr trntackOiJiicay euwtaconplenivtfd«
«CArme a lo dtpuastD sn la Ley 527/66 y afdaaetofedamemirtD 23S4/12

CodlgoM wKcaofti:<igtiir^'Krii77iHiMniii«i.iiM»<7i n iiiiii iwii iim» i—

Doojmaroo geniado an 23iVI<2023 05.54 CC PM

DHcarguee< arc^K>e y vallds ésta documento electrónico en la slguisittB LRL
https7/pRx«sojudlcialiamajudbial.gov.co/FlmiaElBctonlca

Efi lafctilia Nr'"

1E KAR 2Ü23
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15/3/23, 09:15 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Rg: notificación AUTO INTERLOCUTORIO 1873 NI 14575 - 015 / DORA EUGENIA
SANCHEZ QUINTERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 14:53

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/03/2023, a las 2:43 p.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió;

<35Autol1873NI14575Redencion tercera.pdf:

hKps://ouflook.ofrice.com/mall/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVhLWVIY-ni1NjUOZDgzY»vAQALOsw%2FfNfvrtlqvz5TX<jGOKY%3D 1/1
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REFUBUCA DE COU3MBIA
RAMA jmjIClAl.

JUZGADO Ol'INCE DE EJECrCION DE E^N'AS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEU 28«4093
BOGOTA D.C

Bogoiá D C , tres (3]oe marzo oes mil vemtitrés (20?3)

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez all9gaaa la totallaad oe la aocumentactdn soltciBOa, prxeOe elDespacho a analizar la
VBDUhíia a*aprooar lapropuesta de laPenitencarla central de ColomCNa la Picola quearribó a las
ailigencias en pretérita oportunitfafl. para el beneteio aaminstiativo Se permiso para salir flel
fechisorio hasta por 72 rioras al penado RUDYALEXIS MONTEALeORE MEJIA

i. ANTECEDENTES PROCESALES

i1. El 24 aeoctuOreoe20T7, elJuzgado 41 Penal del Circuito Oe Cor>ocimenlD deMeOelIln, condeno
al seflorRUOY ALEXIS MONTEALEOR6MEJIA. comoautorpanaltrerasresoonsaBle deldeltode
ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR OE CATORCE AfiOS AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO
EN CONCURSO HOVOGÉNEO a laperta principal de 1H MESES OE PRISIÓN, asi trismo, lo
conoeno a lapena accesoria deinKaBllitacifin para elejercicio « derechos yfunciones púlMIcas por
elmismo lapso de Ja perta principal DecBlímen laque lelue negada lasuspensión condcioral de
la ejecucióri de la pena y la prisión domiCflBna

Zl El sefior RUOV ALEXIS MONT6ALEOR6 MEJIA estapriraoo de laliDenad por cuenta deesta
actuación desde ei24 de octut^e Se 2017

2.S. Por auto del 9 oe marzo Oe 2018, este Despacho avoeO el conocimiento Oe las preseros
«Agencias

3. DELA PETICIÓN

Al Despachóse allego solicitud depemiiso para salir del estaUeciralento carcebrio hasta por 72
horas a favor del señor RuoY ALEXIS MONTEALEGREMEJIA.

Es asi que al tratarse de un caso resido por la Ley 806 ae 2004, ei articulo que establece la
compeiencla del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5' señala

'í Oe « eproflac/án oe /es propuesas gje termuign les suOriMOes penHaneienBS o cíe (es
sotcitudBs (fe reeonocimiena ae twnefKios eam/nXsíslVos quesupongan ana moOltieaciin an las
ct/natcioites ae cumpUmlenlo íe laconule™ o unereaucolón aei tiempo Oe pnnaún eftcíw rfeta
HOartaa'

Asi mismo, elart 147 dela Ley 66 de1993, establece los lequtsltos para taconcesión del pemiiso
de las 72 horas, a saber

6-S.. Para laaprobación del permiso para salir del eslaUeclmlento carceSrlo hasta por 72horas
deben acreditarse bssigi^entes reQUsltos establecíaos enelarticulo 147 delaLey 65Oe 1B93'

'1. estar en w a$ mectena seguré^
2. H9b9 aeeccfileOo una terara psric 0^ lé
3 NolermrequerVri^ntog óe ntngufííautohóadJuOKtal.
4 Narevistartu^ ni wníadVs ee eUa. dtram el obsamMo Oel jroeesa « « eiíeucOii de le senenaa
condensBrw

í WafterttstconisOoe/íelenlsporeioMofTIMHitjtiperwKnDuoile, »»(ínol»eoBconiJon«t*Mflore«iJe«ot
06 corr^ifftoftoe Oeku Juects ^nahs de CrcufíoSspeeWzMOS
e Hafter tibejeHa eslwMaj oensetlu» diriire leleclusiún yebeenwlo Mana comJuo», cerMcM* or el
Cooivi de Mce/ins
Oum «serviré mela conduela duienle unodaesoscerTusoso rsierdsrs sufrssanlacikJn sleteeUecfnene
airt fl/sOieaeión, se As/4 eereeOor a b suspenMii * dielmperrrisoi tests poraeltmeses: pao streUKtie
conDtreunaeliaouneetinttyenciíineieeciaidapolKIe. see uiranrán «mpermíos ob
«ese genero*.

Conforme con la resefta normatKa expuesta enprecedencia, para anaizar la viabilidad deotorgar el
permisode 72 horas deprecado, se debe en primer lugar estatwcer si el penado se ertcuentra

Ccn4!n»fc:eU0vAl£IJSWÚNTE'iliGFiEMlIIACC.W>l.S¿.iaa9«e
IM13A> No.nCDl-6aCD>m^l«-CC701-a3
fH.BrtBnwiezTO-lS
A^I.Nc.27B

Inmeiao en les prohbiciones legales, seneiadasen tosartículos 26 Oea Ley1121 de 2006,199de
la Ley 109S0e2006, y 69 Ade la Ley993 de 2000 modlflcsdoporel ameulo B Ley 1709 de 2014,
nonras que prohiben la concesión de beneficios administrativos, a quienes se halen en las
ctrcun^ncles descritas en tal normstfvidad

RUDY ALEXIS MONTEALEGRE MEJIA, se encuentra inmerso dentro de una 06 las prohibiciones
señaladas en el parágrafo anterior, atendiendo que ésta fue condttiado por el delito de ACTO
SEXUAL ABUSIVO CON MENOR OE CATORCE Af50S AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGÉNEOCONACTOSSEXUALESABUSIVOSCCW INCAPAZ DERESISTIR AGRAVADO
EN CONCURSO HOMOGÉNEO, por hechos acaecidos en octubre de 2014, mismo que se
encuentra reseñado en al articulo66 A de la Ley599 oe 3000 modificado por la ley 1709 de 2014,
nomiatividao penal que errtn)en vlgencs el 20 de enero de 2014. y que señala

' . ArticuloSSA Exclusión de losbene^osy subrogadosper^ies No se concederán, lasu^nslón
condicional de la ejecución de la pena. la prlsiíndomciliana comosustituuva de la prisión, nihabrá
lu^ra ningún otrot>enericio, judicial oadmlnlstretKO, salvolosbeneficios po< colaDoración regulados
por la ley.siempre que eso sea efectiva cuando la wisona haya sido condenada pordelitodoloso
dentro de lo3c>nco(5)aho8anteriores Tampoco quienes hayan sido condenados pordelitos Qolosoe
contra la AdmlnotiaciOn PúBica, delitos contra las personas y nenes protegidos porel Derecho
Internacional hlumanitario, delHes centra ta libertad, Integridad y formación sexual; estafa y
abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado captación masiva y habitual de
dineros, utilización inOeDiaa ae información privilegiada, conceito para delinquir aovado, bvado
de activos, soborno transnacional, videncia intrafamiiBr hurto calificado, extorsión, lesiones
perenales con deformidadcausadas con elemento corrosvo violación ilícita de comur\icacionea,
violación ilícita decomunicaciones o correspondence decaráctero^ial, tratade personas: apoic^la
al genocidio, lesiones personales por perdida anatómica o funcional de un órgano o rnembro,
aesplazamienlo forzado, trafico de migrantes, testaferrato. enriquecimiento iilcrto de particulares,
apoderamiento de hidrocarburos, sus der^ados, txocombustibles o mezclas que los contengan,
receptación, instigación a delinquir empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos,
fabricación, importación, trafico, posesión o uso de armas químicas, bológlcas y nucleares; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones. esploiMje, rebelión, y
desplazamientii forzado, usurpación de mmueHes, faisilcación da moneda nacional o extranjera,
exportación o Importación ficticia, evasión fiscal, negativa de reintegro, contrabando agravado,
contrabando de hidrocarOuros y sis denvados. ayuda a instgación al empleo, producción y
transferencia de minas antlpersonai lo dispuesto enelpresente articulo noseapicaré respecto de
b sustitución de ladetención preventiva yde lasustitución de la ejecución de lapenaen loseventos
contemplados en los numerales?, 3.4 y SdelarVculo 314 de la Ley906 de 2004

Lo dispuesto enelpresente articulo nose aplicaré a la liberad condicional contemplada enelaiUculo
64 de este Código, r>i tampoco para lo dispuesto en el arDcuio 38C Oel presente Código
PAf^GRAFO 2o Lo dispuesU enelprnier inciso del presente articulo no se aplicará respecto de
lasuspensión de b ejecución de la pena,cuarido losantecedentespersonales, socialesyfamriares
sean indicativos deque noexistelaposibilidad de taejecución de la pena ) (Negnlb ysubraya fuera
aei texto)'

Por manera que. el aeíto de ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AflOS
AGRAVADOEN CONCURSO HETEROGÉNEO C(3N ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON
INCAPAZ DERESISTIR AGRAVADO ENCONCURSO HOMOGÉNEO porel que fue conaenado
RUDY AL0(1S MONTEALEGRE MEJIA, estáinmeiaoen aquel catálogo de deOtos queel legislador
expresamente excluyó de la procedenca de los beneficos administrativos

Adiclonalmenta, al tratarse de un agravio contra menor de edad se encuentra también excluido dt
cualqulertipo de teneficlo o subrogado de contormidaa conel articulo 199de la Ley 1098 de 2006

Por lo antenor y sin más elucubraciones, por expresa prohibición legal se negará el beneficio
adminBtrattvo de 72 horas tolicnado por ei señor RUDYALEXIS MONTEALEGRE MEJIA

En méritode los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENASY MEDIOAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: IMPROBAR lapropuesB de permiso para salir delestablecimiento carcelano tiasta por
setenta y dos (72) horas presentadas por el Director de a cárcel La Picota, conforme solictud
elevada porelsefioi RUDY ALEXIS MONTEALEGRE MEJIA, porloespuesS:en lapartemotiva de
la presente decisidn
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SEGUNDO; DE8€ cumpümiM» a)atcápAe de "otfasd»termlna^nea'.

TERCERO: Para la no8ficacl6n da asta decia¡6n, racuéroeaa qua ai aararciado ae aneuantm
privado de la Itbeitad an la Cárc« la Picota

Contra «ataautoprocaden loa racursoa da rapoaKidn yapalscl6n

NOTIfÍQUESE y CÚMPLASE

CATALIMA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Cefítonado RU DiALE DSMCNTÍALEüftE MCJtA CX.fBl.EiJSOÍ 58
"adcíOa No. 11031«0&721-2014.C07D1«

N«. M»mo 16270-15
AJIoi >fc,27e

OMm QuwT«r»Aew

Jwcniia»

liiM»!' tfCkw^
QwmM 016 D« Pma V Uaddw

aogcM D.C.- Begeti D.C,

Emdeeiifflvtto lu» atntr«de con fimu «l*ev«ntca ycuHita con pt*Ag «MM^irich».
««ftfom*• tadspuMio «A » Lsy527/» , «i n^rwtano 2354/1 ?

c6eigeMv«ifKKjon n n"

Dectfnaire g«p«nac «rv0&I0&QQ23II 177 30 AM

Dasnigu* «lttctuvo yvaH» Ms decumento etecMnlco «nb slgiient* URLj
htlps://proce90jijaicial.rantiJuilttlal.gov.co/FlmiaElKtioi«i
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Rama fuclidal
Consejo Superór^e b Judicatura

República deCSombia '

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

mjMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: r Oc

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLi;

FIRMA PPLl

CC:*LÍ>:'.

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICAnn

SI V NO

HVEUJi DACTILAR:



15/3/23. 09:10 Correo: Guillermo Roa Ramirez - OuHook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 278 N116270 - 015 / RUDY ALEXIS
MONTEALEGRE MEJIA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 14:21

Para: Guillermo Roa Ramirez <groaríg)cencloj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-3750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 11:39 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió;

:16Autoi278N116270Niega72H.pdf:

https://outlook.office.com/mail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLVWlYTk1NjUOZDg2YwAQAJTOXt,1sNRhAm%2Fci04N936Q%3D 1/1



REPUBUCA DE COLOMBW
RAMA JUDICIAl,

JUZGATK) QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECURIDAl)

CAIALE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEU 2íe4093

BOGOTA D.C

BogotáD.C.. siete (7)de marzo de dos milveintitrés(2023)

Radicado No. 11001'61-01-6»l-201440a5e-00
No. Interno 173S7-1S
A¿. No. 2Se

• DELfSCURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL
AUTO No. 1301 DE S DE OCTUBRE OE 2021

Se encuentra la actuación al t3espacho para analizar la viabilidad de conceder el recurso de
reposición interpuesto por el condenado JHON ALEXANDER PANCHE NIÑO, en contra del auto
No 1301 del 8 de octulire de 2021. mediante el cualel Despacho le reconoció redención de pena
en favor del penado.

Por lo anterior, y una vez revisado el escrito por medio del cual el cenado sustentó el recurso
interpuestocontra la mencionada providencia, advierteeste Despacho Judciaique la recurrenteno
mostrú incorrformidad frente al reconocimienlo de redención de pena, pues se limitó a solicitar al
Despacha queordenara alEstablecimientoCarcsIano remita latotabdad decertrficados decómputos
y conducta que se encuentran pendientes de reconocer a su favor,situación que efectivamentese
ordenó en el acápitede otrasdeterminaccnes de ladecisión recurrida ymediante autode la fectia
se reiteró dctia orden

Demanera que. elescnto allende por elcondenado noataca laprov>dencia objeto dedisenso, pues
nada mencionófrente a los argumentos que tuvo en cuenta el Juzgado en la referidadecisión.

Conveniente traera cdación unode tosíanlos pronunciamientos que sobreel particular ha emitido
la H. CorteSuprema de Jusocia en donde se señaló lo siguiente:

fil lencr Oeíarticulo 189 del «(a/üto procesal penal, el recurso de /spoireión lísbo ser
suste/iíacfeen Ibrmaoportuna, esloes, al impugnantele OBrrespatdeexixwar los motivos de
dívefBenoa frente alpronunoamento delquederf^ unagrsvráijueloreviste de mlerés¡uridco:
inconlomiaad oói/iamena orienlada me0;snfe argumentos jurídicos, fáctjeos o probaicnos a
derTtostrar losdesaciertosincurridos en ladecisión y,desdeluego, a obten€rsuenmienda, pues
no de oira manera el funcionario Judicialcompetente para resolverlo podría reexaminar ta
providencia ¡rente a los nuevos argumentos presentados y. de sar del caso, proceder a
revocarla, modiñcarla. adicionarla o complementarla

Kesa añadir, por atraparte,qrue eslaobligación se soslayanosólocuandoelimpufanle
omit» suslerrtar el recurso, sino también, como lo ha precisado la Sala, cuando la misma
sdto se satisface en apariencia porque "se ensayan argumentos disimiles que natía
tienen que vercon el tema decidido en el proveído quese recurre, o se vata como
•aspecto nueve' lo que en verdadno lo tiene.. .íHesaío lueiadellaxto)

'CS;,C>s B«r>9l.Sii<Llil.2/»a2Radl«10MP.^rUntBraTniflD.

Conformea to anterior, tras no advertirse sustentaclán. el Despacho denegari la concesión del
recurso de apelación,conformaloseñalado por la Sala de CasacifinPenal de la Corte&jptBniada
Justicia en deceión emiCda dentro del radicado 50560 el 2 de agosto de 2017, con portancia del H.
Magistrado Luis Antonio Hernández Bartiosa.

decisión que nieoa«
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _mi3- O
TIPO DE ACTUACION:

A.S ^ A.I. OFI. OTRO ÍLÓ.

9" " O 3FECHA DE ACTUACION: 23

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACmH: O^'O 3- ZD2-3

NOMBRE DE INTERNO (PPL): TTOHAJ. H/I/Cf

FIRMA PPL:

74--?ííS &Tfl

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:



15/3/23, 09:08 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 476 - 477 -478 yAS 256 N117357 - 015 /
JOHN ALEXANDER RANCHE NIÑO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:43

Para; Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12:13 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de loordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 476, 477,478 y Auto Sustanciación
256 de fecha 07/03/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes,

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<OuHook-1wyhive4.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod
Bogotá-Colombia

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se odvierte que se deben verificar los arct^ivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el sen/idor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outlook.office.eom/m3il/W/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVhLWVIYTk1NJUOZDgzYwAQALXa8nScVHxMqNLz%2FrmY5AM%3D
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BogotáD.C, Siete (7) (temaITO de dos mil v®milrés (2023)

1. ASUNTO

Conbase en IsdocumentsoSn allegada porIsCSrcel la Picota, precede el Despacho a efeotuar
estufllode ledenclindacena

2. ACTUACI6N PROCESAL

i.i Mediante sentencia «l 18 de diciembre de 2016. el Juzgado 17 Penal con Funcaón de
Corwmiento de esta ciudad, condenó a JHOM AUXAND6R PAMCHE NIAO. a la pena prinoipel
A 190 me»s de prisión a ia pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de flerechos y
funcones pOWcas por ei mismo lapso deía pena pnnc^l. tras hallarlo penalmente respcnsabíe en
calidad decoautor del punible deHURTO CALIFICADO YAGRAVADO, decisfón enla que lefue
neg»» el subro^do penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena / la preión
domiciliana ConB*a estadecisión nose Interpuso recurso alguno

i2. El seftor JHON ALEXANDER RANCHE MAO lúe capturado por cuenta de las presentes
(Silencias el 17 demarzo de2Q19 Aflicionaimente, estuvo privado dela libertad 24 meses »28 dfas
en etapa preliminar (del BOe septiembre de 2015 al6 Oe octubre c3e 2017)

2.3. El 1deagosto de 2019, esteDespacho Judiciala«>o6porcompetencia elconocimiento de las
ivesentes diligencias

a. CONSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

-^teblecer si el oondenado, se hace merecedor a la redericiSn de pena por las actiwidades
desarrolladas enelcentfo reclusorio, confundamento en lonormado en losartículos 82 94 95 97
98csBuentes de laLey 65de 1993-Códiso Penitenciario yCatcelerio ...
3i.- El artieuto 38 numeral 4° de la Ley 906 de 20(M, en concordance con la Ley 65 de 1993,
wlat^ece que el Juez deEjecución dePenas yMedidas deSesuridad, es competente pera dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los doenidos
prev^nturamente y sancionactos con penas privativas da la libertad.

Igualmente, ellegislador haesabtecido, queseatonará undía dereclusión por dosdías deestudio
o^ tiaCeio, d^iendo computarse como un ala de estudio, la dedicación a esta aotMdad durante
6horro íarias, ycomo un da detrabajo, la labor realizada durante 8horas, asi sean días diferentes,
^^ades (we de ser realizadas domingos yfestivos deten contar con la autonzación del Director
«I Estabieomiento Caicelario yparasu efectividad estaracompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida porel ciado funcionario

^r^ parte, la Ley 1709 de2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 elcual contempla que
laredención de pena es un derecho * A1lculo64. Adiciónase unarllcutoala Ley SSde1S93. el
cualqued^ asi:Articulo 103A Derecltoa laredención. Lareoenctón de penaes u/i derecho oí»
será exjirWB una vei/a persona pmaüa delaItiertaa cumpla tos requisitos exigidos para acceder
a eSa Todas lasdecisiones queafecten la rBdenaón de la pena, podrén coniroverirse antetos
Jueces corr^telenles...'

Por lo anterior, se entraiS d análisis deladocumentaci^ allegada

Par3 elefecto sedestaca que la conducta otservada al interior del Establecimiento Carcelarto, ha
sido caliTcada como "EJEMPLAR" según certificados específicos de conducta Nos 8602595 y
8716536, queavalan ellapso del 28dediciembre de2021 al27dejunio de 2021.

^ otrc. lado, se allegaron los certificados Nos. 18502064 y18588178 que reportan la aeOvtdad
desplegada para los meses de enero a Junio 2022

Cef<llmd<^- AMuiMar Pandie Nllto C.C No 7987474S
ProcMoNo. 1im.6l-O1'63O2DI4-e0QS8-00
N« líMme 17557-15
AjUI No 476

Ahora bien, desdeyase advierte queporelmomento nose reconocerán lashoras trabajadas porel
condenado durante el mesde ;unio de 2022, toda•^z ^e laconducta duranteel r^ndo mes nose
encuentra avalada con el conwspondiente certificado de conducta, no obstante, se procederá a
soliciterla reíénda documentación al Establecimiento Carcelarioa ñn de estudiar le viabilidad de
reconocerla referida actividad

Revisados yconfrontados dichos certiTicaflos, es viaUe reconocerla actividad queelcondenado ha
realizadoen losmeses antes refendos,toda vez que seotservaque la mismase encuentraavalada
porladocumentación remibdapor laautondad competente yrespaldada porel actade laJuntada
Evaluación de Trabajo,Estudioy Enseñanza, donde se calficó la laOor como "SOBRESALIENTE*.

Los certificados de cómputospor Trabajoson

1 Horas 1 I Horas
CeiVflcado No, Periodo certfflcadas Horas váidas peiKllentes por

trabajo retonocer
18S0Í064 Enero 2022 160 160 0

Febfeto2022 160 180 O
Marjs)2022 176 I7fi O

1«S88178 Aíni2m2 152 Í52 5
Mayo 2022 188 168 O
Junio 2022 160 160 O

Total I 976 I 976 I O

Asi lascosas,atendiendo lescritoiios establecidos en lasdsposcionesen comeirto, elDespacho
ad^erte que JHON ALEXAMDER RANCHE NtAO, se hace merecedor a una redención de pena
de2 MESES 1 DlA (976/8=122^2=61), por concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su
reconocimiento

• OTRAS DETERMINACIONeS.

1- Oficiaralaoficina Juridica delCOMEB paraque allegue ceitficadodeactMdaa No 18122688
quecorresponde a losmeses deenero2020,febrero 2020y marzo 2020, yaqueseewdencBen la
cartilla biográfica que hay horas por reconocer

2.- Remítase copia de lapresente decisión a laCárcel La Picota, para laactualización deb hoja de
vida del condenado.

3 - Con el finde analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadasdurante el mes de mar»
2021, oilciesea laOfcina deAsesoría Jurídica de laCárcel laModelo, paraqueallegue certificado
de conducía que comprenda la totalidad de dicho mes.

4 . Oficiar a laCárcel y Penitenciara de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para queremia
lacartilla biográfica, los certifieaiíosdecómpiitosyde conducta correspondientes alcondenado que
avalen el afto 2016. pues se otseiva en la cartlle Bioeráfica horas pendienffis por reconoc»r
respecto de esa anualidad.

5."Oficiar al Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota" peraque
remita la cartlle biográ^ca. los certificados de cómputts y de conducta coirespondientes al
condenaAi que avalen elano2016. pues seobserva en la cartilla biogiáfka horas pendientes por
reconocerrespeciodeesa anualidad

6 • Incorpórese a las diligencias el prontuario delictivo del condenado y el reporte de entradas y
saldas del país.

7 - Informar alcondenado ya su apoderada quedeacuerdoa loinformado porelCentro deServicios
Judicales del Sistema Penal Acusatorio respecto al depósito niímero 1470065 por valor de
$2.600.000, se indicó que a» no reposa elrefendetlhjlo Se remite soporte de la respuesta

8 -Requerir a Sáncolombia informe el titular de lacuenta 23798679007 a lacual le fue depositada
Iasuniade2600000el5deoctubre de2017, bajo elradicado deoperación 147070065. Seallegará
cooia del registro de operación aportado por el condenado.

En mántode lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOOOTA D.C ,



Condenado- Jeta Alcontfw ftincM NiAoC.C No 7M747dS
Ppoc««oNo 1100K1-01-630'2ai4-VC66-CO
No IMatri) 17397-1fi
AUolM* 476

PRMERO: RECONOCeR al sentenciado JHON ALEXMttER PANCHE NiAO. 2 MESES1 DtA
a® redención Oe penapor concerno 0$laslaborea realizadas de Trabajo, conforme toexpueato en
asta providencia

SECUNDO: DESE inmefliato cuirpiimiento al acápitede 'otrasdetermtnadones'

TERCERO; Remítase copa de le presen» d^rmineción a la Otoñe de Asesorfa Jurtdiee del
COMEB. para laactualizaciiin de la hoja de vida delconcfenado

CUARTO: NOTIFICAR el oonterHdo deesta prowdencB alsentenciado, quien está pnvado de la
libattad en el Complejo Cartslano y Penitenciar» Metropolitano de Boaotá "La Posta", y su
defensora Dra. Mantza Acuna Fonseca (rosas96@hotmai.com).

QUINTO:Dése cumplimientoal acápite de otras determinaciones.

Contra estadecsián, proceden losrecursos de reposición yapeiación

NOTIFtQUESEY CÚKV>LASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CcrOenM» JHONALEWNCefl PANCHENlfíO CC No 79S74.78S
ProcoapNo 1tCD14lHM-S30-2Q14>8006MO

Nq N«mc 17357.15
Autol No 476
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JUZGADO /S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOC

NUMERO INTERNO: /y3S\

TIPO DE ACTUACION: G
O

u. V OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEl, INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): rtOHM. PftA/CHé. (JliJO

FIRMA PPL:

tdJ

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI A NO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23,09:08 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFiCACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 476 - 477 - 478 yAS 256 N117357 - 015 /
JOHN ALEXANDER PANCHE NIÑO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:43

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12;13 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 476,477,478 yAuto Sustanciación
256 de fecha 07/03/2023, con el fin deenterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD SER ALLEGADA

<Outlook-1 wyhíve4.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por
favor dirigirlas al con-eo: ventanilla2cslepmsbfatScend(if.ramaiud¡clal.aov.co ó en su
defecto directamente al coneo del despacho que requiere la información.

Adicionoimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, todo vez que, si el servidor detecto que elarchivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de Is Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del mismo.

hBp8://outlook.offíce,«)m/mail/i<3/AAQkAGVxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1IMWVhLVWIYTk1NiU0ZDg2YwAQALXa8nScVHxMqNLz%2FrmYSAM%3D



Owtíwede: Wti Atoiawv Pnha wto C.C. No. 790747S6
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No. (nleme. 173S7-tS

AutOI N». 477

RETOBUCA DE COLONffilA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO Ql'INCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 1 TEL 2S«4093
BOGOTA D.C

BogotáO. C.. Siete (7) de marzo de dos mrl veinttrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a nealaar el RECONOCIMIENTO OE TIEMPO FÍSICO Y REQMIDO como
parte cumplida de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia del 18 de diciembre de 2018, el Juzgado 17 Penal con Función de
Conocimiento (M esta ciudad condení a JHON ALEXANDER PANCHE NINO, a la pena

^ pnncipal de 190 meses de prisión a la pena accesoria de inhabiictación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas iwr el mismo lapso de la pena principal, tras riailarlo penalmente
responsable en calidad de coautor del punible de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, decisión
en la que le fue negado el subrogado penal de la suspensión condicionalde la ejecución oe la
pena y la prisión domiciliana Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno

2J, Efseñor JHON ALEXiMDER PANCHE NIÑO fue capturadopor cuenta de las presentes
diligenciasel 17 de marzo de 2019 AdiciOTialmente, estuvo privadode la Ibertad 24 meses y 28
diasen etapa preliminar (del S de septiembre de 2015 al 6 de octubre de 2017).

2,3. EM de agosto de 2019, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de
las presentes diligencias

3. CONSIDERACIONES

\rislumbra el Despechó que JHON ALEXANOER PANCHE NIÑO se encuentra prl\«do de la
libertad por este radicaao. desde el 17 de marzo de 2019 a la feche 47 meses 20 días.

A lo anterior deberán adicionarse 24 meses 2S diss de privación de la libertad en la etapa
preliminar del proceso, llevando como tempo físico descontado 72 mese» w18 día».

Al penado se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena.

Porautodel21 de Julio de 2020 ^ 1 mes 13 días
Por auto del S de octubre de 2021 = 4 meses 1 die.
Por auto del17de agosto de 2022 : 3 meses 3 días.
Por auto de la fecha = 2 meses 1 día.

Para un total de ' i por concepto de redención de pena.

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un (o(al de 83
meses y S días, tiempo que serS reconocido como parte cumplida de la pena.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C .

Condsnado! Jotm Alfta\d«r Paneh* Nlflo C.C No 790747ftS
PrecaeeNo. 11001 >61<01'9)Q>2014*60066-00

Ne. 17367-1$
Au» ( No. 477

nUMERO: RECONOCERa JHON ALEXANOER PANCHE NINO el Tlemao FIsko v redimido
a la fecha de 33 meses y 6 días

KGUNDO: REMh'ASE copia de esta decisión a la Cárcel La Picota para la actualizaciónde la
ho)a de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en la Cárcel La Picota.

Contra esta deceión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

..ij. Si-TVIClOS Aílniii'h.i • ,1

¿jocucion dfe Peniis y Mi-ciici.i;.
i Et) la fectia mJ'''' '• r --Ir

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

PrsMnNo 1tKI1.ei.O1.e3O'201«-SSQ56-OO

No IKtíro 17357-19

Autu I. Mu. 477

1S m 2023
La anterior

El

CafaBM OmrmRofw

JuwCMte

JuEQtdo [>• Ctreuto

QMMcMnOifi D* Y

BegelÉ. D.C. • Bogotá D.C.

Est* deojme'lo fije cc" dedromca y cuarU ccn plena vaiidv juridies,

eonfofm» a lo diaouMo «n la L4y 527/99 y 0«ercto r«tfain*ntario 2364/12

CMqo veftIcwOn 6b6MBieon03Í740«7ib««2i6«dSie47«6Od1«O2S7«e379M7Wb47iflb«4

Docixnonto gvmdo en 07^03/7023 11 0S;^0 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en l> siguiente URL;

MtpsJ/precAMjuttcial.reniatudlclaLgov.oo/FimiaElaotionioa



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

* • ft X. -V

SIGCMA

JUZGADO J? DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN lá

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '^COBOG''

NUMERO INTERNO:

TJPO DE ACTUACION: O

A.I. V OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): (fVjgHfe

FIRMA PPL:

±OÍ.X^?'

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23,09:08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 476 - 477 - 478 yAS 256 N117357 - 015 /
JOHN ALEXANDER RANCHE NIÑO ' * '

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalv3rez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:43

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: -^57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12:13 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj,ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 476, 477,478 yAuto Sustanciación
256 defecha 07/03/2023, con el fin deenterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD /^.LEGADA

Cordlalmente

<Outlook-1 wyhíve4.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se infonrrio queestecorreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adicionolmeníe, se advierte que se deben verificar los orchiivos adjuntos antes de
enviarios, todo vez que, si el servidor detecta que elarchivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamenfe o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo.

tittps://oijtiook.0frice.com/mall/icl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1¡MWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQALXa8nScVHxMqNLz%2FrmYSAM%30



CenMntde: Jchn AMxander Pwieft» MA» C C. Ne. 7M7«7e&
PmcMO No, I1001'ai-01-a30-20l4-«l0s«-00
No Intome. 173$7-1S
Auttl.Ne 476

REFÜBUCAOE COLOMBU

RAMA JUBIClAl,

i JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONDE PENAS
I YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CAlü l I No. »-2^ PISO 7 TEL 28«40»J
BOGOTA D.C

BogotiO. C., siete (7) fie marzo de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo a lastíicltm delcondenado,venficael despacho la procedencia de suslitudónde prisión
Intramural por domiciliana a favor del penado JHON ALEXANDER RANCHE NIÑO, ba|o bs
parámetros del articulo 3SG OelCódigo Penal, conforme lo solicitó

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 litodiante sentencia del 1B de diciembre de 2018, el Juagado 17 Penal con Función d«
Corocimientode esa ciudad, condenóa JHON ALEXANDER PANCHE NIÑO, a la pena principal
de 190 meses de prisión a la pena accesona de inhabilitación para el ejercicio de derecfios y
funcionespúplicasporel mismo laMO de la pena pnncipal, tras hallarlo penalmenteresponsableen
calidad de coautor del puniiye de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la pnBón
domiciliaria Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno

2.2. Et señor JHON ALEXANDER PANCHE NfÑO fue capturado por cuenta de las presentes
diligencias eM7 de maizo de 2019 Adeionalmente, estuvo prnTado de ta libertad 24 meses y 28 días
en etapa preliminar (del 8 de septiembre de 2015 al 6 de octuPrede 2017)

2.3 B1 de agosto de 2019. este Despacho Judicialavocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencas

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

E^blecer si el condenado cumple los requisitos legales previstosen el articulo38 <3 del Código
Penal, para acceder al sustRirto de la pnsión domioliarta

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, t^iotuno es traer a
colación et contenido det artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras de verificar si la
realidad procesal, se ajusta a la hipótesis alHestaUecida, que establece.

'...A^Uib28 AaciónasB on arUculo3e G a I»Ley S99 da 2000. d9l siguienlB tenor ArthuloSBG
Laejeaicón de h pena prívaiKO de k> Hiertadse aumpUrá an el lugardanKtleftao o moradode fe
condenada cuando have amelan la rntad de la eemlena y oonourran loa omiuBuealM

sentenciado oor alauiio de los aimieniBa deMot- ganotídKt contra el derecño intemacional
Aumeniíario. desaperné forzeda: aecuesTo exforsiva forfurs. deaplaiamienlo forzado, irá/icode
menarea, uao de matKrea de edad pare lo camtsón de deiaos. tréhco de migrsnfw, traía da
personas; deWos contra lo libertad, integridad y ftrwieción senuatea; sxlorsróri; conoarto pare
deimquragrayedo. tovadodeecfivos, temriamo, uswpacónyabusodeíundoneapútlioascanlines
terrcrisíaa, fmanoaaóry del terronsmo y de actividadea de detnouencía crganrzedo, edrrvrMs^cjió/}
de rearaos con acíivifeOes (errorisBs y de deínaiencia organizado. Unanaacén del terrorismo y
edmmistreción de recursos relactonados con actrvtíaOes terroristas: fabriceaón^ tráfico y pcfle de
armas y muniaones de uso r&slnngido, uso privativode los fuerzas armados o explosivos: deltas
reladonados con ei tráficode estupeíaeientes, salvo los contemplados en el artiojlo 375 y el incso
segundo del articulo 376 del presente Código...' (Sunaya fuera del testo)

Resulta necesarioseñalar que para acceder al mecanismo sustitutrvo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de tos requeitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en puntea la prisióndomicaliana del articulo 38 G, nocondconó su concesión a la valoración subjetiva

CeM»a«: JKln AWan Wr PinOis Nino C C. tW. rM7478S
Prwan tW. 1)001-41-OI-U9-20I4«)OS»{IO
No. MIM1I1 1?MMS
Amo I.No. 479

quo pud>9r9 realizar el Juez ^ecutor, frente a las cortdictones personales, famlliaree o sociales del
penado, &ina únicamente al cumpfimiento de loa requisitos previstos en la norma, a saber, el
cumplimientode la mitad Oe la condena, que el delito no esté excluido y que el penado cuente con
arraigo familiar y social

Loart^r, bato el entendido que el espiríu normatNO déla Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de haonantento
reporbdo en los úbmos años

Tan objetMa resulta la norma, que no opera ni siquiers ta prc^ibición del articulo SB A del Código
Penal, afanentea losantecedentes penales que regstre penado dentro de los cinco años anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de ^ requisitos objetivos, para decidir s* procede o no el mecanismo sustituSvo,
conforme lo preve el artículo 5' de la Ley 1709 de 2014

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de ta condena, tenemosque JHON ALEXANDER PANCHENIÑO,
cuenta con una pena de 190 meses, y mediante auto de la lecha se te reconoció como tiempo
descontado de la misma en virtudde redencbnes y tiempo físico el de de donde
sa infiere que No ha cumplido aún la mjtad de la pena que equivale a S5 MESES

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARA al condenado la prisión domiciCana conforme a lo
dispuesto en el artículo 36 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, toda vez que no
se tía superado el primer requisito ob[ativo para su procedencia

En mérito de lo expuesto. EL JUZOADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD,C..

PRIMERO: NEOARi JHON ALEXANDER PANCHE NIÑO, la prisiC^i domiciliaria conforme a lo
dispuesto en el articulo 38 G del Código Penal, de acuerdo con lo expuesto en la pane motiva del
presente auto

SEGUNDO: Notftquede (a pr^eefite determinaeidn al eondenack> en la Cáfcel la Acota.

Contra e^ta provtdenoa peocetien ios recursos de leposción y apelación.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

, .,t Servicios Ad iiiiiiNt' 1.;

iljecucion de Penas t Medio,vle Seituri.uJ
En !a fecha ncr N?,

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Precno No. 11001-<1-01 •e30-2014.«OOS»OQ
No.lnlwi<o.173í7-1S

AuBt No. 479

2023

La anterior,

E! $er''°l3rir. —
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Rama Judidal
Cons<^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO ISDE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO: />35r^

TIPO DE ACTUACION: G
O

U. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: -o3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: '9-0 3-20z3>

NOMBRE DE INTERNO (PPL): MlAfc)

FIRMA PPL:

TDU 10 ÍX^P'

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

sir Ano

HUELLA DACTILAR:



15/3/23, 09:06 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACÍÓN AUTOS INTERLOCUTORiOS 476 -"477 -478 yAS 256 NI 17357 - 015 /
JOHN ALEXANDER RANCHE NIÑO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:43

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judidal I Penal
gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12;13 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudiciat.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 476, 477,478yAuto Sustanciación
256 de fecha 07/03/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V'

CUALQUIER SOLICITUD ER ALLEGADA AL

ijudicial.aov.co

Cordialmfintfi

<Outlook-1 wyhive4.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que estecorreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://Out)ook.offic0.com/malt/id^/^AOkAGY*Njk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1IMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQALXa8ríScVHxMqNLz%2FfmySAM%3O



Cerd«Ratf(r HECTOR OARlO LUQO SUAAEZ C.C No. 1.003JOfiJOS
ProcemNo 110ai<eM0-01^2D1M33&»«
Ha Ifitfn». 240W-t6

Autol No 290

REPUBLICA DK COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JVZOAOO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE 5EGURID>U>

CAIXE I i No. 9-24 FTSO 7 TEL. 38^4093
BOOOTA O. C

Sogotá D. C. d» (2) de mar» de dos mU veintitrés [TOZS)

1. ASUNTO

Procedeel Despacho a realizar el RECONOOMIENTO CETIEMPO ñ'SICO comofsrte cumplida
de la pena en ^r de HÉCTOR DMUO LUGO SUAftEZ

2. ACTUACION PROCESAL

2.1 El 24 de septtemtxe de 2019. el JuT^aOo 32 Penal Municipal de Conoctmiento de Bogotá,
condenó a HÉCTOR DARIO LUGO SUÁrEZ, como coautor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO a la pena prncipal de 76 meses de prtsiín. yala penaaccesona de intiabimaciónpara
el eiercico de demchos y fur^cionespúblicas por el mismo lapso de la pena. DecisUn en la oue le
fue negada la suspensión condicional de fa ejecuciún de la pena y la prsiún domiciliana

9.9 Mediante auto del 20 de noviembre 2019, este Juzgado avocó el oonocimiento del asunto

2J. El 2deác>embrede2019. el penedc fue capturado por cuenta del presente proceso

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Vislumbra el Despacho au« HÉCTOR DAR» LUGO SUAREZ Ka estado pnvado
de la libertad desde el 2 de diciembre de 2019 nesta la'ecna. más 1 día en la etapa preliminar del
proceso, de maneraque en este momento ha purgado M MESES 1 DiA

REDENCION DEPENAS:Alpenado nose le han efectuado redenciones de pena

Porlotanto,el penadaa la fechecomotiempo físico fiadescontado un total de 39 MESES 1 dIa
tiempo que será reconocido como parte cumplida de ta pene.

OTRAS DETERMNACIONES

1 Remítase copa de esta decsión a la Pentenciarfa Central de Colombis la Picote para ia
actuaitzactón de ^ ho|a de vida del penado

2 Oficiar a la Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá 'La Reata', para que
remita la cartilla biogiáfca, los certifkados de cúmpuffis y de conducta conespondientes al
condenado que avalen el laceo comprendido entre diciembre de 2019. a la fecha, asi como
resolución que conceptúe su libertad condicional, de ser veble.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CtfrtMiftja HECTOR OARIOLUGOSUAftEZC C No. 1.COT30S.W3
PrwMO Ne, 11001-eO-QO-OI 3-301 M3SS>C0

Ne. Intvne 240SO-1&

AutOl. No. 290

PMMERO: RECONOCeR a HéCTOft OAWO LlidO SUArEZel Raleo a íaféchada ^
MESM1 PIA

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenida de esa providencia al sentenciado, quien eSá prtvado de ia
libertad en el Complejo Carceleho y Pentenciaho Metropolitano de Bogotá 'La FIcots'.

TEI^CRO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras detemiinaciones'

Contra a^ dacstón, proceden los recursos de recoacFón y apelación.

NOTIFiQUESEY CÚNMJVSE

CATALMAGUERRERO ROSAS

JUEZ
CoiMnadorHECTORCMmOLUeOSuAREZC.C.iaa. 10Q33>ie03

PIOMSom 110O1-«(MIKI<9'ZI1S^3SMO
No. IrtOTs. 2«QBa-1S

Aiitol No 290

11. ijL'ri'ii'.lr.IS A (ll'ltM--i' -I r. J.i liíiU
L-jaciicio" de Hena« y Mr-clidasde Seuinri.i.in

Erilafecha n-.

15 ^AR 2023

La anterior CiMM QuMrareRoMi

JMsQrciJto

SMKMn 016 D* Pm y M«d*9

Bogm. O.C. • Sogotá ÜC..

Es* documantD gef«rsdeecr Hrms y euofte e»n plenevelde Jirtte»,

eoofcmé a to depuesto en la Lty 5?7/99 y 4 daoeto restemenfidc 23C4M2

CMigo 0* vtfiftciaer

DoCifnsnto gcrtaraAo «n d9:24'15 PM
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Rama Judicial
Cons^ Superior dela Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _\A. de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: O ,

TIPO DE ACTUACION: O

A.L _y OFI. OTRO

3 ~ 2oFECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -^-73

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

)UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



15/3/23, 09:07 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 250 NI 24080 -015 / HECTOR DARIO LUGO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjaívarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 03/03/2023 10:52

Para; Guillermo Roa Ratnirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFWRENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvare2@procuracJuha.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16- 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 10:02 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:19Autol250NI24080RectHugo.pdf-

http87/outlook.omce.com/mail/l<3/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDl40S1¡MWVt,LWVlYTk1NiUOZDgzYwAQAIwh5Y700bBHgsCKXL%2FV4oM%3D 1/1
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eonjgjw WILFER ANDRES RODRIGUEZ TABAIÍES C.C.1.11«.47»ie9
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REn'BUCADE COLOkBn
KASiAJlTMClAL

JCZCADO Qt'C<K.k DE EJECtrcvE^ DE PCtitS
V ^SOIDAS m>; 5jECirRlDAl>

CAUX II N&. «.i4 P>iOT J«U 2M4093

BOOOtA D.C

BO0OQ D C, Ooá(2)d« marzo <M 009rnu veinttr^ (2023)

Con b999 9n la docum«ntBei6n
estudio at rodenciftn ds pena

aiiegsA por la Cárcel e Picota, procede el Despecho a efectuar

1 ACTUACIÓNPROCESAL

11- El 29deenero de 2014, elJuTgado Penal del Circuito deDescongestión deZlpaquira, condenó
a WILFER ANDRES RODRÍGUEZ TABAPES tras haBarlc penatfnente responsaOte del delilB de
HOMICIDIO, a la pena principal de MESES D6 PRiaiAfj b pena accesoria deinhaftHtación
para elejercccdederechos hurDanea yfunciones punicaa por eimismo lapso ds lapena prlnclpaL
asimismo, tefuenegafla lasuspensiín conduaonaldela ejocuCTÍnOe a pena ylapnsién aomieiiara.

2.2, Mediante autoaei 14deoctuWe (Ie20is,eIJuzgaflo Primero Homfilo03 ileZipaauirá avocó el
(^nocifnientD oo las presenTeadiligencias. Luego, medranraprovidenciade 20 úa febrero de 201S
elhomiSlogo rerrlM por corapstencia lasdiligandas a estosJuagados

23. Porautodel30 de agosto de 2018, este Despacho avocó al conocirriento de las presentes
Olllsencias

2.4. Elconfleradose encuentra a disposierón de la presene causa nesde el 18 de Julia de ?nia.
lecha en la cual fue capturado en la etapa pretiminar segúnconsta en el acta de derecnos del
cafXuredD,

i. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA jurídico

Establecer si el condenado, se hace mereceow a la redenctón de pena por Bs actMIdades
desarrolladas anel centroreclusorio, confundarrento en lonormado en losartículos 82 94 96 97
98 ysiguientes de laLey 65da 1993-Código Penitenciario yCarcelario

3.2-El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2DM, en concordancia con laLey 6S de 1993
establece que eiJuezde Ejecución de Penas >Medidas deSegundad, escompetente para flílmlr
lo relacionado con a redención de pena por trabap, estudio o enseñanza, a tos deteniooe
prevervivamente y sancionados con penas prFvatfk^as de la libertad

Iffjalmenie, el lejlslaoor haestaUiecK», quese abonara undíade reciiBifin por dosdíasdaestudio
o de traba;o, debiendo computarse como un tfa de estudio, la dedicacióna esta actSrRSad durante 6
horas diarlas, ycomo undíadetrabajo, lalabor realizada durante 8 horas, asiseandíasdíeisntes,
actividades que de ser realizadas domingos y fesüvos deben contar con la autorizacióndel Directtr
delEstablecimierflo Carcelario y para su efectividao estaracompañadas de certificación avalando
la veracidad, espedida por el citado funcionario

Por otra parte, laLey 1709 de2014 adicioné un articulo a laLey 65de1993 elcual conterrpa que
laredención de pena es un derecho • ArUsue M.AJeiínese un artfcuto a a Ley «í de t9í3, «<
cual qued9ri ss/ Artículo 103A. Derec/ro e ta reóenctón La redención óapena es unOerscho Qve
aeré ex^iOla una vez taperaona pfívada de¡alióenao cumpla foa requisaos aulgitíos pera acceder
a ene Toaaa «s decisiones queatecien ia reaeaelín¡)eia pena, pcdrán confovettrae ante toa
Jueces comperentes. '

Porloantenor, se entrara alaniliss de ladocumentación allegada
Para alefecto se destaca que laconducta observada al intenof del Estableeirnlen» Carcelario, ha
sido calificada conro-EJEMPLAR" segün certiBcaOoe específicos de conducta eniltido» el 07 de
febrero de2019 al 11 deagosBda 2022, donde seavala elcomportamienlo del penado diranM el
senodocomprendido entreel04de noviembre de 2018 al 03deagosto de 2022

> C»TiriCAOO DECAUflCACtONES DECONDUCTA

li>Wi UtOMBU \tva»>9}2
jjí<d»i«,a«e;'j*.iv.wka.«,«ein i^m^.
liMW 0VWM2XOMdKWi Vítwi
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Ccndenada WILFER ANDISS ROOIMUEZ TJ«ARES C.C.1.110,<7eSS5
RldcMo No. 2Se»»«1-01-2T7-»13-S030MO
No. tntemoH076-15
Auto I. No 2Se

Oe otro lado, alegaron los certificados de cómputo Nos 1746402d, I7$dt419,17^83476 17795973
178^4641, 175959202, 18036760, 1^122506, 18228906, 18314819. 18397726, 18469764.
18&8&577 y 18662337. que reportan te actividad desplegada para Oa rnesea de abrfl de 2019 a

Pese a lo anterior, de la documentaciún allegada se advierte que b actividad reiacJonada 9 nombre
dalcondenadopara losmeses de octutxede 2019a erwrode 2020.marzo a mayo de 2020, agosto
a septiembre de 2020, noviembreds 2020, abrila noviembrede 2021. mayo da 2022 y septiembre

Por lo 8r>terior, no resulta procedente redimir pena al seAor W1LPER ANDRE8 RODRIGUEZ
TASARES, por dichos periodos

Loanterior, en atención a Que el arQculo 101 de la Ley 65 de 1993, seAala comocondicbnesper?
ei reconocimiento de pena loaiguientt ^

'COMO/CKMCS PARA LA REDENCIÓN 0€ PENA £/Jvéí 09^Ject/ctófí de penasymMdeede
se^xreü, pera cencerro /tegra a raaención de /s pene, deberá tensen cvenr» la evBk/ación que
se fiogecieft^bejo. ¡beducacón o le ensefisinzede que trata la preeente iey.Sfi esta evafoaGi^ se
ccnsoerafi igue'mente ¡a conducta de/ fnsrpo Cuando eete evtíuÉctán ^ íieaetfve. e/ faez
eiecuetón at aenaa ae abstendré de cowoedef ritefle reOentlán. Le reglamenteclófl deienvinafú
los penodoe y termas Oe BveluBoin '[NegrNIas / subraya fuera del teño)

Reviaados y confrontados dichos certificados, es viaHe reconocer la actividad que el condenado
realizóen ca meses de abrila septiembre de 2019. febrero de 2020, |unlo a jUlio de 2020 octuWe
de 2020, diciembre de 2020a marzo de 2021, diciemore de 2021a abril de 2022yjulio a a^sto de
2022, toda vez queseoDserva que la mema se encuentra avalada por la documentación remuda
por la autoridadcompetente y respaldada por el acta de la Juntada Evaluaciónde Trabajo,Estudio
yEnseftanza, donde se califico ia labor como'SOBRESALIENTE*

Los certificados de cómputos por Estudio son

rtíflcado No. Periodo
Meras

eentfieadas
Estudie

Horas

válidas

17380786 Febnro2019 120 120
Marzo 2019 96 96

174840M Abrí 7ni9 i>n 120
MawvWlIfl 132 132
Junio 2019 108 108

17681418 Julloa)19 132 132
AoDsn 2019 120 120

Septiembre 2019 126 126
frT9W73 Febt«R>2020 120 120
178S4B41 Junio 2020 114 114
17869202 JulloTO» 13? 132
18036780 Octubre 2020 126 126

0lcleinbts2ft20 126 126
18122646 Enero 2021 114 11»

Febrero 2021 120 120

Marzo 2021 132 132
ToBI 1938 1938

Asi lascosas,atendiendo loscmerúaestablecidos en las depoeldones en comento, el Despacho
advierte que WILPER AÑORES ROORBUEZ TASARES, se hace merecedor a una redención de
penade101.3 días [1938^323^161,5), por concepto de ESTUDIO, por ende, se procederá asu
reconocImieitD

Los certlflcadce de cómputos por ssbjdio aon:

Certificado No,

1839772»

184S97U
Diciembre 2021

Enero 2022

Febwfa2022

Marzo 2022

Abfl 2022

Horas

eenffieadas

Trabajo

i68

160

144

128

128



CMnilto' WILFERANOflES ROO!»OUE2 TABAKSaC.C.1.110.«7« j65
25S9M1-01-217-20tM(na6-CI]

Na Intento 2607S-1S
Aul«l No 256

19gW887 I Juno 2022 I 96 I 96
Aao»to 2022 128 12a

I TOBI I 962 I 952

Asi lascosss, aten0l«nai> los crlfenos ealaciscicios sn lasfliapaslclanes «ncorreno si Despacno
acMensque WILFER ANDRES RODRIGUEZ TASARES, te lBC« mereeeOoi a una redsnclAn ds
pena¡Ib Í8.» día»(952/B=119i2=S9 5) PorerK)e. ss procederíasu reeonoamiento oofconcepB
O» TRABAJO.

Lo artsflorpata unttnaf de 221 diss oSIETE MESES ONCE OIAS por concepto de redención ds
pena

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- OUclaralDlrenorOe la Cáreel b PlcoB para que remita cartilla btogranca certlfleados deoínipua
1 cenducta a nombre de WILFER AÑORES RODRIGUEZ TABMES, respecto de losmeses de
septtefn&re de 2022 a la feche de emisión docun^enCaJ.

2- Remítate copia deestadee«l6n a laCSrcel Nacional laPicota, para laactualización oesu hola
de va»

Enmeno de b supuesto. EL JUZGADO QUINCE OEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OE
SECURIDAD OEBOGOTA O.C..

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado WILFER AÑORES RODRIGUEZ TASARES 7 MESES
11 OIAS deredenciSft de pena por concepto de las laDores realizadas como estudio ytraOsio
confo^e lo expuesto en esta provtdencta,

SEGUMDO; OESEcumpUmientD alacápiteót "otrasdetermfrtackjnes-,

TERCERO; NOTIFICAR el contsnioo fle esta providencia al sentenciada, quien se encuentra
privado de la neenad en la Circel Nacional ta Picota

Cor^ esta decís Idn. proceden losrecursos de reposición yapetacidn.

notifíquese y Cúmplase

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

caidersdo WILFER ANDRES RODRIGUEZ TABARES CC. 1.110478565
Rsdcsdo No. 2SMM1-01-217-2013-M306-00

No. Interno 2607S-15
Autoi. No. 2$e

ftmeAbPer

Ow«n<fo Rmé*

twli|iiihO»Oa^

BoffoM, O.C.. BavM D.C.

Ea»4eoim«r«e lia gwHradc coofvma «lAcffoniH y eo»plm*vMKjuMetk
eenfem» a taátftmio «n ta L*ySíT/Wy « Otcttb nglimmirte 23Btf12

CAdgodaxidEiEi* "itiitiitnniiitriimmfnriiiiiiiiiiiTifc-tiiiiinitiiiffii»!

Ooc(«n«moov«ri«0 «n {>2iC3M29OS24:21 PM

Dsacaisue ti t icNvo yviH* Mt* «ocunwnto •tocir6nlGo sn k a^iMnh URL:
nttpsjA^rocasalMdlcliil.iamijudfctal.gm.co/FIfmaBfClrenM
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Enlafecha NfH^"rjcrF-.tTir.
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La anterior ü. ..
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RamaJudidal
ConsejoSuperiordelaJudicatura

RepúblicadeColombia
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JUZGADO¡3DEEJECUCIONDEPENASYMEDIDAS
DESEGURIDADDEBOGOTA

PABELLÓNZ

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOLITANO

DEBOGOTA"COBOG**

NUMEROINTERNO:

TIPODEACTUACION:

OFLOTRO

FECHADEACTUACION:

DATOSDELINTERNO

FECHADENOTIFICAC.

NOMBREDEINTERNO(PPLI:

FIRMAPPL:

MAROUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

SI0(NO

HUELLADACTILAR:

•ÍS---

O
C



15«/23, 09:05 Correo:Guillermo Roa Ramírez- Outlooh

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 256 - 257 Y258 NI 26076-015 / WILFER
ANDRES RODRIGUEZ TABARES

Germán Javier Alvarez Gómez <gyalvare2@procuradur¡a.gov.co>
Vie 03/03/2023 11:05

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIERALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Jjdidal I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 10:32 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<33Autol258NI26076NieLibCondDocs,pdf>

hMp8://Ouaook.off¡ce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQAL%2FOS67hneJAhT8%2F7®2UFI%3D 1/1



ComlwadoWILFER ANDRESRODRIGUEZ TABARESCC 1110478S6S
RMcaaoW 2»»9^1.01-2t7-201Ma306-00
No. InBmo 26076-1S

OutDl No. 2S7

iMMb REPUBUC-A DE COLOMBIA
RAJVIA Jl'DICTAl,

JVTZOAIKl QUINCE DE EJECUCION DB PENAS
'SZtLSS^ VMEUIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D-C

BogotáD. C, dos (2)deinafZ0 Oe dos mrlvertlljts(2023}

1. ASUNTO

Procade el Despacho a 'eatear el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FfSICO Y REDIMIOO como
parte cumplida de la pena en favor de WILFER ANOtES ROORIOUEZTASARES

2. ACTUACIÓN PROCE&U.

2.1. El 29deer>ero de2014. elJuagado Penal del Circuito de Descongestión deZipaquiró, condenó
a WILPER ANDRÉS ROORlOUEZ TASARES Iras hallarlo penalmente responsable del debito de
HOMICIDIO, a la penaprincipal de IB?MESES DEPRISIÓW va lapenaaccesoria de inhabilitación
para elejercicio dederechos humanos y(unciones públicas por el mismo lapso de lapenacnnopal,
asi rmsmo.lefue negada lasuspensión condicionatdeiaejecuclón de lapena ylaprisión domicílana.

2.2.Mediante autodeM4 de octuCre be2015. el Juzgado Pnmero Hlomólogo de ZipeQUIrá avocó el
conocimiento de las presentes diligencias Luego, mediante providencia de 20de febrero de 2018,
elhomóKigo remitió por comfetencia lasdiligencias a estosJuzgados

24. Por auto del 30 deagosto de2018, este Despecíio avocó elconoctniento de las presentes
diligencias.

2A, Elcondenado se encuentra a dsposción de la presentecausa desde el IS de Julio «1« M13.
fecha en la cual fue capturado en la etapa preliminar según consta en el acta de derechos del
cacturado.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO pIsICO: El condenado WILFER ANDRES RODRIGUEZ TASARES, fue privado de su
Irbenadenrazón * este procesodesde el ISdejulio de 2013 portocuala lafechaha descontado

ATENCIÓN DE PENA: AJ condenado se le ha leconocido la siguiente redención

- Porautodel20demayode2019 = 4meses6dlas
- Por auto de la fecha : 7 meses 11 dfas

Sia elio se adiciona la redención reconocida hastalafecha -<-i mb»b« i7 nlaa, genera untotal
ríai7T d tiempo queSerá reconocido como parte cumc^ida de lapena

• OTRAS DETERMINACIONES

r Remítase copla de lapresente decistún alComplejo Carcelarto y Pentenciario Metropofitano de
Bogotá La Picota",a fin de actualizar la hoja de vjda de la condenada.

Condenado. WILFER ANDRES RODRIGUEZ TASARES C C 1.110.Í78.S65
f?eaicaao t*> 258S9-61J31-217-201M0306-00
No. Irrttmo 2607&-1S

Autol No 257

En minto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIMS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRMERO: RECONOCER a WILPER ANDRES RODRIGUEZ TASARES el Tiempo Pteleo y
RÉdlmido a la techa de 127 MESES 4 PIAS 06 PBISIÓM

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras detemunaclones'

TERKRO; NOTIFICARel contenido de esta pto\ndencia al sentencado en la Penitenciarfa Central
de Colombia la Picota

Contra esta decepón, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQlSSE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CondanaiJo WILFER ANDRES RODRIGUEZ TABAERES CC 1 110.479.665
Radicado No 25S9941.01-217-2013-8030&40

No Inlemo 26076-15

Auto I No 257

.iL-Servicios AJüii II - - '-n

¿jecucion de Penas y f 'ii.-tiicios u- Si-iiurui i. •
En la fecha - r ? .'^vlr. m-.

1B^1A? 2023

La anterior p.

El

Crtirtra Gumre RtiMi

ÁmOfcuH»

JuqadQ D» Onwlo

QecMddn 016 De Pwet YMstfde»

9O0BM.O.C, • ScffotÉ 0£..

ECa documvilo &ie ccn ima electrifica y cu«r»a plena

cof^cme « le ««puesto en le i^y 627/96 y e( decreto r«ofament9rio23&V12

Csw d>»infcanon.M»1tMaBa^3Ba4»74«»liW1Wll«Ma)tnlliW7fci7»7««aa»1*<tfl«lt

Decumerflc>9«nera^ en 02^0^2023 05 24-19 PM



Dmmiw» •>sníiM] 1 valide¿(te decumenio etec(r6nícoen le siguiente URL
hepsiZ/pnwssoiudiclal.remejudlclel.gen'.co/FInnaBec^lci



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

f!

JUZGADO _1^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: ^ ^ 3 - 2^2

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICAnn

NO

HUELLA DACTILAR:



15/3/23,09:05 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 256 - 257V258*NI 26076 - 015 / WILFER
ANDRES RODRIGUEZTABARES

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 03/03/2023 11:05

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 PÍS06, Bogotá D.C,

El 3/03/2023, a las 10:32 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj,ramajudicIal.gov.CQ> escribió:

<33Autol258NI26076NieLibCondDocs.pdf>

https://oijBook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZD9zYwAC3AL%2FOS67Hr>eJAhT8%2F7fB2UFI%3D 1/1



Core«n«doOTH.FeR ANDRES RODWCSUeZTAB/flESCC. 1 110.47BÍ65
RaflicaiJo No. 25899-6141-217-2013-80306M
No lntEnio2S076-tS

Auto I. No 25e

REFLIBIJCA n E COIXnVfBIA
RAMA .IIIDICIAI,

JUZGADtXJUINCE DE EJECTICIOIV DE PENAS
Y MEDIDAS nK .SFOIIRIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D C , dos (2)de marzo de (tosmil veintitrés (2023)

1. OBJETODELPRONUNCIAMIENTO

Conforme a lasolicitud efectuadaporelcondenado, elDespacho venfica laprocedencia de la libertad
condicional deacuerdoa loprevisto enelarttcuto64 de laLey 599de 2000 modiTcadoporelarBculo
30 Se le Ley 1709 de 2014, a favor de WILFERANDRES RODRIGUEZTASARES.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1,El 29deenero as 2014. el Juzgado PeraldelCircuito de Desoongesluin Oe Zipaquirá, conOená
a WILFER ANDRÉS ROORlOUEZ TASARES tras hallarlo penalmente responsable deldelito de
HOMIcmO, a la penaprireipal de 182MESES DEPRIStÓW va lapenaaccesoria de intiablirtación
parae!e|tr;ic>5 de dereohúi humanos j funciones públicas porelmismo lapsode lapena pnnoipal,
asi mismo, lefuenegada lasuspensión condicional de laejecución de lapenay lapnsidn domicdiaria.

2.2,Mediante auto del14de octubre de 2015. el Juzgado Primero Homólogo de Zpaquirá avocó el
conocimiento de las presentesdiligencias Luego, mediante providencia de 20de febrero de 2018,
el ^oln6fc^go ramltóporcompetencia lasdrigencias a estos Juzgados

2.3, Por auto del 30 Oe agosto de 201S, este Despacho avocóel cortocimiento de las presentas
diligencias

2A. Hlcor^denado se encuentra a Osposicidnde la presente causa desde el iS de Julia de 2013.
fecha en la cual fue capturado en la etapa preliminar según consta en e< acta de dereclros ctel
capturado

3. CONSIDERACIONES

3,1.-PROBLEHIA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplida la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la liDertad condicional

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colacáón el contenido del articulo
64 déla Ley599 de 2000, modificado porel 30 de la Ley1709de 2014, lo sguiente.

Aniculo 30. Moaiñcase elanieuh 64de la Ley599de 2000elcualquedaré asi:

Mlaulo64 Ubertad condicional. El juez, pnvia vihraeión da b oomiueta iHinlble,atncederé la
libetlad condicional a la persona condenada a penaorivallva de la liierbdcuando naya cumpUda
con los siguientes requisitos.

1 Oue la persona haya cump

de reclusíún oemraa supon
de la pena

) que no enistB necBsUad de coninuar la eiecuctín

Corresponde al luez oompeíenfe para conceder la libertadcondiclonelesíaWeeer, con lodOsice
eísmentoí de prueba allegados a laactuación, laexistencia o inenislencie delarraigo.

pago de la indemniiación mediante garantíapersonal, real, bancanao acuerdode pago,salvoque
se demuestre(nsoftieneía del condenado. El tiempo que faUe para el eump/im/enfo de la pena se
tencM comoperiodo de prueba Cuantío este sea Infetlor a tresaflos, et/uezpodréaumentarlo hasta
en otrotanto igual deconsiderario necesario.. .'(Sufayado fuera detexto)'

ComJerwiJo. WILFER ANDfSSRODRIGLeZTASAReSCC 1 110.478 665
RadcadoNo 2Sa9»«1-01-217-2013-S030e40
No. ntemo 2607&,1S

Autol. I«. 258

Oe lanormativa en comento, emergedaro, que dentro de losrequisitos estBt:<eciaos paracorioeder
e( tsenefioo de libertad condicioral. se encuentran unosde carácterobj^ivo referentes, entreelbs
(r) elcumplimiento de lastres quintaspartesde lacondenay (li) el pagode los perjuicos. yunosde
carácter sub)ativo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centn^ ds
reclusión, duranteelSempodepnvactón de lalibertad, (ü) lademostración dearraigo social ybmiNar,
y (iii) la valoración Oa la conducta punible

Ahora,conformeel parágrafo l'deiatt 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición delarticulo88 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inenstencia de antecedentes penales del condenado para afectos de verifcar su
(vocedenoia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verifcar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3,2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2,1.1.-Cumplimiento de las 3K partes déla pena

TIEMPO PisiCO YREDIMIDO; Por auto deia fecha, este De^>ac^o reconoció al condenado por
concepto de tiempo fisico y redimido un tntairte177MPSPR4 nla,^

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado WILFER ANDRES RODRIGUEZ
TABARBS, hapurgado untotaf Oe 127MESES 4 DtA$ DE PBiSláM lapso quesupefa las3/5partes
de la pena impuesla (1S2 meses)que corresponde a 109meses6 alas, de marvera que se cumple
el requisito objetivo

3^.1.2 De los perjuicios

Trente a este tópico se teñe que el penadoMUFER ANDRES RODRIGUEZ TASARES, no fue
condenado al pago de penulciosmateriales o morales porel tallador y nose adelantó incidente de
reparación integral

3,2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SU8JETIVO

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de WILFER
ANDRES ROmiQUEZ TASARES en el tiempode detencióndomiciliaria, se debe tener en cuenta
que dentro ds lasdiligencias no reposa ladocurrventación exigida porelarticub 471 de la Ley 906
de 2004, esto es la Resolución Favorabledel Consejode Osciplma,o en su defectodel Director del
respectivoestablecimientocarcelario, copia de la cartillabiográTica y los ceitficados da conducta

Es por ello due, al no haber aligado tal requerimiento por parte del centrocarcelario, aor el
momento se NEGARÁla solicitud de libertad condicional

O-ntAS DETERMINACIONES:

1 -F^evioa efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena.

1.1 - Oficiara laCompleio Carcelario yPenitenciano Metropolitano de Bogotá "La Picota", para due
remita de manera inmediata cartlla btogrSfca y certifcados de conducta, además el nstonal de
veitas domiciliariasJunto con la lasoiución queconcepoíe soCirela libertad condicional de WILPHi
ANDRES ROORlOUEZ TASARES.Lo anterior, se requiete a fin de resolver solicitud de libertad
conoicional a favor del condenada

Por loexpuesto el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASY MEDOASDC SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C ,

PRIMERO: NO CONCEDER al senterKiado WILFER ANDRES RODRIGUEZ TASARES la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme lasprevisiones delarticulo 64de laLey 599Oe 2000, modíicado
porelarOcuio 30de laLey 1709 de 2014, de eonformOad conlaparte motiva deestaprowdencia.



Cenaenadc WILFER AÑORES RODRIGUEZ TABARESC.C. 1.110478.5»
RaOlcMaNo 25S9»«1-01-2i7-2ai3-8030&00
No InlBmo 26076-15
Aulol No 26S

SEOUNDO: NOTIFICAR la presente detefTnlnaci•^n alsentenciado, quien estS privado de lallbeitad
sn el Coir^lejo Can:elarro yPenitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picas".

TERCERO: DESE cumpiimiento a lo dispuesto enelacápite de"oüss detamunaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y epeiación, los cuales deberán ser
interpuestos dentrode lostres (3)díassimientesa lanotificacldn úe esta decisidn.

NOTlPiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
JUEZ

OoiMenMo:WILFERANDRESROD«Gl.eZ TABAEResCC 1 110478.565
RadksdoNo 25S99-61-0i-217-201»M3O&Oa

No. Interno 26076-18
Aulol No.258

noHMtoPoR

riirta OuHnraRoMe

JuttCtreUW

JwbMd Db Onulo

QMUcUn 01« D» P«» r MMMm

teleta. O.C-togeUD.C.

Ii: Servicios ,,, .
^jeci.cior. de Penasy Meoioas -.le Se"i

En la fecha Nciif •••?- pnrf'.fTir. n •

15 MAR 21123
La anterior ^ .

B<«doaimantD I* gciwado ecn IrmaeiKMnia ycusm con xlMi JuiUlca,

eonfcntwa lo «sxjMogti la Ley527(98y el aareto rejlinie««r1o 2M4/12

CMIgodlvwMliaaán a*diem«»Ml«d2B«BI>5aBaeTSU7l03»CBSbigeOS16aiff7d«1taBal

OocKiiBfto gmrUe m 02033I23 OS24 f 7 PM

Descargue elarchlwyvaMe éstedocumenta eledrtnico en lasiguiente URL
MtpeV/proceeoJudcisl.nmajudicial.gov.cQ/FitTnaBecIronlea

F'



Rama Judicial ^
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO ^ ±_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: O'
O

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: A V

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI f{ NO
HUELLA DACTILAR:



15«/23, 09;0S Correo; Guíleirno Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 256 - 257 Y258 NI 26076 - 015 / WILFER
ANDRES RODRIGUEZ TABARES

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 03/03/2023 11:05

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudtcial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduha.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 10:32 a.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudícÍal.gov.co> escribió:

<33Autol258NI26076NieLibCondDocs.pdf>

hHps://oultook.offic8.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZD9zYwAQAL%2FOS67hneJAhT8%2F7fB2UFI%3D 1/1



CGrtf«nM« GABRIELA DEL ftO&ARlO CAlCEOO UÑARES
PrecMúNo. 1l0019aooo23Q2Q0Ca4800
Mo. Irderno 29300

AiieJNgJfl^^

»/ MÉ l( REPUBUCADE COIOMBlA
S,n3E>Z rama judicial

JUZGADO Ql'lNC E D E tCUCIOfí DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAU.E 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2B64093
BOGOTA D.C

BogotáD.C., Veintitrés (23)de enero de dos milveinütrés(2023)

Con base en la docum^tación silgada, procede el Despecho a efectuar estutAo de redención de

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21 HM$ de julio de 2020, $1 Juzgado 32 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento üe
Bogotá, condsni a GABRIELA DEL ROSAR» CAICeOO LINARES, tras hallarla penaínente
responsable por los delitosde HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a ta pena pnncipal de SEIS (06)
AÑOS YQUINCE (15) DIAS de pnshSn. asi mismo, lacondenó a la wna accesoria la innaUlitaciófi
paraelejercicio de derechosyfunciones públicas porel mismo término de lapenaprwcipal Decisi6n
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena yla pnsióndomiciliaria.

2 2 B 18 de febr^ de 2020. GABRIELA DEL ROSARIO CAlCEOO UÑARES, fue primada de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias

2.3. Pot auto del 11 de agosto de 2021, este Despacho avocó el conocimierto del asunto

3.1.- PROBLEIilA JURIDICO
3. CONSIKRACIONES

Verificar si el condenado, se nace merecedor a la redención de pena por las actividedes
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamentoen lo normadoen los artículos82 94. 96, 97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código PenitencianoyCarcelario.

3 2.- B articulo 38 numeral i de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley65 de 1993,
estaWecegue el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad, es competente para dirstiir
k) relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventvamenta y sancionados con penas prr>«ivas de la Ubertad.

Igualmente, el legisladorha establecido.Quese abonara undía de reclusión pordos días de estudio
Ode trabajo, deCxendocomputarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas dianas, ycomo un día de trabajo, la labor realizadadurante 3 horas, asi sean días diferentes,
actividades cjuede ser realizadas domngos y íestivos deben contar con la autorización del Dtreelor
del Establecimiento Carcelario y pera su efectividad estar acompañadas de certificaciónavalando la
veracidad, expedida por el citado funaonano

Porotrapaite, laLey 1709 de 2014 adiciono unarticulo a laLey 65de 1993 elcual contempla que
la redención de pena es un derecho.

CcmUnMo QABF1IEL* DEL ROSARIO CAICEI30 UlURES
Pmc«sor4o iiocieQixo2302ata34ac]0
N» lráemo293S3

AUCI N0.7S

'.A;tculo64 Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, elcualquedaraast: Articub 103A. Derecho
a le redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una \«z la persona prSgdade
la libertad cumpla los requisitos exigidos pata acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podián controvertirse ante los Jueces competentes...'

Asi mismo, sobre el tema de exclusión judciales y la redención de pena el H Corte Suprema de
Justicia se ha pronunciado sobre el particular de la siguiente manera

°. Dicho sea de paso. La redenaón de pena tammco es, |»r tanto, un beneficio, sino que es
expresión funcional de la resocialización De acuerdo con la formulación del articulo 4° del Códgo
Penal la cual está recogida de manera más enfática en el artículo 9° del Código Penitencíano y
Carcelario, norn-e que ad<urte que
'La pena tiene función pn^tectora y preventiva, pero su finfundamental es la resocalización': esto
es, la recuperación dei condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo constitucional
(..)
Una tal cortcepción de pena Sin trabajo, atens contra los más elementales pnncipios de la dignidad
del condenado, y equivale a.un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propias del Antiguo
Régimen
No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la integridad personal,
advierte quel16] 'Las penas privativas de la lit>ertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la
readaptíción social de los condenados", como forma de advertir que de no ser asi se estarla dando
al condenado privado de la libertad un trato degradante en unto se le niega la posiaiidad del trabajo
con consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de pnvación de la liOertad,y por esa vfa se
considera que tal conducta afecta la integridad persona) o sea, contribuye a desintegrailo como
persona, lo cual, se insiste. Va en contravia del declarado carácter de Estado social que la
Constitución reconoce a nuestra organización política

Por tanto, las prohibiciones genéricas de concesión de cualquier beneficio legal, judicial o
administrativo, no incluyen tampoco /a redención de pena, especialmente las contenidas en los
artículos 26 de la Ley 1121 de 2006,199 8 de la Ley 1098 de 2006. 32 de la Ley 1442 de 2007 13
déla Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453, también de 2011, cor cuanto este reconocimiento está
Intimamente ligado con la resocializaciSn, como se ha manfestado, y no puede tener /a categoría
de simple benefcio. sino que con ella se explica, como ya se ha dicho, el objetivo fundamental de la
pena en el contexto del Estado social' (Negnlla fueia de texto)'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos 94, 9S, 97. 96 ysiguientesde la Ley 65 da 1993 - Código Penrtenciano y Carcelario
En primer término se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelano,
ha sido Calificada como "EJEMPLAR" según certilcado ilnico impreso el 20 de diciembre de 2022

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son

Certmcado No.

i>eosto2D22

SeiXiembiB 20^
tSH

Horas cartficadas Horas válidas Horas peiHfientas
Estudio porreconocer

114 114 O

Asi las cosas, atendiendo ks crrtenos estattecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que GABRIELA DEL ROSARIO CAlCEOO LBURSS, se haca merecedora a una redención
de pena de por concefSo de ESTUCHO de VEMTHUEVE (29) HAS (342/6»57/2:28,5 guansmo que
se aproxima a 29) por ende, se procederá a su reconocimiento.



CcTKknMo GUFVEIA DEL ROSARIO CAICEDO JNARES
PrauKNs 1imisaoc0230200l»48a0
No lrMmo2S3Ca

Aule 1 tw 78

En m¿íTto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C^

RESUELVE

Descwgw el aichlvoy valideéste dockmentooloaránico en la sigulaiM

httpsy^)rooesejudeltLr«in4udGiti.gGv.co;FlimaElae6onie«

PRIMERO; RECONOCER a la sentenciada GABRIELA DEL ROSAMO CAICEDO LMARES,
VEINTINUEVE (29| DIAS de reOenciSo Oe pena por conceWo de las labores reelesdas como
ESTüDO, conforme lo evpueslo en esta providencia

SEGUNDO; REMITASE copa de la presentedeterminaciín a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Recluaan de MujeresBuen Pastor, para laectuallzación de la hoja de vida de la condenada.

TERCERO; NOTinCAR elcontenido deesta providencia alsenlencedo,quien se encuentra prvado
de la libertaden la Reclusiónde MujeresBuen Pastor

Conta esta decisión, proceden losrecursos de repesioSn yapelación

NOTIPiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

C9nMnMe. GABmEUl D£L RO3AAI0 CAKEDO UHMBS
Pfwase NQ. 110010000230300094900

No.jntrn« mn
A>¿«I.N«79

Amadsftr

ClWftl QumroRoMW

•liffgMlffi Do Onuto

^•GiKián C1S Oa Phw r Modte

Bogett. a.C.* Bogotá ÜC.,

&te deorfntn»tic ganandoconttrm «lÉCtriMca y Mf4i ccfipiarav«R««eMldlci,
CQTftnn» a >0 dtpUMie in la Ley527/99 y « decreto r«g]wria>tanc 7^64112

Cédioftd» s.»TftiaQ<y r 7M
Oeounerto generado «n 23f0^f3QÜ OSS3'S0 PM
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15/3/23, 09;18 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 78 NI 29398 - 015 /<5ABRIELA DEL
ROSARIO CAICEDO LINARES

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/03/2023 9:45

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
Qíalvarez@DrQCüradiiria qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6, BogotáD-C-

Oe: Guillermo Roa Ramírez <groar(3)cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 13:07

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 78 NI 29398 -015 / GABRIELA DEL ROSARIO CAICEDO UÑARES

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorío de 78 fecha 23/01/2023. con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA i

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AuxPiar Judicial • Centro de Servicios Administrativos
Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESFUESTAS: por favor dirigirlas
ol correo: ventan/íío2cs/epmsbta@cendoj.romayud/cfa/.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

htti>ST//outlook.officexom/ma¡l/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTkmjUOZD9zYwAQA07YOfp62WJ8hNW4ve9FEdO%3D 1/2



CcManMa: CIELO BUASUERA MENDEZ CC No 1120HSaW
(iMi(!aaaNi>.S03i3-3i-04-a0%m2«iis»'n
Mo. muña 33043-1:
AuMI Ne.1SS8

KEPrBLICA DE COljOMBlA

RVkL\ JI'DKIAL

JUZGADO QL'E>iCE DE EJE cx:c»a.v BE PENAS
V MEDDAS DE «EGVRID;U>

CALLE 11 .N«. 9-24 PEO T TEl. Íi6*»«3
BOGOTA D.C

Bogoli, O.C veinttrés (33)de enero ds dos milventilrts (2023)

1.0BJET0 DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despachos realizar nuevoestudo de Redenciir de pena en favorde CELO
BALAQUERA MENDEZ,

¡.ACTUACIÓN PIWCESAL

2 1 El 6 de agosto de 20U. el Juzgado Peral del Circuito Oe Qrsnade -Meta, condenó a CIELO
BALAQUERA MENOEZ como autora deldelito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la penapnncipalOe
34S mesesde prisión yalapenaaccesonade siloblitao'ión paraelejetcciodederechosyfunaones
pút>licas rcrel mismolapsode la pena principal, asi mismo,le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena

2.2. La condenada se encuentra a disposición de la presente causa desde el de diciembre de
2020, fectiaen la cual fue pnva<ladela litwrtad según consta en el acia da derectioe de! ceiKurado.

23 Por auto del 27de julto de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de les presentes
diligencias

2.4. Por auto del se le realizoestudiode fiempodonde se le leconocü 19 meses y 17 dfasdepene

3. CONSIDERACIONES

}.1.- PROBLEMA JURDICO

Verificar si el condenada, se hace merecedor a la redención de pena por las actividadas
desanoIBdas en el centto reclusorio, con fundamentoen lo normaba en los artículos82.94. 95, 97,
96 y siguientes de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitencianoy Cercelano

3.2.- El articulo 33 numeral 4' de la Ley906 de 2004. en concordancia con la Ley65 de 1993,
estaUece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por tratiato. estudio o enseñanza, a los detenidos
l*eventivamente y sancionados con penas prNativas de ta libertad

Igualmente, el legisladortía establecido,que se abonara undta de reclusión(ordos días de estudio
Ode trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horasdiartas, ycomo undiade tabajc. la labor realizada durantes horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autonzaclAn del Director

CsndHOU CIELO &>LASl;ER« MENOEZ CC No 1120)96084
RMIeMlI Na 5a31}-31«4-001-201»CO)MO
Ni^ numoraKS-is
AuU I. No. issa

del Establecimiento Carcelarioy pera su efectIvidaO estar acompafvadas de certiteacISn avalando la
veiaciSid. expedida por el citado fundonano.

Por otra parta, la Ley1709 de 2014 adicionounarticuloa la Ley65 de 1993el cual contemplaque
la redención de pena es un derscho

" Articulo 64 Adicionase un articulo a ia Ley65 de 1993, el cual quedara asi: Articuló 103A. Derecho
a la redención Laredenciónde pena es underecho que serí exigible una vez la persona pnvadade
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisior>es que afecten la
redención déla pena, podran contnsvartirse ante los Jueces competentes .'

Asi mismo, sobre el tema de exclusión judiceles y la redención de pena el H Corte Suprema de
JusDCB se ha pronunciado sobre el particular de la siguiente manera

' Dicho sea de paso La redenaón óe pena tampjco es. por tanto, un beneficio, sino que es
expresión funcional de la resocialización De acuerdo con la formulación del articulo i' del Códgo
Penal: la cual estS recogida ds manera más enfátoa en el articulo 9° del Código Penitenciario y
Carcelano. norma que adwerts que
'La pena tiene función pn^tectora y preventiva, pero su fin fundamental es la resociaiización' esto
es. le recuperación dei condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo constitucional

(. )
Unatal concepciónde pena Sin trabajo,atenta contra ios máselementalespnncipios de la dignidad
del condenado, y equivale a un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propiasdel Antiguo
Régimen
No en vsno el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la mte^ad personal
adviene que[16] 'Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial ta reforma y la
readaptación social de los condenados ". como forma deao^rtirque de no ser asi se estarla dando
al condenado privadode ta l^rtad un usto degradante en tanto se le niega la posil:4lidad del trabajo
con consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de pnvaciónde la libertad, y poresa vfasa
considera que tal conducta afecta ta mtegndad personal o sea. contnbuye a d^inte^rto como
persone, lo cual, se insiste. Va en contravla del declarado carácter de Estado socel que ia
Constitutíón reconoce a nuestra organización oollDca

Por tanto, las prohibiccnes genéncas de concesión de cualquier benefico legal, judicial o
administrativo, no incluyen tampoco /a redención de pena, especialmente las contenidas en los
artfculos 26 de la Ley 1121 de 2006, 199 8 de ta Ley 1096 de 2006. 32 de la Ley 1442 de 2007. 13
déla Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453. tamtién de 2011: porcuanto este reconocimiento está
Intimamente ligado con la resocializaci6n. como se ha manifestado, y no puede tener 'a categoría

^simple beneficio, sinoqueconella se expíca. como yase hadicho, etobfetvoftindamentaldela
^naenel contexto del Estado social' (NegnIÉ fuera de texto)

Pór.loanteror. se entrará al análisis de la documentaciónallegada, con fundamentoen k:normado
en te articules94. 95, 97. 96 ysiguiente de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitenciario yCanutarlo.
En fl^er término, seacMerte que ta conducta ot>servada al intenor del Establecimento Carcelario,
liasViCalficada como 'SUBIA' segtin estudio fM 04S de 2022 impreso elOS deoctubre de 2022

Los cerneados allegados por TRABAJO son'



CIELO BllLASUEfU MENDEZ CC.Ns. 1120358084
RifiieaaoNa 9031>31-{M-a)l-?01í03COfrW
No InMfm 32043-1:
AJol No. 19Sfl

I CertmcadoTión Pwiodo I Ha«

Enero 2021
FeBrero202t

Maao 702i

WI2021 ~
M»wZ)21
Junle 2021

Julio 2021
Aaoslo202l
Totat

ctroneadas
Trabajo

HemyUdn

pcnditubt
aerreconocar

Asi las cosas, ateodendo los criterios establecidos en las disposiciones en csomento, el Despacho
ar}/ierteque CIELO SALMUERA KENDEZ. se Itece mefeoedore una redenciónde pena de DOS
(2) MESESONCE(11) OIAS(1.128/8=141/2=70.5, guariSToqueSB aproximas 71)

• OTRAS DETERMINACIONES

1 -Rerrltase copiade la presente deteiminacifln a Buen Pastor para actualiación de la hojade vida
delü condenada

En mérito de lo expiwsto, EIJUZ6AD0 OIHNCE K EJECUCIÓN D£ KNAS Y MEDIDAS DE
SEQURIDAO DE8080T& D.C..

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CIELOBALAQUERA MENDEZ. DOS(2) MESESONCE
(11) DIAS de redencifin de cena porconcepto delaslatores realizadas comoTRABAJO, confornie
lo expuesto en esta providencia.

SE6UI0O: DESE cumplimiento al acápite de 'otas detemiinaciones'

TERCERO: NOTIFICAR el consnldo de esta pn^videncia al sentenciado, quim se encuentra
privado de la libertad en ellaCáiT»! Municipalde Puerto Carreffo Vichada.

Contra esta decisidn,proceden los recursos de reposicíAn yapetati6n.

NOTirtQUESE y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CooMrMat.CtEl.OB«lAOI.ERALOKZCC t* 1(203ftGMa
IMCtdB No. 9mMSB4*0OT«2O12-<l0O3M0

N». inume 32M>lft
Attti.M». tase

PkmadQPer

O**» OuHraroRevM

JiMCCInúto

Jüfymfr' Dv

QacwWn 019 D« Pmt r Mates

8oga(É.D.C

EM OeaiiTMrta Im garando ar «rm» etetftcnca y eu*Ma cor pi6Aavaldacjurkta.

«rifcrme • le depueelo w 1*Loy SST/Wyd dBcj«or9^im«nlirto2M«12

Cúdiaft dt VBnfleaci4n.s917«2er68Mt13fiM67^ '>iw1»l1l8»M2»fr7^<d48»44tb1g7«eoaa>033>0C2

Oocun9r«o gtrtrtOo m 23n^t/?023 QS S3 S1 PW

Desoaigue el archho yvalide6sIb documento^ectróntco en la slgujent»URL
haps://pn>cesoiudicial.lamaluOlcial.giv.co/FinnaElectronloa
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1S/3/23. 09:18 Correo: Guillermo Roa Ramtrez - Outiook

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1958 NI 32043 - 015 /CIELO BALAGUERA
MENDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/03/2023 9:46

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR OTIPICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
aialvarez@Drocuraduria.Qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra, 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 13:20

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1958 NI 32043 -015 / CIELO BALAGUERA MENDEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 1958 de fecha 23/01/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER

CORREO ELECTRONICO ventanilía2csieDr
SOLICITUD ALLEGADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administraiivos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HAñ/urADO PARA REC/8ÍR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: venfan/í/a2cs/epmsfafa@cendoJ.rama/üd/c/o/.gov.co ó en su defecto directamente al
con-eo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene vinjs y/o olmaceno contenido

https://oiitlook.ofRce.eom/mail/id/AAQkAGVxNJk2Y2FkLTBkODAtNDi40S1iMWVhLWVIYTk1NiUOZDg2YwAOAAFK%2BxfMTodlvy%2BTpx5slYU%3D 1/2
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CcniHftido: CLAUDIA SELIND* UAFniNEZNAUARRETECC 51710470
RadcaHo: IIOOIOKOOIT^SIÍIOTSO
Interno No 36»7M15
Alio I No 79

REPIIBUCAÜE COLOMBIA

RAMA Jl^DICtAL

JrZGADO yi'LNCE UE E.IF.CIICION DE PENAS
Y MFDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 >0. 9-24 PISO 1 TKL 2«e40»J

BOGOTA D.C

BogotáD C. veintitrés (23) O» snero de dos mí veintitrés(2023)

Con Base en la documentacifin allegada. proceOs el Despacho a efectuar estudio de redención de
cena

2. actuaciOh procesal

2.1 0 18 de enero de 2022 el juzgado 38 penal municipal con función de conocimiento de Bogotá
declaró oenaln^ente responsable a CLAUDIA BEUNOA MARTÍNEZ NAVARRETE por la comisión
del delito Oe HURTO A6RAVAD0 TENTADO y se la condenó a la pena principal 12 meses de
prisión y lapenaaccesoria de laintiaDilitación paraelejercicio dederectios yfunciones pút>iicas por
el mismo término de la pena pnncipal, adicionalrrventese le negó el reconocimiento del mecanismo
sustitutivo Os la suspensión condiconal de la ejecución de la pena y el sustiti;to de pnsión
domiciliana

22 Por auto del 13 de junio de 2022 •
diligencias

despacho avocó conocimiento frente a las presentes

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Verificar si el condenado, se haoe merecedor a la redención de pena por las actiwdades
desarrolladas en el centro reclusorio, con furKJamento en lo normado en los artículos 82 94. 95.97,
96 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciano y Carcelarws

3.2 - Elartculo 38 numeral 4 de la Ley 908de 2004, en ooncoidancla con la Ley 65 de 19S3.
establece que el Juez de E)ecución de Penas y Medidasde Segundad, es competente para dinmir
lo relacionado con la redenciór> de pena por tTaCtajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventvamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador tía establecido, que se atxsnara un día de reclusión por dos días de estudio
o 1 de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad duran»
6 horasdiarias, ycomoundíade trabajo, la laborrealizada durantes ñoras, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realeadasdomingos y festivos deben contar con la autorización de! Qrector
del Establecimiento Carcelario y cara su efectividad eslar acompañadas de certiftcsción avalando b
veracidad, expedida por el citado funcionario

Porotraparte, laLey 1709 de 2014 adiciono unarticulo a laLey6S de 1993 elcualcontempla que
la redención de pena es un dereciio.

CanilenMO: CLAUDIA BEUNDA MARTINEZ NAVARRSTE CC 917184711
RadieMo. IIOOtegcODITmSimTM
IrtmoNo 39175-015

Alio I No. 79

"Articulo 64 Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedara asi: Articulo1Q3A. Derecho
ala redención La redención de pena es un demcho que será exigible una vez la persona privada de
la libertad cumpte los requisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertrse ante los Jueces competentes '

Asi mismo, sobre el tema de exclusiónjudiciales y la redenciónde pena el H. Corte Suprema de
Justicia se ha pronunciada sotxe el particular de la siguiente manera

"...Dicho sea de paso La redención de pena tampoco es, por tanto, un beneRcio, sino que es
expresiónfuncionai de la resocialización De acuenjo con la formulación del articulo 4" del CócSgo
Penal: la cual esté recogida de manera más enfática en el articulo 9° del Códgo Pentenciario y
Carcelero, norma que advierte que
"La p^a tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la resocialización'. esto
es, la recuperación del condenado para el Estado social, identxlad de nuestro modela constitucional
( )
üna tal concepciónde pena Sin ^bajo, atenta contra los más elementales pnr>cij>os da la dignidad
del condenado, y equivale a un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propiasdel Antiguo
Régimen
No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la integridad personal,
adviene que[16¡ "Las penas privativas de la SBertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la
readaptación social de los condenados ", como forma de advertir que de no ser asi se estarla dando
al condenado pnvadode la iibertaO un tratodegradante en tantose le niega la posibilidad del trabaio
con consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de privación de la libertad, y por esa vta se
considera c^e tal coriducta afecta la mtegndad personal o sea. contritxjye a desintegrarlo como
persona, lo cual, se insiste. Va en contravfa del declarada carácter de Estado social que la
Constitución reconoce a nuestra organización política

Por tanto, las prohibiciones genéricas de concesión de cualquier tieneflcio legal. Judicial o
administrativo, no incluyen tampoco /a redención de pena, especialmente las contenidas en los
artículos26 de la Ley1121 de 2006,199 8 de la Ley 1098 de 2006, 32 da la Ley 1442de 2007, 13
de la Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453, también de 2011, por cuanto este reconocimiento está
Intimamente ligado con la resocializaci6n, como se tía manifestado, y no puede tener /a categoría
de simple benefico. Sino que con ella se explica como ya se ha dicho, el objetvo fundamental de la
pena en el conte<to del Estado social' (Negnila fuera de texto)'

Por lo antenor, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos 94, 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993-Código Penltenciano y Careelano
En pnmer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carc^ano.
ha sido Calificada como "BUENA" según certificado único impreso el 19 de diciembre de 2022

Los certificados de cómputos por ESTUDIOson

Certificado No. lloras certmeadas Horas válidas Horas peitdleiites
EMudie porraeenocer

S4 84 D

S4 M 5

Asi las cosas, atendiendo los critenosestablecidos en las disposicionesen comento,el Desiacho
advierte que el penado CLAUDIABEUNDA MARTINEZ NAVARRETE se hace merecedora a una
redenciónde pena de por concepto de ESTUDIO de SIETE (7) DIAS (84/6=14/2=7) por ende, se
procederé a su reconocimiento

• OTRAS DETERMINACIONES PREVIO PENA CUMPLIA URGENTE



Cendrado CUUDIA BEUNDA MARTINEZ NAVARRSTE CC 61719470
Rad)C«do 11O&^OOOm72»10m7QO
InttfTo No. SeiT^iS
Awtel No 79

Solicitar 9 Buen Pastor que rernta los certffcabds de cdmpcfto y conducta pendientes de
reconocimiento de existir

En ménlo <3e lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.,

PRIMERO: RECONOCER s la sentenciada CLAUDIA BELINDA MARTINEZ NAVARRETE SIETE
(7) DEASOe redención de pena por concepto de las labores realizadas como ESTUDIO, conforme lo
expuesto en esta providencia

SECUNDO: REMÍTASE copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica4e le
RecluSiSn de Mujeres Buen Pastor, para la actualización de la tioja de vida óe la condenada

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien sa encuentra privado
de la libertad an la Reclusión de Muieres Buen Pastor

Contra esta decisión, proceden los reculé de reposición y apelación.

NOTIPjQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GÍJ6RR6RO ROSAS

COfiOtAMO CLAIAIA KlJlCAUMTVezmVAAReTE CC 6171MT0
R»«cMo. tioHiesocnTafittmsTW

IrMmNe
A4MI»W. 7>

CiMne QuKweRMM

JtMeCtatúto

Jutgedo 0« Ovulo

gwddn 016 Oe Penu YMe<dM

8ega(É.D.C.-Bogel«D.C..

6flt« deeurn«r«te*jé on Irma etsdrúnica y Mnta ooc p4ena vakdÉSii^Idlea,

eenfecm* i k, dispuesto er la ley $27/99 y « deatfe reetaménarlo 33AVI2

Códioe d« vtnUcaddn 9éáMg9éAt'í)f, •

Ooosn^rto gswr^do er 53 S1 PM

Demtgu» el archKoy vatideéste documentootoctr^nlco en la siguiente URL
httpsV/procssojudcíel. iama)udlc«l.gov,oo/FlnTttBBctronfc«

- 'V. ir,< .
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Ŵ>l((iGRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;



15/3/23.16:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outloolc

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORÍO 79 NI 3617 - 015 / CLAUDIA BELINDA
MARTINEZ NAVARRETE

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/03/2023 9;47

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciat.gov-Co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERECNAI

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvarez@procuraduria.aov.c:o
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10#16-82Piso6, BogotáD-C.

De:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 13:35

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; iiianaluengas@yahoo.es
<iljanaluengas@yaíioo.es>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 79 NI 3617 -015 /CLAUDIA BELINDA MARTINEZ NAVARRETE

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 79 de fecha 23/01/2023, con el fín de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, loanterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO ventan¡Ha2cs¡eDmsbta@cer^doi.ramaiudic¡al.QQv.r.n

GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Renos y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos
al correo: ventaníHo2cs/epmsbfa@cendo;.ramo/ud/ciaí.gov.co ó en sudefecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

hnps://OutiOOk.offlce.COm/mai!/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhtWVlYTk1NJUOZDgzywAQAPUKr7FOcFMi%2FSa9RSnHNw%3D 1/2



C«ftdMo JHON EDISON LEON ROJAS
RffSc^oNo. 11O01-60-ClCMS>2O1d>irOd9K»
InlsmoNa 5769^15

Aura I Nold4d

R£PVBLK:A de COLOXtBU

RAMA i L'DiriAI.

JCZGADO griNCE DE EJECUCION DE PENAS
Y \SDIDAS DE SEGCRIDAD

CMJ£ 11 No. 9 3 1 VI^C ? TE£. lt640»S

BOGOTA D.C

Bogotá. Q C vetntitrés (23) de enero de dos milveinttrés (2023)

1. OBJETO DEL mONUNClAMIENTO

Se estudia la extinción por prescripción de la pena.

2. ANTECEDENTES PftOCeSALES

2 t EMd da septiembre de 2017 el Juzgado 15 Penal Uuntcipal con función de Conocimiento de
esta ciudad condenó a JHON EOSON LEON ROJAS como coautor por el delito de furto calificado
a la pena pnncipai de 18 rrteses y 27 días de pnsión y a la pena acoesona de inhaDititación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas cor el mismo tiempo de la pena principal

3. CONSIDERACIONES

3.1.• PROBLEMA JURlOKO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno juridico de la prescripción de la pena
al tenor de lo estaC^cdo en el art 69 del Código Penal

3.2.- El articulo tí del Código Penal, modificado por el articulo 99 de la Ley 1709 de 2014
dispone

* Térmno cíe la p^esc^ipcCn Oe *asanción penal La pena pfwativa (Je la Weftad. salva k>previsto
an IralaOos m^actonales detxdamenle mcorpaad» al ordenamiento lUfldico. (¡rasonSe en el
término tijaao para ella en fa .senience o e/i ef oue i'a/tesare/ecule''. pero en ningún e»so podrí
terMertar • cfrrco »ñot contados a paitlrd» la tjteutoiia de la comspomSente sentencia

ia pena no prxatrva de la hb&tad prescribe en cinco (5)anos ' {Negrillas fuera del texto)

De conformidad con loantenor, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual r>o podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilzados a partir de su ejecutoria. Refiere ademés que la pena no pnvativa de la libertad
prescnbe en canco (5} anos

Por su parte el artfcub 90 de la Ley SS9 de 2000. señala que el térmmc prescriptivo de la pena
seré interrumpido cuando el condenado fuere apretiendido en viitud de la sentencia c fuere puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimento da la misma, y el articulo 91 de la
norma en comento, indica que el témiino de F^escnixión de la multa se interrumpe con la decisión
mediante la cual se incia el cobro coactvo o su conversión en an^to.

CanMnada JI-ON EDISON LEON ROJAS
RadlodoNo 11001-efr<»-02>»1«-17Ce»^

HonoNc 37ee9-1i

«Jiol No1»4e

DemaneiBque, conforme la normativKfad en cita y para el caso concreto el término de prescripciftn
coménza a correr desde el día siguiente de la ejecutoria del fallo condenatorio sin que pueda ser
menor a 5aho&

En ese contexto la prescripción de la pena tuvo lugar el 1S de ssF^iembre de 2022, sin que ti
condenadofuesepuesea dispo^ifin de este proceso para el cumi^imiento afectiva de la pena.

PRIME-J.VBLIDO LEOV

SEiJJMDOAPEUlDO ROJAS

JHON SDISON

O RefllaBai.

_ . , . Estadt _, : , • Fecha Pecha

OTRAS DETERtriINACIONES

Por el despacho efectuar la cancelación de la oidan de capCura librada

En mentó de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ, D.C..

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPO^ de la pena pnncipel de prisión impuesta
en el presente asunto a JHON EDISON LEON ROJAS.

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se litxarén las comunicaciones previstas en el
articulo 476 Sel Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004}, se devolverán las cauciones si las
hub«re

TERCERO: NOTIFICAR al condenado de la presente determinación.



CvMnaloJHON EDISON LEON ROJAS
RMiaesNe. iiooi-eiM»<i»-2aia-i7Cse-oo
en>neNs.37«S-1S
AXfi t. Ns IWÍ
Contraesta providancia proceden k» tacursos da raposici^ y apelación.

NOTIFtQUESEV CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

i.jl CilCiClll Üi. Pcfi VMi'í
LiiLt fucila f '''

1C I.:AR ¿023CWin» QMfmRoMa
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Rama judidal
Consqo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanHla2cs¡ei)nisbta'¿'cendo¡.rama¡u>licial.gov.CQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
JOHN EDISON LEON ROJAS

CALLE 39 ASURN.2D-33

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N' 1596

NUMERO INTERNO 37669

REF; PROCESO: No. 110016000023201617099
C.C; 1010166905

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



Rama Jtidida]
Curtsejo Superlw de la Judiiratura

República de Culoinbin
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

JAVIER VICENTE CORRERDOR

Casa de Gobierno Calle 5 No 7-70 Plaza los Comuneros / Palacio Municipal
PERSONERÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1597

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 37669

REF: PROCESO: No. 110016000023201617099
CONDENADO: JOHN EDISON LEON ROJAS

1010166905

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Ediclo Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

10/03/2023 7:16:00 a. m.



10/3/23,12:16 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1948 NI 37669 - 015 / JHON EDISON LEON
ROJAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/03/2023 9:55

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE!.AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial l Peral

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6, BogotáD.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudícíal.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 4:07

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalv3rez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1948 NI 37669 - 015 / JHON EDISON LEON ROJAS

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 1948 de fecha 23/01/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA i

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA AL

I.ramal

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
ai correo: venfaní7lo2csjepmsfafa@cendoj.rama/üdíc/a/.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

hHps://outlook.ofnce.com/fnail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1IMWVhLWVlYTk1NjU0ZDgzVwAQADdby6rW31hKpF97Ubu0VgU%3D 1/2



condenado SRANDON CAMILO VASQÜEZ GAITAN C.C. 1 031.179563
Radicado No 11001-60-0^1S-a0l7-023»-00
No interno 40223-15
AuM I No. 266

S' i') REFIIBI-IOA DE COLOMBIA
RAMA Jt'DIOlAL

JUZGADO QVrsCTB DE EJECX'CION DE FEIVAS

'¡TwXJSdSf ^ MEDIDAS DE SKOl'RmAD
' CTAIvUt I 1 No. 9-2 4 PISO T TEL. 2 86 4093

BOOOTA D-C

Bogotá O C, tres (3) de marto cíedos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECi>JOClMi£NTO CE tiempo FfSiCO YREDMiDOcomo
pane cumplida de la pena en fevor de BRANOONCAMILOVASQUEZGAITAN

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Ei 4 deiulio ae 2019, el Juzgado 12 Penal Municipalcon Función de Conocimiento de Bogolá.
condenóa BRANDON CAMLO VASQUEZ GAITAN como autor responsaime del punible de HüPTO
CALIFICAIDO AGRAVADO a la pena principal fle 72 meses de prisión y a la pena accesona la
¡r>naDilitación par? el ejercico de derechos y funciones püt)licas por el rnsmo término de la pena
principal, deceián en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de Ib pena.

2.2 El 22 de agosto de 2019, el señor BRANDON CAMILO VASQUEZ GATTAN fue capturado por
cuenta de estas diligencias

2.3 Por auto de 23 Oeagosto de 2019, esle despecha avocó el corocimiento del asunto

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado BRANDON CAMILO VASGUCZ 6A;TAN. fus privedo de su libertad
en tazón de esle procesa desde el 22 de agosto de 2019. por lo cual a la fecha ha descontado

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena

Por lotanto. e< penado a la fecha como tiempo fisico ha descontado untolalde42 ME:
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presente decisiónal ComplejaCarcelero y Penitenciano Metropolitano de
Bogotá 'La Picotaa finde actualizar la rioja de vida de la condenada

2. Ofclaral Complejo Carcelaria y PenitencianoMetropoNtanodeBogotá La Picota . para que remita
la carbila biográfica, loscertificadosde cómputos yde conductacorrespondientes al condenado que
avalen el lapso comprendido entre agosto de 2019. a la fecha

En mérno de loexpuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

_ _ " , i.:iOt

.-jucuciDii cii; Feiins y Wi 'Oind;
Enlaffechd

1E m 2Ü¿3

La antijri.ir,....

F' c-cTí-'r^-i-

Condenado BRANDON CAMILO VASQUEZ GAITAN C C 1 031179 2$3
RaacMo No. 1'(001-€(MXK)1&-2017.0235&^
No mtemo 4022^16

Ajjto I No. 266

PRMERO: RECONOCER a BRANDON CAMILO VASQUEZ OAITAN el Ttempo físico a la fecha
oe 42 MESES 11 DlAS

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acépite de 'otras determinaciones"

TERCERO: NOTIFICAR el contenido Oe esta providencia al sentenciado en la Penitenciarla Central
de Colombia la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFiQUESE Y CÚMPLA&B

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Ccrdenado SRANDON CAMILO VASQUEZ GAITAN C.C. 1.031.179.263

ladreado No 11001-6CMXM)15-2017-023S5-00
No (nlemo 40223-15

Auto I No 2S6

nrmadoPer

CitllM OutrraroRcMa

Jm»etreulo

Di CItule

^•audfr) OISOePwmYMaddH

fie9alá,D.C.-BcoeUD£..

Es» doojmtrño enerado con Irma eíectromca y cuenU cor vainas iuitfca,

eefAvma a le an la Lay $27/90 y davvto rsglsniantanD 23&4/I2

CA(«oo M V«vtaaa> fl4ft4>iH1'íHaflf1inflrHff1flTiñfri1flr¡a?g1a'>^'^*^—''—

Qgcijnartfo g«Wf9do m 03i0:y2a23 04 26 12 PM

DMCaigu» el arenive y valide dsts documento electrónico en la síguienli URL
Mps:/'p<oMsoJuddeLiBm4udlclal.gov.co/FiiTTiaBectionica



Ramajudids!
Consejo Superiorde Is ]udKaaira

Repúblicti de Colombia
SIGCMA

r J - .

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLO

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:

*

U. OFI._

FECHA DE ACTUACION:

OTRO Nro.

y y /o-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Q3/0S ^ ~CQ "T Zo?,

NOMBRE DE INTERNO (PPLi:

FIRMA PPL: ^ - ^-\S ®

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ¡X NO

HUELLA DACTILAR:

f-n ? 5 5
-

-• i.

< 1-

c" J M
f-- ? ?.



15/3/23,09;05 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 286 Y 287 NI 40223 - 015 / BRANDON

CAMILO VASQUEZ GAITAN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 06/03/2023 14:35

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjaivarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82P¡so6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 12:24 p.m„ Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 286 y 287 de fecha 03/03/2023, con
el fin de enterado de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<Outlook-33e1 pg4x.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfaniHa2csfepmsfato@cendQí.ramQtud/ctai.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adidonalmente, se advierte que se deben verificar los orchivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
coaeo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

httpsJ/OuHook.ofnce.COm/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZD9zYwAQAPO%2FX5ZOfaBPnzNjOzCF2fE%3D



Conaenoao- BHANOON CAMILO VASQUEZGAITíWC.C. 1.031 179.253
Rar*caúoNo 11001-6CMXKÍ1&-2017-023SKIO
No ln1eino402Z3-1S
Aulo I NO 287

REfn'BlJCA DE COLOMBIA
RAMA J L^ICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCIOIW DE PENAS
Y MEDIDAS RE SECI'RIDAD

CAUi 1 1 No. 9-14 PISO 7 TEt. 2864093
BOOOTA D.C

Bogotá D C . tres <3) de marzo Oedos milveintitrés (2023)

1. OeJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la solicitudef»ctuada por el condenado, el DesF«cho verifica laprocedencjade la hbertad
condicional cteacuerdo a lo previsto en el artículo 64 deis Ley 599 0$ 2000. modíTicado porelarticub
30 de la Ley 1709 de 2014. a favor de BRANDONCAfNILO VASQUEZ GAITAN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El4 (Se julo de 2019 el Juzgado 12 Penal Municipal con Funciónde Conocimiento de Boflotó.
condenó a BRANDON CAMILO VASQUEZGAITAN como autor responsable del punible de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO » la pena principal de 72 meses de pnsién y a la pena accesoria la
inhatMlrtación para el erefcicio de derecnos y funciones públicas por el misn>o términode la pena
pnncipal. decisión en la que le fue negada la susi:«nsiftn condicional de la ejecución de la pena

2.2 Q 22 de agosto de 2019. el seflor BRANDON CAMILO VASQUEZ GAITAN fue capturado por
cuenta de estas diligencias

2.3 PoraLitode23de agosto de 2019. este despacho avocú el conocimiento del asunto.

3. CmSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional

3.2.- Er> punto de la decisión Queocupa al Despacho, se traerá a colaciónel cor>Cenido del arlfcuto
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014. lo siguiente

Artículo 30 Uoditicase ef artfcuO 64 ííe (a tey 599 de 2000 el aialquedaré asi

Articulo 64 Libenad condiconal SI Juti, pnvl» vihritUn <lela conducU punUMe,concadtré la
libertad eondiconal a la persona condenada a pena frivalma de la Ibarfad cuando haya ajmfibdo
con tos siguienles requisitos

1 Que la persona haya c
2. Qus su adecuado desí

i suporier fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena

Corresponde al ¡oez competente para conceder la liberlad condvionai establecer, con todos los
elementos de prueüa allegados a la actuación, la existencia o mexislencia del arraigo

Efí todo caso tu eoncesKin esfará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización rnedlantagarantía personal, real. t)ancariao acuerdo de pego, salvoque
se demuestre /riso/vencía del condenado Bl tempo que falte para el cumplimiento de la pena sa
tendió CO/7IO periodo de prueba Cuando esfe sea infericf a tres afíos. el juez podrá aumentarlo fíasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesarro .' (Subi^yado fuera de teyto)"

De la normativa en comento, emerge claro, oue dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos.
(1) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y <ii} el pago de los peijuicios; y unos ds
carácter sutfetvo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de

Condenado 8RANDONOW1LOVASCtUEZCSAITANC.C 1.031.179 253
Radicadotgo 11(X)1«3-OM15-2017-023»00
tW. Interno 40223-15
«uto I No 287

reclusión. duranieeltiamp!ideprivacióndeialil>ertad. (ii)lademosti3Cióndearrai^socialyfemiliar.
y (ili) la valoración de la conducta punible

Ahora,confonneel parágrafo l'delart. 32 de la Ley1709de 2014, la prohibición delarticulo66 A
del Código Renal no apiica para la libertad condicional, por manera que no surge necesaho
estatutecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verifcar su
procedencia

Hechas las anterores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento

3ú!.1 FACTOR OBJETfVO

3.2.1.1 .-Cumplimiento de Ias3/S parles déla pena

TIEMPO Fisco Y REDIMDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido untotal de 42 MESES 11 dIAS

Luegoa la fecha de este pronunciamiento, elsentenciado BRANDON CAMILO VASQUEZ OAITAN.
ha purgado untotal de22J]ESS&11£Í^ supera las 315 panes de la penaimpuesta
(72 meses) que corresponoe a 43 meses 6 días, de nxanera que se cumple el requisito objetivo

3X1.2 Pe los pei)uklos

Frente a este tópico se tiene que el penado BRANDON CAMILO VASQUEZ OAITAN, no fue
condenado al pago de perjuicios matenales o morales por el fallador

3.2.2. DEL CUMn.lMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el comportarniento de BRANDON
CAMILO VASQUEZ GAITAN en el tiempo de detención domciliana. se debe tener en cuenta que
dentro de las diligencias no reposa la documentación exigida por el articulo 471 de la Ley 906 de
2004. esto es la Resolución Fawrable del Consejo de Dsciplina. o en su defecto del Director del
respectivo establecimiento oarcelano. copia de la cartila biográfca y los certificados de conducta.

Es por ello que. ai no haber allegado tal requerimiento por parte del centro carcelano. £££_5l
momento, se NEGARÁ lasolicitud de libertad condicional

OTRAS DETERMINAC IONES:

1 - Previo a efectuar nuevo estudio de iic>ertad condicional, se ordena:

1.1 - Oficiar a la Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota". PCW
SEGur-OA OCASIÓN para que remita de manera inmediata cartilla bográfca y ceilificattos de
conducta, aderriásel historial de visitas domicilianas junto con la resolución que conceptúe sobre la
libeitad condicional de BRANDON CAMH.O VASQUEZ GMTAN. Lo anteriof. se requiere a fin de
resolver solicitud de libertad condicional a favor del condenado

1 2 . Informar al condenado, que al ambo de lo solcitado se adaptará nueva decisión respecto del
subrogado de la libertad condicional

Por loexpuesto, elJUZGADO QUINCE OEEJECUCION OEPENAS YMEDIDAS DESEOURDAD
DE BOGOTA D. C .

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado BRANDON CAMILO VASQUEZ GAITAN la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del anlCuO 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. de conformidad con la parte motva de esta providencia

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Oeterminación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en el Complejo Carcelano y f^nitencaro l/etropolitano de Bogotá "La Picota"

TERCERO: DESE cumpllmiemo a lo dispuesto en elacépilede "otras determinaciones'



Condmdo. BRANDONCAMILOVASQUEZGAITANC.C 1 031 179.a53
RBjkaOoNo 11001-SO-OCmMS-2017-02%MO
No. lnttno40Z23-15
«4iol.No. 287

Contra esta providenna proceden los recursos de ieposici6n y apelac>6n. los cuales d^iin
int^puestos dentro Oelos tres (3) días siguientes s la r>otihcación de esta decisión

NOTIFiQUESEY CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado. BFWNOON CAMILO VASaUEZGAITANC.C 1.931 179253
RíOicadoNo 11(»1-60J»015-2017JK3SS«)

No. Interno 40323-15
Aula I. No. 2S7

ni'iiitfB Par

« SCNTTWO R

jjKCIrtuBo

Jwg*do D«CaraAo

OIS D» Pmt y M«M»

eeúad.&.C.-BageUD.C.,

Este (tocumcrrto i^e oerterMo «r» Irma elecirOnica y?t.«r4B con plsia jurtdlea.

wiKfcffTie > te dl9eu«9to «r la Ley S27¡í9 y «i fleoeto regi«m«nutio 23d4/12

MdigsMwfflcBaa^ b^mxomMbgyMttit3a41odib1 lOiSd ttMeln¥¡aS7Wm9óme6l9&b

Docum«nto generado w>DIMIvaDZ}04'26'lQ PM

DMcatgue e( arehKo y valide éste documento elMónico «n la sjgulente URL
htQ)e://prec«aQiudciBL nmejudloiel.gov.CQ/FirmaBecimnica

. _ »í- i*>.p*-»:* t- ;)

iZjíicticiiji- i'c ftí'ittfc V WrfifJílS Jt

En lafticlid •• -r ncrE'/t

1 £ MAR 2023
L::! anl;;riOr



Rama Judicial rMS SIGCMA
República de Colombia

JUZGADO 1'^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO: Ú02^ ^ i

TIPO DE ACTUACION:

X OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DE^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION-

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:,

CC: LO' 'XO

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Hl/ELLA DACTILAR:



15/3/23, 09:05 Correo; GuSlertno Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 286 Y 287 N!'40223 - 015 / BRANDON
CAMILO VASQUEZ GAITAN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 14:35

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial l Peral

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 12:24 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 286 y 287 de fecha 03/03/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes,

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<Outiook-33e1 pg4x.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y /v^edidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILiTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo; venfoní7/o2cs/eDmsbto@cendo/.romQtud/ciai.Qov.co ó en su
defecto directamente ol con-eo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificor los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bondeja de
con-eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo,

htlp8://OUtlook.off¡ce.corfl/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDI40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZD9zVwAOAPO%2FX5ZOfaBPnzNjOzCF2re%3D



CCWOeilADO i WLM*AUCANOBL OtARTE PA*U
MteadoNe.. 11001«a4a417>a»t^£m4B
teooMO no. 50211.15

REPUBUCA de COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

'¿tríJSSr y MEDIDAS DE SEGURIDAD
•' CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 28640S3

BOGOTA D.C

Bogotá D.C-,Mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022)

Radicado No.. I10l)1-60-CH}-O17^l)is-15272-Ol}
Proceso No-50281-15
AJ. No.

1. ASUNTO

Procede el Descacho a feso)<errespecto a la«¡(tinción de la F>en3 a lamí fleWILDERARCANGEL
OLARTE PAmU.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 24 de leUfaro de 2017. el Juzgado 9 Penal Muiitipal Con Fjnción de Conodmiento da
Bogotá, cnndend a WILDER ARCANGEL OLARTE PARRA por el delito de HURTO
AGRAVADO ATENUWJO EN LA MODALIDAD DE TENTATfVA. a ta PENA PRINCIPAL DE 6
MESES Y22 DIAS DE PRISION, a las accesorias de iriiabllilacifir parael e|e<ricro de derechos y
furKiones públicas, por el mismu lapso de la gsra principal Oactsiír en la que le fue negada le
suspensión condicional de la ejecución da la pena y la prisión domiciliaris

Z2. Mecfiante auto del 27 de .^unio de 2019, Juzgado Pnmeto de Ejecuciónde Penas y Medidasde
Seguridad de Acacias-Mataia cor>cedió al condenacloal subrogado Oela lit>ertad de condicional.

2.3 ElseAorWLDER ARCANGEL OLARTE PARRA suscribió ladiligendade compromiso el2 julio
2019 y se le Impuso periodo de pmeba de 2 meses,

ZÁ Porautodel29deenero 2020, esteJuzgado avocó elconocimiento delaspresentes dll^ancias.

3, DE LA PETICIÓN

Elsetttentíadosolcitóa este DespaclK laexpedición de la paz ysa^o de la pena Impuesta.

4. CONSIDERACIIMES

4.I.- PROBLEMA JURÍDICO:

Estabiecor si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva
déla pena qua lefua Impuesta, por eilalisdor.

4,2.-Consagra el aniculo 66 del Código Panal:

coHOEiuoe wiAER wicweeL oiAinE PAniu
ftjdlcMo N»,. 11l)9l4fl4fl«l74aiS.1S2724IO
Proe««d»to.»2BÍ«1S
A.L

Si lurante el perlcdo de prueCa s' conchnaoo xmlarecutíquiera de las obligacionesimpuesles. se
e^eciitaré irvnedtatsmenfe la senfefícia on to que hubiere siOomotivo de stjspensión y se hará
afectiva la ceuaio presada...

'Iguelmenle. s/ Iranscurtidos noventa días contados a partirdel momento de la eyeeworts de la
senfenas en la cual se ivcormica el benefiáo de la suspensión condicional ¡le la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se pracaderé, a pealar
inmediaíamenre le sentencia. '

Así misrTTo el articulo 67 iDIderri establece:

- Transcurrido elperiodode pruebasin queel condenadoincuria en las oondiKlas de i/uetrata el
articulo aníenor. la conaena queda extinguida, y la libersaón se (eniíré corno defínilii^, prewa
raso/waón Judicial que asi lo determine.'

Es asi que. el santancdado WLDER ARCANGEL OLARTE PARRA. Oimpíócon toobigadón que
le fue impuesta al 24 de juüade 2017 por el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundadde Acacias -Mela. para locualsuscribió diligencia de compromiso el 2 de julio de 2019.

Asi mismo, corfonne al oficio aHe^ado pcx Migración Colombia advirtió el üaspacHo que el
sentenciado no registra movimienlos migraionos dentro del periodo de prueba, ni sentencias
condenatorias pordeitos comefictos durante el citado lapso, tampoco registrancapturasen su contra
en el mismo término.

Tampoco registra condena en perjuicios.

En ese sentido, oomo quiera que el periodo de prueba se encuentra mas que veñudo, por
consiguiente, se debe procederconfonne a las disposiciones mencionadas a ordenarlaextinción y
¡beraclón definitiva do la condena que on oslo momento pesa en su cor)tra.

Iguai pronunciamieniose hace respectode lasanciónaccesoriade inhabititaoc^ paraelejercK^o de
derechosyfuncionaspúbleas, quese Impuso en elfaBo reseñado,porcuantoal tañorde b dispuesto
en el articulo 53 del Código Penal,estas penas, al ser concurrentes conuna privativa da ia ibertad
se apEcan y ejecutan simuláneamenle.

Una vez en firmela presente aelermirwción.se libraranlas comunicacionesprevistas en el articulo
476de laLey906de2004,se devolverán las cauciones sufragadasyse remitirá el proceso al talador
para su unificación y archivo.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGAtm QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

PRIMERO; DECRETAR la EXTINCIÓN VLIBERACIÓN DEFINITIVA de tepana principal de priskyi
y la accesoria impuesta en al presente asunto a WlLDER ARCANGEL OLARTE PAMtA
Idantlflcado con CCnúmero 1022964440, conforme a lodn^ en precedencia.



CONDENADO : WUini ARCUHaeL OfJürTCPMOU

RMIetfeNo.. 11Mt«a«a-C17^MS272'M
PlOMM Me. S02ÍM»

A-l

3E0ÜND0. - En Rrme fa presente Oeterrnnación, se librarán las comuntcaclores previstas en el
artículo 47S de la Ley 906 Oe 2004; se devolverán las cajdones sufragadas si las Hay y se remitirá
e( proceso al hilador paia suuniflcadári y arcfilvo.

TERCERO. • Notificar la presente determinación al condenado.

CUARTO: Dese cumpErnIenio al acá^^e de 'otras determinaciones'.

Contra esta dedaón proceden los focureos ordinarios do repoeidón y apeiacl6n quo dotion sor
interpuestos dentro de bs 3 dias siguientes a la nobficacíón de esta deasidn.

mTFlaUESE Y CÚMPLASE

CATALINA 6UERRER0 ROSAS
JUEZ

COMOENHOO: WLDeil A>CAND£I. ouunpiuw*
«MicaMM. .iigDi4c«>4ir-ioi>-iun'm

n«C««« NS-BDnMS

A-LWo.

FrmadoPor

Catellna Guerrero Rosas

Juez Qnaillo

Juzgado DcOncuNo

EJacudón OIS De Panas Y Medida*

Bogotá. D.C.-8os«iD.C.,

Este documeraofue generado con HrmaetectrPnica y cuenta con plena vaSdez juriaca, confeiTnea lo dlMuesto en laLay
S27/99 y el decreto reglamentarla 2364/12

Código de verificaoen: 02d85bce27W88aaa8>e9«ad38f3be2310029td42Bai1n«8oandBa18003e38af

Documento generado en 09/05/2022 04:49:35 PM

Deecatgue el arcHm y valide éste documento ukiLliúnico en la sQuIente URL:

Iflpetf^pwcwcjudfclaLramatuJdal.gcv.coíRrTnaEleclroiilca

- -li; SlTVICIOS At.1mil1lhli.lll'. tí» Jlizq.
Ejecución de Penas y Medidos de Segnr.iiaia

En la fecha Wntif'-'i<^ porBsIndo No.

16 KAR 2023
La anterior;

El "^rrcfgrío.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2c!iiepnisbta^a)ccnd0i.t amaiudicial.20v.c0
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Marzo de 2023

SENOR(A)
WILDER ARCANGEL OLARTE PARRA

CALLE 60 A N" 75 A 03 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11172

NUMERO INTERNO 50281

REF: PROCESO: No. 110016000017201515272
C.C:1022964440

<2.:i:éíéAiiy.y.l¿:<xx \a> I' li

• .1

.1 \v

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL NUEVE (09) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS
(2022). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAIS EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMEhfTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VeNTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR J



13/3/23,15:17 Correo; William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Re: NI 50281 -15 - Al 596 - WILDER ARCANGEL OLARTE PARRA - EXTINCION

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 15.1'-!

Para;William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA, DEJANDO

CONSTANCIA QUE PESE A QUE EL MISMO DATA DEL MES DE MAYO DE 2022 SOLO HASTA EL PASADO

10 DE MARZO DE 2023 ES NOTIFICADO AL SUSCRITO

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6,BogotáD,C.

El 10/03/2023, a las 5:05 p.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<04Autol596NI50281-Extinción.pdf>

htlp8://ouUook.offi<».c»m/mall/inbox/kJ/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJh2S1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTlxZAAQAImEM2rU9vRCrrulrFgyoclg%3D 1/1



CgnMnadl ANQYMSLEIDV ROORfSUEZ PEÑA CCNO. 1 032.401.460
RldlcMo 11001•«K&«X»'201S-C0a9»<C
IntanMNo.SOeil
AuloINc. 30

t ]; KPI'BLICA T>E COIAXIBIA
V-3^^>y RWA jvniriAL

JUZGADO QUINCE DE E JZCX CJON DE PINAS

'ffS%¡SSX * MEDIDAS DE SECIRIDAD
' ' CAUX n So.»: I prsoTEL. 2a«4o»3

BOCOTAD.C

Bogotá D.C Veintitrés (23) de enero de Qos milveintitrés (2023}

1. ASUNTO

Con bass en la ciobumentaoiin allegada por la Reclusión de Mujeres de Bogotá El Buen Pastor,
pi'ocúoé 61 L'eSpdCl'iO á i^fectuái' eiluoiú o« réóención de pena

2. ANTECEDENTES PROCESALES

El 20 de noviemlxe de 2019. el Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de ConDcimienlo,
condenó a ANGY JASLEIDY RODRIGUEZ PEÑA por el delUo de hOMIClOO DOLOSO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN TRÁFICO,PORTE O TENENOA DEARMAS
D€ FUEGO, a la pena principal de 125 irteses it prlslán a la accesona de mt)abiiltaciónpera el
ejercicio de derechos y funciones públicas el mismo lapso de la pena principal, asi mismo se negó
la suspensión condicional de (a ejecución de la pena y el mecanisnios sustitutivo de la pnsión
domiciliana Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno cobrando ejecutoría el mismo día

a día 13 de junio de 2019. la señora ANSYJASLEIDY ROORkSUEZ PEHA. fue privada de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias

Por auto del 2 de abnl de 2020. este Despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias

3.1 .• PROBLEMA JURIDKO

3. CONSSERACIONES

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las acnvidades
desarrolladas en el centro redusorio. con fundamento en lo normado en los artículos 62. 94 95. 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 ' El articulo 36 nurDeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece aue el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonara un día de reclusión por dos días de estudio
Ode trabep, debiendo computarse como un dfa de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas dianas, y como un día de irabajo. la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que deser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Directcv
del Establecimienio Carceiano y para su afectividad estar acompañadas de certifcación avalando la
veracidad, expedida por el citado funoonar»

Por otra parte, la Ley1709 de 2014 adicionoun articuloa la Ley65 de 1993 el cual conleinplaque
4a redención de pena es un derecho

Condenada ANSY JASLEIDYROWlQUEZPEÑtC.C NO 1033.401 <eO
Radk^o naii«).aMi00'20i»-[nse^
Interno No S0611

Al<OI ^ 30

" ArtKulo64 Adicionase un articub a la Ley 65 de 1993, el cual Quedara asf Articulo 103A. Derecho
a la redención La redención de pena es un derecho que será exigilMe una vez la persona pnvada de
la litwrtad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán contravertiise ante los Jueces competentes '

Asi mismo, sobre el tema de exclusión judciales y la redención de pena el H Corte Suprema de
Justcia se ha pronunciado sobre el particular de la siguiente manera

' Dicho sea de paso La redención de pena Tampoco es, ptf tanto, un beneficio, sino que es
expresión funcional de la resocialización De acuando con la formulación del articulo 4° del C6d^
Penal: la cual está recogida de manera més enfática en el artículo 9' del Código Pentenciano y
Carcelario, norma que advierte que
"La pena tiene función protectora y preventiva, pero su finfundamental es la resoclalización' esto

es, la lecupmación dei condenado para el Estado social, idenbdad de nuestro modelo consfitucional
( )
Una tal concepción de pena Sin trabajo, atenta contra los más elementales pnncipios de la dignidad
del condenado, y equivale a un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propias del Anhguo
Régimen

No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la integridad personal,
advierteque|16] 'Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la
readaptación social de los condenados", como forma de advertr que de no ser asi se estarla dando
al condenado privado de la libertad un tratodegradante en tanto se le mega la posibilidad del trabajo
con consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de privación de la libertad, y por esa vía se
considera que tal conducta afecta la Integridad personal o sea, concnbuye a desintegrarte como
persona, lo cual, se insiste. Va en contravla del declarado carácter dE Estado social que la
Consttución reconoce a nuestra organización política

Por tanto, las prohiCaciones genéricas de concesión de cualquier teneficio legal, judicial o
administTati\«, no incluyen tampoco /a redención de pena, especialmente las contenidas en los
artículos 26 de la Ley 1121 de 2006, 199 8 de la Ley 1098 de 2006, 32de is Ley 1442 de 2007, 13
de la Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453, tamWén de 2011. por cuanto este reconocimiento está
Intimamente ligado con la resocializaci6n. como se na man^estado, y no puede tener la calsgorla
de simple beneficio, sino que con ella se explica, como ya setiadictio. el objetivo fundamental de la
pena en el contexto del Eslal:t^ social' (Negnila fuera de texto)'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos94, 95, 97.98 y siguientesde la Ley65 de 1993-Código PenitencianoyCarcelano
En pnmef término, se advierte que la conducta observada al intenordel Establecimiento Carcelano.
na sido Calficada como "BUENA" según

Los cerbftcados allegados porTRASAJO son'

Certiheado No,

Julio 2022

Agosto 2022
Septiembre 2022

Total

Hor3s
ctfWcadas

Trabajo
136
166

160
464

Horas válUas Hofas
pencBentes

iwf reconeeet

O

O

o

o

Así las cosas, atendiendo los cnteriosestablecidos en lasdisposioones en comento,el Despecho
advierte que la penada ANGY JASLEIDY ROMiGUEZ PEflA, se hace merecertora a una
redención de penade VEINTINUEVE (29)DIaS (464/8=58/2=29), porconcepto de TRABAJO, por
ende, se procederá a su reconocimiento



ConMnadi: WSr JASIEIDV RODRiSUEZ PEI)ACCNO. 1C02 401.480
RwiBMoiiCDi-eiMD'CCO'ZiiMaseS'ai
Memo No 50611
«140 IMa 30

. OTRAS DETERMINACIONES-KIR EL CENTRO DE SERVICIOS

Remítase copia de I3 presente delerminaciin a la Reclusión de Uuieres del Buen Pastor, para
la actualización Oe la r>cja de vida de la condenada

méritode lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE KNAS Y MEDIDAS DC
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

PRIMERO; RECONOCER a la sentenciada AN6Y JASLEIOY RODRIGUEZ PENA, de
VEINTINUEVE (29)0IaS Oeredenciónde pena porconceptode TRAB/UO. CMforme loexpuesto
en esta providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite da "otras determinaciones"

TERCERO: NOTIFICARel contenido de esta provtdercia a la sentenciada, quien esta privada de
la libertad en la Reclusión de Mujeres del 6uen Pastor, y a la Defensora Pública Dra. Qaudla
Patricia DuránCaicedo (ciapadu@hotmailcOT)

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFtaUESE Y CÚMPLASE

SAMUEL RIAAO DELGADO
JUEZ

CMtntúr «NOY J^SLEIDV ROOOSGUE! PSW C« NO. 1«S2.<«l4n
RMICItfo 11CO1-S^00>0OO-3O19-0Qm4O

UBtmoNe S0S11

Aiooi Ha, M

RrmdoPor.

CiMna Ouvr«r»R«Mt

04 Cíeajte

^Mbdóo 015 0« Pmt y Mtddv

t090tá, D.C.-0O9CttD.e..

Est« dooüinwilo (jo con Irma «íeOrOnca y cwanlj con p(0fii val<3«e)urldK9,

fionferma aloAfiDuestoen la Lay S27/B9y dOe^ata regiTnanttrio 236^^12

CiMIgoIto <.vilii9da<' l«17Ma3S7a2Maa31ada0í11>>cM7114S»4S1»4a03MMf)9«»1l7«»

Doci.inenTe g«r>ef»do er Q5.S3'99 ^

,. '-''CioSi Adrnihf«>ii ji,^j

i-jecucian de Penas y Mi-cJ das cié

Enlafeclia •••0 ¡mr

15 KAR Ái}¿3

La anterior p.

El . J

Dascargue al arcMvo y valide éste documento elBc(r¿nJco en Is sl^ientB URL

htt^i/proeesojudcal.iBmaiudjclal.gov.co/FlrmaBBCtronlca
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15/3/23,09:19 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 30 NI 50611 - 015 / AN^Y JASLEIDY
RODRIGUEZ PEÑA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/03/2023 12:06

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
aialvarezfSiDrocuraduria.cov.c^o

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 4:24

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(5)procuraduria.govco>; CLAUDIA PATRICIA

<clapadu@hotmail.com>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 30 NI 50611 - 015/ ANGY JASLEIDY RODRIGUEZ PEÑA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitiYle Auto Interlocutorio 30 de fecha 23/01/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA i

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Renos y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirios
al con-eo: venfanHla2csJepmsbfa@cendoj.rama/udiciaLgov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo Información.

htlps://Outlook.off¡ce-com/mail/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQANz9nc6JITVFoAriT.UM8JwE%3D
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REPUBUCADE COLOMBIA

RAMA ji;mruL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECUIUDAT)

CAL1£ 11 No. 9-24 PISO 7 TEI. Z»64093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C , Veintisiete (27) de febrero dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Oespaelw a realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FISICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favorRAFAEL CONTRERAS GAUNDO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 30 de noviembre de 2017. eljuzgado20 Penal Municipalcon Funciones de Conocimienio de
esta ciudad, condenó a RAFAEL CONTRERAS GAUNDO. a la pena pnncipel de 72 meses de
preón. tras hallarlo penalmente reswnsable en calidad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICADO, y a la acoesona de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas
cor el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que le negó la suspensión condicional de la
ejecuciónde la pena y la |*(siónOomiciliana como sustitutiva de la prisión.

2.2. El 27 de feExero de 201B, el penado fi« capturado y desde dicha data se encuentra privado de
l3 libertad

2.3. Por auto del 19 de mafzo de 2019. el Juzgado 1° de Etecución de penas y Medidas de Seguridad
de Guaduas -Cundinaman:^-. decretó la acumulación jurídica de as penas a lavor del condenado
dentro de las causas 2017-S0431 y 2017-10373. Fijando la pena en 96 mese» vis días da aristón.

2.4 El7 de jul» de 2021 el Homólogo de Guaduas, le otorgóal cenado el mecanismosusUtutivo de
la prisión dcmiciliana

2.S. Por auto del 18 de marzo de 2022, este De^cho avocó el conocímíenlo de las presentes
diligencias

3. CONSIDERACIONES

Vislumtya el Despacho que RAFAELCONTRERAS OAUNDO se encuentra privado de la libertad
desde el 27 de telmro de 2018. más 1 día en la etapa preliminar, luego hasta la fecha . ha
descontado un total de SOmeses y 1 días

Asi misrT>o por concepto de rederkciónde pena se ha necorvocldo al condenado

- Por auto del 1S dediciempre de 2020° 7 meses y ISdfas
Por auto del 7 de julo de 2021= 2 meses y 27 días

Es asi que. porconceptode redenciónde penase ha reconocidoal condenado 10 meses y ISdfas.

Luego, se tiene que como&empoffsico y redimidose genera un total de 70 metes y 1S días, tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena

Remítase copia de esta decisión a laCMCEL NAOOMAL LA MODELO, paraque obieen laHo)a
Oe Vida del condenado

Eh méntode lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DEEJECUC)6N DEPENAS Y MEDDAS DE
SEGURIDAD DE BOOOTAO.C .

PRIMERO: RECONOCER a RAFAEL CONTRERAS CALINDO el I
meses y 1S días

> a la fecha de 7S

CmMiuda Rifad CQnIrwas Samo C.C.!23390»04
ProcKoNo 1tC01-6CK&CI17-2ai7.aM31.00
No Memo £3063-15

Aulol No 371

SECUNDO: REMITASE copia Oeesta decisióna la Cárcel Nacional la Modelo para la actualización
de la hoja de vida dsl penado.

TERCERO: MOTIFiCARelcontenido Oee^ providencia al sentenciado quien se encuentra pnvado
delaliBenadefilaCARRERA81 BIS No 1S A - 35 PISO 3 DE ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión, proceden los recur^ de reposición y apelación.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

CATUJNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condinedo RitMl Cwtrvn G>IMo C C. 1233S0Sa>4

PrecMONs 11001«>.CI>{n7-3017-«)431-a)

Ns. Immo 53IB3.1S

Aulol Na. 371

í, -I .'I -toy Ailnil" •

¡¡•CIICIOII di: Pciifl? VMoüidaí •if .Si k>'i'
Ln lútüCh»

1E KÁli 2023

Ln r.nlerlot
CvMtnn QuimraftMi*

JiMf QreiAft

Juepedo De Oituto

OISOtPwnYhMdM

floQotá. D.C. • Be9«M D.C„

EM dMumanfo genefMe con Irma gi8etfOn<ct y cvonl:*

eenfem* t b dl9weste «n (» Ley 537^ y etfleereiorcgtameritanp 23$4/12

Cd0eed»v«fifle«eW c7na84MaibaBe^>et»tefffttt»cgT6g»21Ba2b»B9Tng»400^

Doc^ftfte í«r«r«dei 27/02*2023 C6 36 *6 PM

Descaigue e( archivo y vaícía tela documento rtactrtnico en la slgutonte URL

hBpaJ/procesojuiJclaLumaludleial.gov.co/FlímaEleetronlca
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SIGCMA

BLICA DE COLOMBIA

a^UrZGADOS DE ION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

COíCIA DE NOTIFICACIÓN

^XJZOADO:

I^UJVIERO INTEL^^

j^.S:

PC DE ACTUACION:

A.I: ^ Otro: ¿Cuál?:

IF-KCKA DE ACTÍ: ZI / ^ /

.TOS DEL INTERNO:

Ncsnrxfarc: Firma

C é «dxxla.: Huella:

_2^

fo nos;

i^Lecilse copia dnento: SI: No:

No. 3?t



15/3/23,16;44 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 371 Y372 NI 53093 - 015 / RAFAEL
CONTRERASGALINDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjaIvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 02/03/2023 10:56

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cia[.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial i Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Ptso6, BogotáD.C.

El 2/03/2023, alas 8:26 a.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutohos 371 y372 de fecha 27/02/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para ios fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO veníanilla2csieDmsbíaf5)r.finflni rflmainrjicial.Qov.r^

<Outlook-hs2dvyvs.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adminishativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa queestecon-eo NO ESTÁ HABILÍTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanilla2csieDm5bta@cenda¡.ramalud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

https://Outlook.offtoe.Com/mail/itl/AAQkAGVxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NiUOZDgzYwAQABGcCTOpOIdKnY3zyE%2Bsl%2BI%3D 1/2
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REPirBUCA DE COUOMBIA

RAMA JIIUICIAI.
JUZGADO QtlNCE DE EJECIICION DE PENAS

Y VCEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Veirtisiete (27) de feOrero dos mil «inmrés (2023).

1. OBJETO OEL PRONimCUUIBENTO

Venfica eldespacho ta procedencia d© la libertad condcKsnal deacuerdo a lo previsto enelarticulo
M de laLey 599de 2000. modifleado porelarticubSOoe la Ley 1709ae 2014 afawrde RAFAEL
CONTRERAS 6ALIND0

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 30de noviembre de 2017, eIJuzgactoZD Penal Municipal conFunciones deConocimiento de
estaciudad, condenó a RAFAEL COMTRERAS GAUNDO. a la pena prílcipal de 72 meses de
pnsi4n. Iras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICADO, ya laaccesoria de inhabilitación para el ejerció» dederechos yíjrwiones DúWicas
por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que le negS lasuspensión condicional de la
ejecución de lapena y la prisión domiciliara como sustitutiva de la prisión

2.2.El27de febrero de 2018, el penado fuecapturado ydesdediefta datase ancuertra WMdo de
la Ibertad

2.3. Por auto del 19 de marzo de 2019, el Juzgado 1" de Ejecución de penas/Medidas de Seguridad
^ Guaduas -Curtamamarca-, decretó laacurr«jlación jurídica deas penas a favor del condenado
dentro de las Causas 2017-80431 / 2017-10373, fijando la pena en96meses y15 días de prisión

ÍA ei7dejuliode2021 elHorrKltogo deGuaduas, leotorgó alpenado elmecanismo sustitutivo de
la (xisión domiciliara

2.5, Por auto del 18de marzo de 2022. este Cespacho avocó el conocimiento de laspresentes
diligencias

3. CONSIDERACIONES

3.I.-PROBLEMA JURlnCO

Establecer si a lafectia la condenacS lia cumplido la totalidad de tos requisitos éxodos para la
•xocedenoa del subrogado de la libertad condicional.

1J-- En punto de ladecisión que nosocupe, traeremos a colación elcontenido delartículo 64de la
Ley 599 de2000. modifioado por el30de ta Ley 1709 de 2014, lo siguiente

.. ArlIculolO. Modificase elarticuladde laLey 599 <3e 2000 elcual quedaré asi

Arllculo 64 Uberlail condcionaJ. Etjutz,previa vatoracWn de¡atondaetapunfMé, concederá ia
libertad condiconal a lapersona condenada a penapnvabva de la Ibeilad cuando hayacunailido
con tos siguienles reguailos

} desemaefío y eomoortamiignft) dumnk

• • !!• •-1—iniwri ry iriiM c:3ni[nuanaeieajctOñ
de ia pena. '
3. Quedemuestrearraigo familiar y sccial
Carrespcnde aljuei oompeíeníe para conceder la libertad condicional eslaUecBr, con lodos tos
elementos depruet)a allegados e laactuación, laexislence omeiiíteíieís delatraigo.

Cordvrude Rafael Conirarw Q«in<3o C C 1233fi0S204
Prc««CDNo 1t001-«MI>017<2Ql7.ei:>«3100
No lriaTW»093>tS

Aitol Ne »72

£n todo caso su concesión estaré suaedilsda a la reoeracián a ia vielima o al asanimmanir, dtí
pagoee la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo depago, salvo Que
se demuestre insolvencia del condenado El F«mpo que faltepara el cumplimiento de la pena se
tendrécomo periodo de prueba. Cuando este sea mfmcra tresaltos, eljuezpodrééumentaria hasta
en otrotantoigual ae considerarlo necesano '(Subrayadcfueia de texto)'

De lanomiativa encon^nto, emerge claro, quedentro da losrequisitos establecidos caraconceder
el beneficio de litiertad condicional, se encuentran unosde carácter ot^etivo referentes entre ellos
a' <i) elcumplimiento de lasffesquintas panesde lacondena [ii)el pagodelospequioios, yunosde
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento det sentenciado en el centro de
reclusión, durante eltempodepnvación delalibertad, (ü) lademostración dearraigo social yftmiliar,
y (III) la valoración de la conducta pumbte.

Ahora, confomie el parágrafo 1»delart 32de la Ley 1709de 2014, la prohibición delarticulo 68A
delCódigo Penalnoaplica para la Itoerlad condicional, de manera que nose verificará laexi^rrda
de antecedentes penales delcondenado para efectos de estatlecer su |*ocedencia

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedenciadelsubrogado en comento

3.2.1.-Delcumplimientodelfactor Objetivo• de las 3/5partes de la pena

EnelcasootiieKi deanálsis, se tiene queRAFAEL CONTRERAS GALINOO seencuentra purgando
una pena acumulada de96MESES 1S dIas DE PRISIÓN, para elcaso bajo estudio las 3« [srtes
de la pena equivale a 57 meses 27 dlas.

El precepto normatrvo que viene de refenrse. atnbuye al )uezla facultad de otorgar la libertad
condicional a RAFAEL CONTRERAS ©ALINDO, cuando se cumpla eltérmino punitivo y labuena
conducta de la sentenciada en el establecimiento carcelario, que permrta deducir motrvadamente
Que no existe neee$iddd de continuar con la ejecucidn de la per>a

Bajo ese contexto, resulta imperiosa pasara revisar en pnmera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad con la línca finalidad de estabtecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio

A. TIEMPO físico YREDIMIDO: Pofauto de lafecha se reconoctó a fevof delcondenacto untotal
d© 70MESES Y12DÍAS, por concepto Oe tiempo físico yredimido

En eseorden deIdeas, encuentra elDespacho que a lafecha elpenado, hasuperado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumpleel requisito objetivo

3^.2 De los peijuleios

Frentea este tópico se tienequeel penadoRAFAEL CONTRERAS OALINDO, nofuecondenado al
pago de pei)uicios dentro de las condenas acumuladas

3,3. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.3.1 De la conducta desplegada per el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamienm de RAFAEL
CONTRERAS GALINOO dentro del penal, sedebe tener encuenta quedentro delas dilgencias no
'^P"^ la documentación exigida por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es la Resolución
FavoratSe emitida por el Consejo de Disciplina, o en su defecto por el Drector del respectivo
establecimientocarcelario, copiade la cartlia taográfica y los certificados de conducta

Es por ello que al no contar el Despacho con la docurT>entaeión que acredite que RAFAEL
CONTRERAS QALINDO ha observado un adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitencano en elcentro de reclusión, del quese permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de contnuar la eiecución de la pena, no es viaWe conceder ig libertad
condicional Máximecuando al momento la pena impuesta varió en virtudde acumulación.

Póf bnts, aoral momenti se NEGARAla solicitud de libertad condicional.
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OTRAS DETERMINACIONES

Na obstante, lo anterior, se ordena

1.- Oficiar, a laDfeeeión de laCárcel yPeríenecana fle Media Seguridad deSogotá para queremita
DeMANERA WMEDIATA. la cartilla bográfica, asicomo los cerificados decOmputos ydeconducía
pendientes por reconocer de existir y RESOLUCIÓN que conceptúe sobre la procedencia de la
libertad condicional, a nombre de RAFAEL CONTRERAS 6M.IND0. Esdeanotar que los
citados documentos yahabían sido soiicrtados conantenofidad, nooosante nohan sido allegados
por esa autoridad

De lamsma manera deberá remicr soportes delavigilancia alcumplimiento de la presión domicíliaris
y visitas de control realizadas por el INPEC

2A0síenerse dedartrámite previo revooatona s laprsión domiciliaria, Seconformidad coninforme
deasisterwie social negativo puesa lafecha elcondenado presentó lustificacisn relacionada consu
estadodesalud yjustificación médica respaldada por documento donde otjra su atención a través
de laeps en lacalenda enquese registró latrartsgresiOn NoObstante se advierte alcondenado
auede presentarse nuevas transgresiones a su pennanencia en domicilio se efectuara eltramite de
revccatona correspondiente, pues es su deber poner en conocimiento del despacho sus salidas
previo a materializarlas y obtener el correspondiente aval del Inpec, conlando con medios de
comunicación inmediata como elteléfono del despacho oelcorreo electrúnico, sin que a futuro sean
admitidas exculpaciones similares a laahora admitida, de noinformar previo a lasalida lasituación
pertinente

Por lo expuesto, elJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEOURIDAD
OE BOGOTA O. C .

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER a la sentenciada RAFAEL CONTRERAS OALINDO la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 dela Ley 599 de 2000. modificai» por el
articulo 30delaLey 1709 de 2014, deconformidad con laparte motiva deestaprovidencia

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado

TERCERO; Por intermedio del Centnj deServicios AdministratMis darcumplimiento alacápite de
otras determinaciones

CUARTO. Darcumplimiento alacápitede OTF?AS DETERMINACIONES

Remítase copia da lapresente decisión a laReclusión de Muieres el Buen Pastor para que recose
en su hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, kjs cuales debeián ser
interpuestos den^ de lostres (3) cBas siguientes a lanotficación deesta decisión.

NOTriQlSSE y CCiMPLAU

CATALIMAOUERRERO ROSAS
JUEZ

CaaM SuiniraRMM

OIS Da Pmn Y

Boga». O.C. • Bogotá D.C..
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C40QOOavsi«csa«0 nnT«Q<fH(TwirinÉii<iiliini

DcBunerto generado en 27/02/2D23 0^36 46 PM

DMCwoue elarehM] yvaMaés» documento eleolrúnico en lasIguIsniB URL
httptiAprocesoJudlcial.iamajudicial.giTv.co/FIrmaElecfronica
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CENTRERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONCIA DE NOTIFICACIÓN

-JXJ^GADO:

IVTJMERO IWTEl S.V^

?0 DE ACTUACION:

A.S A.I: V Otro: :Cuál?:

IF-KCKA DE ACIT: 21/^/

.TOS DEL INTERNO:

N o xxxtj:

Osd-uLlai:

as-íec Jua; / £t^ ¿3
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es lé fonos:

copia dtiento: SI:
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1S/3/23,16:44 Correo: Guillecmo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 371 Y372 NI 53093 - 015 / SÁFAÉL
CONTRERAS GALINDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradutia.gov.co>
Jue 02/03/2023 10:56 I

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 2/03/2023, a las 8:26 a.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 371 y 372 de fecha 27/02/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csieDmsbta@cendQi.rama¡udíc¡al.aov.CQ

<Outíook-hszdvyvs.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlos al correo; ventaniHa2csieDmsbfa@cendo¡.ramaiud/clal.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

http8://Outlook.office.com/fnall/ld/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVimiNjUOZDgzVwAQABGcCTOpOI<íKnY3zyE%2Bsl%2BI%3D 1/2
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REPUBUCADE COLOMBIA

RAMA JIIDICIAI.

JUZGADO OUINCE DF- EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

fAlI.g 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2S64093

BOGOTA D.C

Bogotá •. C . &ete (7) de marzo dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realzar e> RECONOCIMIENTO DE TIEMPO RSICO Y reoMIDO «mo
pane cumplida de la pena en fevor JHON EDWARD BUILES OJEDA.

2. AMTECEOENTES PROCESALES

Z.1 El 29deaCinlde20ll. el Juzgado 12° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogoti, cwidend
a JHON EDWARD BUILES OJEDA, por el delito de HOMICIDIO, a la pena principal de 300 meses
de prisiOn y a la innaaiitaci6n para el ejercicio de derechos / funciones pOBicas porella^ de 240
meses DecsiAn en la que le fue negada la suspensión condicional de la erecudin de la pena, asi
como la pristin domiciliaria

LadecisiAn anterior fue modiTicada el 29 de ¡uiio de 2011 por la Sala Penal del TriOunal Superior
de Bogotá en el sentido de condenar a JHON EDWARD BUILES OJEDA a la pena pnncipalde 239
meses y 15 días de pnsión

2.3.- El sentenciado fue ca^urado eMd de septiembre de 2010, por cuenta de estas diligencies'

2A El 10 de enero de 2Q12. este Juzgado avocó el conocimiento dej proceso pera la vigllarKia da
la pena impuesta al sentenciado JHON EDWARD BUILES OJEDA. Luego por auto del 4 de octubre
de 2012. se ordenó la remisión del expediente a los Juzgados de Acacias -Meta-

2.5. Por auto del 13 de noviembre de 2018, este despacito judicial reasumió el eonoc#niento Os las
presentes diligencias, toda vez que mediante auto de 17 de agosto de 2018 le fue concedida la
prisión domiciliana

3. CONSIDERACIONES

VislumCra el Despacho que JNON EDWARD BUILES OJEDA se encuentra pnvado de la libertad
por este radicado, desde el 18desept)emtirede2010alafecha7de maizode2023. llevando como
bempo físico 149 meses y 19 días

Al penado se le Itan reconocido las siguientes redenciones de pena

Por auto dal 28 de marzo de 2014 = 4 meses 13,5 días
- Por auto del 13 de noviembre de 2014 ^ 2 mes 2 días.

Por auto del 26 de octubre de 2015 ~ S meses 6,5 días.
Poraufo del Id de marzo de 2016 s 2 meses 18,5 días.

- Por auto del 13 de septiembre de 2016 : 2 meses 18 das
- Por auto del 31 dejuliode2017 : 3 meses 27 dfas
- Porautodel20deabnlde 2018- 3 meses 25 días.

Por auto del 25 dejuliode2018 = 2 meses 16 días

Al penado se le reconoció por concepto da redención de ;«na 27 meses y 6 días-, lo que genera un
total de 176 meses y 25 días, tlemp» que será reconocido como parte cumplida de la [«na

Remítase cope de esta decisión a la PENITENCIARIA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA,
para Que obre en la hoia de vida del condenado

'Audio de eudlenciaprdünljiarde legalización de captura record; 3:30,

Condenado Jhon Edward Bulles Oieda C.C 1022929222
Radicado No. 11001-60-0^023-201^09695-00
No Interno 69789-15
Autol No 483

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDItlAS DE
SEGURIDADDE BOOOTA D.C ,

PRMERO: RECONOCER a JHON EDWARD BUILES OJEDA el'
fecha de 176 MESES Y 25 DÍAS

SECUNDO: REMITASE copia deesta deasióna laPenitenciarla Central deColomtia laPicota para
la actualización de la hoja de vida del penado

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta proMdanaa al sentenciado

Contra e^a decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIPlQUESE V CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

RadicadoMo i1001-6lW)aoj3-201(M)969SW
No mtemo 69769-15

Autol. No 4$3

j.-ivio ua ' 1''"'''
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15/3/23.16:43 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 483 Y 484 NI 69789 - OIW JHON

EDWARD BUILES OJEDA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 08/03/2023 15:54

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov,co
PBX; -»-57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12:57 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj,ramajudicÍal.gov.co> escribió:

<21Autol484NI69789ReponeConcedeLC.pdf>

https://oullook.office.com/mail/i(3//kAQkAGY;tfJjk2y2FkLTBkODAtNDI4OS1IMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAB2l}RVGjhW9DusoDJu1i1dis%3O
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REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

.ItIZC.ADO QUINCE DE EJ fcX'DCION DE PENAS
V MEDIDAS ÜE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 286409J
BOGOTA D.C

BogotáD. C., Siste f7)de mafzodos milveintitrés(2023)

1. ASUNTO

Procede e! Desc^cno a reaoS-er ei recüiéw eferepaSfCión, saCsido awlsción, intérpuéslc en contra
de! auto No 848 del 6 de julio del 2022. mediante el cual le fue negado el subrogado de fibetad
condicional a el sentenciado JHON EDWARD BUILES OJEDA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2,1 Q 29de abnide 2011. el Juzgado 12«Penal delOreuitode Conocmienta de Bogotá,condenó
a JHON EOWARD BUILES OJEDA,fo' el delitode HOMICIDIO, a la pena princioal de 300 meses
de pnsión ya la inhabilitación paraelejerccro dederechos yfunciones públicas ro'el epsoíJe240
meses Decisión en la que lefue negadala suspensión condicional de la ejecución de ta pena,asf
como la prisión domiciliaria.

2 2 Ladecisión antenor fue modificada el 29 dejulio de 2011 por la Sala Penal delTribunal Supenw
de Bogotá enelsentido decondenar a JHON EDWARD BUILES OJEDAa lapena pnncipal de239
meses y 15 días de prisión

2J.-EI sentenciado fuecapturado el 18de septiembre de 2010. porcuentade estas diligencias'

24 El 10 de enero de 2012. esle Juzgado avocó ei conocimiento del proceso para la vigBancia de
lapenaimpuesta alsentenciado JHON EDWARD BUILES OJEDA Luego porautodel4de octutra
ele2012. se onSenS le remisión del expediente a los Juzgados de Acacias-Meta-

2,5, Por auto del 13 de noviembre de 2018 este despacho judicial reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias, todavez que mediante autode 17 de agosto de 2018 le fue concedida ta
prisión domiciliana

3. DE LA DECISIÓN INCURRIDA

El21 de lunio de 2022. este Juzgado negóJHON EDWARD BUILES OJEDA el subrogado penal
de la libertadcondicional, contenidoen el art 64 de la Ley599 de 2000. modricado por el artleulo
^ de la Ley1709de 2014. conocasión a la valoración del comportamiento que dioerigen a la
condena, de cara a su proceso de remserción soaal

' Audioi5e audienda prctinuBr áe legaltaaón dec^ura. i«cc^ 3:30.

í:<n\tí, -ís
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4, DEL RECURSO DE r^POSICIÓN

El sancionado interpuso en contra de la precitada decisión el recurso de reposción, subsidio
apelación, como argumentos de dsenso expresó lo siguiente:

Manifestó gue el Despacito niega el benefcio bajo el argumento de la gravedad de la conducta y la
fiipotética necesidad de cumplir con la totafidad de la pena para hacer efectivoel pnxeso de
resocialeación, sin embargo, destaca que ese estudio se retinó en múltiples oportunidades a la
necesidad de la ejecuciónde la totalidadde la pena física, comoconsecuencia de la gravedad de la
conducta desplegada

Loantenor de^ade lado que su proceso de resociallzación fia sido satisfactorio, realizóactividades
de redención, se preparó académicamente para apenar a la sociedad dentro de su pnjcsso de
resociallzación y remserción

Asi las cosas, erguyó que. conforme a las nuevas posturas de la Sala de Casación Penal de la Corte'
Suprema de Justicia, debía realizarse un nuevo análisis del caso enfocando el estudio en el
tratamiento wnitenciare desplegado y no solamente en la gravedad de la conducta

Por lo antenor. soMó reponer la negativa de la libertad condicenal o en su lugar, conceder la
apelación

S. CtMSIDERACIONES

5,1,- PROBLEMA JURIDICO

Determinar si resulta procedente reponer la decisión objeto de recurso, atendiendo que la
sentenciada cumplecon los requisitospara acceder al subrogado penal de la hbeiladcondicional

S.2,-Losrecursos son mediosde impugnación gue concede é leya lossujetos procesalescuaniXi les
asiste interés jurídicopara contro\«rtir una decisión judicial, con miras a que el funcionaro competente
la modiRque. aclare, adcione o revoque

Encuentrael Juzgado que el cuestionamientoa ladecisiónotéelo de inconformidad se centra,de un
lado,en que el impugnantenocomparle el análisis de la valoración sobre naturaleza de lacoriduda
efectuado en sede de ejecución de penas, pues considera gue acredía los requisitos oOjetivos y
subjetivos para acceder al subrogado, y de otro, en que esta autondad no tuvo en cuenta Ib
resociallzación que vene exhibiendola penada en el centrocarcelaiioy en [fisión OomicHiana

Frentea ello,en pnmerlu^r, debe precisareste Despacitoque el articulóS4 de la Ley5S9de2000
modificado porelari 30 de la Ley 1709 de 2014. prevé los requisitos pera la concesión de la libered
condicional entre los cuales se encuentran unos de carácter oC^vo y supletivo, los que deben
acreditarse a caCelidadpara dar paso a la concesión del subrogado penal

Por tanto, en la decisión de libertad condicional debe realizara como pnmera medida un estudio
frente a la satisfacci^ del factor objetivo, o la acreditación del cumplimiento de las 3/5 partes de la
pena, factor que como se sef^ió en la providencia recumda está acreditado Tambán dePe
veiificarse la existencia de un arraigo social y familiar, requsito debidamente venficado como se
indicó en la decisión de marras.
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Ahora respecto a la valoraciónde la naturaleza de la conducta delictiva por la que fue condenado
JHON EOWARD BUILES OJEDA tal otMigaciin dei juez de ejecución de penas surge de la ley sin
que sea dable predicar vulneración alguna del non as in Mem. cuando se evidencia el
conespondiente análisis.

Sobre este túpicola Cone Suprema de Justicia - Sala de CasacióriPenal en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado tslo. 104604 del 28 de mayo de 2019, refirió

'Lo anterior, debido a Que el juez de ejecución de penas det:^ en pnmera rnedida. valorar b
conducta punible atendiendo a las «c/rcunsanc/as, e/emento? y consftferactones
por e/Juez pena/ en la sentencia condenafor/a, sean éstas favorables o destivorables
tí orarsamienfo tfe la libertad condiclonai* <CC C-757f14), para luego estudiar las
restantes condiciones objetvas, contenidas en el articulo 64 del CSago Penal, a efecto de
determinar la concesión o no del Mneficio.

Tal valoraclón fue la que en el caso concreto llevaron a cabo las autoridades
accionadas, sin vulnerar la garantía del non bis/n ídem que le asiste al peticionarto al
sopesar las conductas por las que fue condenado, lo que ocurrió en el presente evento"
(Negrillas fuera del texto original)

En tal medida, en el casa del condenado, conforme se indicó en la sentencia condenatoria emitida,
los tiechos gue motivaron la emisión de la misma se circunsenben a los siguientes'

•£n!reita rrwOa nocne del viernes 17 de septiembre de 2010 y los enmems mnutos del día siguiente,
vanas personas de dislintas tendencias esfétcas. musicales s ideológicas, acudieron al
eslablecimíenK) comercisl de razón social 'Billares Funny'. ubicsdoen le cene 47 con ca/rera 7* de
esta ciudad con el fm fle presenciar vn evento musical pero lueron abcfdados por un grupo de
jóvenescarsclerizedosporlucirlacabeiarapadé. elcaOellomuyconoocrestas quienes valiéndose
de elemenlos corlo punzantes y botellas le ocasionaron graves friones a Holnvn Leonardo Porero
Santos y Ale/endro Villarmi Machuca gue pusieron en riesgo sus vidas, en tanto que Daro Alberto
Selezer Bemal muñó luego de leabr una puñalada en elaixtomen Como fuera Que vanos de los
asistentes al lugar fes señalaron como coéutcres. ftreron capturados CHRISTIAN AfíEY
GUERRBRO tíAl JHONEDWARD BUILES OJEDA. JAMES DAMIAN NEME BOUVAR DAIRO
ALBERTOMAfílNMORALES y EDUARDRENE MENDEZMONTEJO ' (Errares propios del texto)

Ahora ben, se tiene que la conducta por la cual fue condenado BUILES OJEDA resulta bastarrte
grave y lesivas ante la sociedad, de conformidad con el contextoen que se presentaron, rnotivadas
en intolerancia y discnminación

Pese a lo anterior, esta hiladora debe manifestar que desde el momento de la negatva de libertad
condicional, han transcumdo más de 8 meses, vislumbrándose asi que tales circunstansias nan de
ser valoradas de manera progresS^.

Adicionalmente, es neoesano poner que presente gue, asi como los destaca el sancionado, sehart
emitido providenciss por parte de la Cortes Suprema de Justicia, que dan un lugar privilegiado,en
el maroo del estudo de la liMrtad condicional, a la valoración del compoRamiento del condenado
en reclusión

Cabe señalar <^e, en decisión de segunda msancia del 27 de julc de 2022 -radicado 61616-, ta
Honorable Corte SuF^ema de Justicia estableció que ta libertad condicional no puede negarse
exclusivamente en la gravedad de le conducta, cuando el proceso csTCeíano y el comportamiento en
reclusión permiten establecer que la misrru es procedente, como se vislumiva en el presente evento

Condenado Jhon Edward BuitesOledaC.C. 1022929222
fiadicadohJo 11001-60-00-023-2010-09695-00
tyo Intemo 69789-15
Auto I No 484

De manera que, si bien a la fecha la conducta punit)le desplegada por el condenado JHON
EDWARD BUILES OJEDA se establece altamente reprochable al considerarse las situaciones
Fáctcas establecidas en la sentencia condenatona / en atención a los benesjuridcos afectados por
el trasegar cnmmai del aquí condenada, lo cieno es gue desde la privación de la libertad del
condenado, a saber, 18 de septiembre de 2010, éste ha observado una adecuada conducta en
reclusión asi como ha efectuado iatx)res de redención de pena las cuales repercuten directamente
en su resociali^ción

Además obran constancias de mOltiples pnjgramas académicos en los cuales se ha inscrito y que
ha culminado dentro del cumplimiento de la condena, lo que lleva a infenr que se han venido
cumpliendo las funciones de la oena, de prevención especial y reinserción social, por lo que. se
considera que en este momento no se hace necesano que el penado conbnúe ejecutando la sanción
impuesta, máxime cuando se tiene que al verificar la cartilla biográrica del se velumbió que ha
obtenido una calificación de su conducta en grado de ejemplar, asiMCtos gue ha^an recomendable
la concesión de la libertad condicional, de cara al tratamiento penrtenciarK? que ha recitado JHON
EDWARD BUILES OJEDA.

Lo anterior, per cuanto en el caso particular, la ponderación entre la necesidad del cumplimiento
rsico del restante monto de la pena atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva, debe
verificarse en conjunto con el comportamiento en reclusión del penado el cual para este momento
resulta adecuado, pues ha mantenido una adecuada conducta

Por lo expuesto, en el caso de JHON EDWARO BUILES OJEDA se repondrá el auto objeto de
cuestionamienio, hatxda cuenta que para este momento de su tratamiento pemtenciano el Despacho
considera que resulta procedente otorgar la op:>rtunidad al condenado de acceder al subrogado de
la libertad condicional, por un penodo de prueba que corresponde al que le hace falta por ejecutarse
de la condena impuesta 162 meses 20 diasl. para lo cual detsrá acreditar el p^ de caución
prendarla oorlSMLMV que deberá sufragara través de titulo judicial en el BancoAgraiio o mediante
póliza Judicial, y suscribir la diligencia de compromiso contentrva de las obligaciones señaladas en el
articulo65del Código Penal, a saber, observartxjena conducta, comparecerá este Ju^do cuando
sea requendo, informar todo cambio de residencia, no salir del pais sin autonzación de este
Oespactio y reperar los perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos

Se deseca que no existe necesidad de adelarrtar, en esta providencia, el estudio de todos los demás
requisitos que establece la ley para la concesión del beneficio, hat>ida cuenta que en ^determinación
recumda fueron debidamente estudiados y están superados por parte de la sentenciada

En vista que en este auto se aborda providencia de la Corte Sucema de Justcia. posterior a la
decisión de pnmera instancia, es daUe habilitar los recursos de reposición y apelación contra el
presente auto

• OTRAS DETERMINACIONES

1 - En cuanto a la solicitud de i:«nniso para realizar las practicas académicas del programa de estudo
que viene realizando con el SENA, por sustracción de material el Despacho se abstiene de
pronunciarse al respecto

Por loexpuesta, ei JUZGADO QUINCE DEEJECUOdN DEPENASYMEDIDAS DESEGURIDAD
deboootAo-c,
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PRIMERO; REPONER el suto No 740 del 2t de jumo Se 2022. medíanle el cual le fue negaOo «I
su&rogsOo de libertad condicional a JHON EOWARD BUILES OJEOA Comoconsecuencia de k)
antenor, se otorgaré al penado(Seno subrogado penal conforme lo expuesto en la partemotivad
esta daosiAn

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta previdencia a la sentencada. Quienestá privada de la
libertad en su domicilio ubicado en CALLE 75 C SUR No 8 C -12 DE ESTA CIUDAD

TERCERO: Dese cumplimiento al acipite de otras determinaciones

CUARTO: Sufragada la caución y suscms la diligencia de compromiso, líbresela coire^ndiante
Dolelade libertad ante el Complejo Can^lario y Penitenciano de Bogotá

QUINTO; Remítase copia de la presente decisión al centro carceiano pera que obre en la ho)a de
vida del condenado.

SEXTO:Contraesta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESEY CÚm>LASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado Jhon Etfward Builes C C. 1022929222
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15/3/23, 16:43 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 483 Y484 NI 69789 - 015 / JHOt>l
EDWARD BUILES OJEDA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/03/2023 1S:54

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 8/03/2023, a las 12:57 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<21 Auto!484NI69789ReponeCQncedeLC.pdf>

hftps://outlook.offlce.com/niail/ld/AAQkAGYxNjh2Y2FkLTBkODAtND140S1IMWVtiLWVlYTh1NjUOZDgzYwAQAB2t>RVGjhW9DusoDJu1rWts%3D



Co>»lsnMl KAREMOANIELACAICEDOVAR6ASCC 1.Crt2 4414SS
RUIuUNs 1100l-«l>aKII3-201UI1U2-a)
Na MoTW 70144

AiMINo 1S14
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RWA JIiDiriAI,

JUZGADO QVESC'E D£ EJECVCION DE PENAS
y MEDIDAS DE «EOVRmAD

CAIXE 11 Ne. » 24 PISO 7 TEL. 2I«40»3

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) de enem de dos milveinbtrés (2023)

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B Juzgado 31 Penal Municipal de Conocmiiento de esta ciudad, el 24de febrero ds 2021.
oortaemS a KAREN DANIELACAICEOO VARCAS a la pena prncipal de 72 MESESDE PRISIÓN,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 'unciones pútilicas por el msmo
lapso de 19pena pnncical, como autora del punible de HURTO CALIFICADO ASRAVADO DecisKn
en la que le fue negado ei subrtigado de la suspensén condicional de la ejecución de ta pena.

Dicha decisión cobró ejecutoha el 9de marzo de 2021

2 2. El 3de julio de 2021. la penada fue capturada por cuenta de estas diligencias

23 El 6 de abril de 2022, el Juzgado 2' de Ejecución de penas y Medidas de S^undadde Santa
Rosa da Vrterto ordenó enviar las diligertcias por carr^>etencsa a esta ciudad

2 4 El día 26 de julio de 2022. esta autoridad reasumió el conocimiento de esta actuación

2S Por auto del 26 de julio de 2022 se la hizo estudio de reconocimiento de tiempo de 12 meses 23
días

3.C0NSIDERACI0NES

3.1 .-PROBLEMA JURfOICO

EsíaCtecer si el coneJen9dt> se hacs merecedor a la redención de pena por !as Bcl^/dades
dessiTVfladss en elcento redt/scrw. con fundamento en ío normado en los arllculos 82. 94. 96. Q7,
9S Ysiguientes déla Ley 65 de 1S93 -Cidigo Penienciaro y Carcelario

3Í-B artfcufe 494 Oe la Ley 600 de 2000 en concordancia con la Ley 55 de 1993. establece aue el
Juez de Ejecución de Penas y MedUss de Segundad, es competente gara dirimr b relacionado con
IB redención de pena por tra&ap. estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privabvas de la tbertad igualmente, el legislada- ha eslattecido, que se
atxnarS un día de reclusión per dos Olas dee«(udidode!rabap. debiendo computarsecomo un día
de estudio, la dedicación a este actividad durante 5 ftoras dianas, y como un ala de trabajo. Iblabor
realizada durante 9 hcras. asi sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y
testrvos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su
e>eciri/idae estar acompañadas de cerliAceudn avalando la veracidad, expedida por el cñado
funcionano

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionáun art'cuto a ta Ley S5 de 1993 el cual contempla que
la raoertción de pena es un derecho "..Artealo t4. Adlelónese un articulo a la Ley IS de fItS,
et cual quedará asi- Artículo 103A. Derecho a la radeneUn. La rtdtnelón de pana e$ un

Ccne«ra]a IWR£I>< DANIEUk CAICEDOVAMASC.C 1.I312.«41<58
RMicadoNo iiooi-ei>o>o]3-20is-Diea^<]c

No inferna 7^144

Ai^D I Na iai4

derecho que seri exigllil» una vez la persona prti/ada da la llbtnad cumpla let mrultABt
exigiaotparaaceedera ana. Todas las detlshnet que aféctente recfencWn de (apena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes-..'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada con fundamento en lo normado
an los aniCulos94, 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 6Sde 1993 -Código Penitenciano y Carcelario

En jymapio se adinerte que la conducta observada al interior del Estabiecirmento Carealano ha sido
calficadacomo "BUENA y EJEMPLAR" según certificado eipedidos 29 de septiembre de 2022 y
el 13 de octubre de 2022

Se destaca que para los mesesjunio a agosto da 2022 no hay lugar a reconocimienla de redención
al ser calificada la actividad como deficiente

Los ceruficsdos de cómputos por ESTUDIO son.

Certificado No.

Septiembre 2022
Toül

Horas
ceitificsdas

Estudio

Horas vilidas Horas
ceitficadas

Asi las cosas, atendiente los cnterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que KAREN DANIELA CAICEOO VAROAS, se hace merecedor a una redención de pena
de OCHO DIAS t90'6=15r2=7 5. guarismo que se aproxima 3 8)

4 OTRAS DETERMINACIONES

1 -Remítase copia de Ib presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurfd^ del Buen Pastor,
para la actualización de la hoja de vida del condenado

En mérito de lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASYMEDOAS DE
SEOUmOAD DE B060TA D.C.,

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado KAREN DANIELA CAICEOO VARGAS. 8 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como ESTUDIO,conforme loexpuesto en
esta providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acá^Ae de 'otras determinaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esita providencia al sen^dado, quien se ancueotra
prvado ds la libertad en Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE
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eonfonne a lo d^uesto en la Léy S27/99 y el fiaereto reQlcnerlario 2d64/12
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Ommente «enerado 9) 2^01/2023 OS&*01 PM

Desctvgue el arctiivo y valide éste documento electrónica en la siguients URL:
https:'/procesojudcial.nma]udicial.gov.co/FifTnaElectronica
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15/3/23, 09:19 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outloak

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 1814 NI 70144 - 015 / KAREN BAÍ-JIELA

CAICEDO VARGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
VIe 10/03/2023 10:01

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

alalvarezíS^Drocuraduha.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cerdoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 4:52

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; jose.garc¡a@Defensoria.edu.co

<jose.garcia@Defensoria.edu.co>; jóse leonidas garcía fernandez <leongarfer@gma¡l.com>; abogados64

<abogados64@outlook.com>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1814 NI 70144 - 015 / KAREN DANIELA CAICEDO VARGAS

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 1814 de fecha 23/01/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA i

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos
al correo: venfaníHo2cs7epmsbta@cendo;.ramo/udíC/af.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo Información.

https:/toutlook.ofnce.com/mail/id//^AQkAGYxNjl<2Y2FkLTBkODAtNDI40S1¡MWVhLVl/VirTk1NjUOZDgzYwAQAKcrkoGlo65lqx68TtNSOmc%3D


